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INTRODUCCIÓN 

La Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) 
para España en el periodo 2023-2027 se realiza atendiendo al procedimiento establecido en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Dicho procedimiento incluye la 
elaboración, por parte del órgano promotor (Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
Ministerio de Agricutura Pesca y Alimentación), del Estudio Ambiental Estratégico (EsAE), 
teniendo en cuenta el Documento de Alcance emitido por el Órgano Ambiental (Dirección 
General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, MITERD) en septiembre de 2020. 

El presente documento constituye el Estudio Ambiental Estratégico, que incluye la información 
que requiere el artículo 20 y el Anexo IV de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, respondiendo, en la medida de lo posible, a los contenidos concretos, amplitud, nivel 
de detalle y grado de especificación que se indican en el Documento de Alcance. 

Se detallan las características generales del Plan, la descripción de los ambitos ambientales 
afectados (en relación con la actividad agraria), los objetivos de protección ambiental que debe 
cubrir, la forma en que se han seleccionado las alternativas, los posibles efectos ambientales 
estratégicos derivados de la aplicación del Plan, las medidas de integración ambiental y el 
programa de vigilancia ambiental. 
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1. OBJETIVOS, CONTENIDO, DETERMINACIONES DEL PEPAC Y 
RELACIONES CON El RESTO DE LA PLANIFICACIÓN 

En el presente apartado del Estudio Ambiental Estratégico se exponen a partir de un marco 
general, los objetivos generales y específicos del Plan, la evaluación de las necesidades en 
relación con los objetivos de la PAC, su contenido y el proceso para su elaboración. Por último, 
se indica la relación del PEPAC con el resto de la planificación. 

1.1. MARCO GENERAL 

El proceso de planificación del PEPAC se realiza a partir de las propuestas legislativas de la 
Comisión Europea, en las que se prevé una mayor ambición medioambiental y acción por el 
clima, en coherencia con el Pacto Verde Europeo1. 

El Pacto Verde Europeo tiene por objeto transformar la UE en una sociedad equitativa y 
próspera, con una economía moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva, en la 
que en 2050 no habrá emisiones netas de gases de efecto invernadero y el crecimiento 
económico estará disociado del uso de los recursos. También aspira a proteger, mantener y 
mejorar el capital natural de la UE, así como a proteger la salud y el bienestar de los ciudadanos 
frente a los riesgos y efectos medioambientales.  

Dentro de las acciones clave de la hoja de ruta del Pacto Verde Europeo, se encuentran dos 
especialmente relevantes en relación con la PAC: la Estrategia "De la Granja a la Mesa"2 y la 
Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 20303. 

La Estrategia "De la Granja a la Mesa" trata de armonizar el sistema alimentario con las 
necesidades del planeta y así responder a las aspiraciones de los ciudadanos europeos de 
obtener alimentos sanos, equilibrados y respetuosos con el clima y el medio ambiente.  

La Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030 pondrá la biodiversidad europea en la 
senda de la recuperación de aquí a 2030 en beneficio de las personas, el clima y el planeta. En 
el contexto posterior a la COVID-19, la estrategia busca reforzar la resiliencia de nuestras 
sociedades frente a amenazas futuras tales como: los efectos del cambio climático, los incendios 
forestales, la inseguridad alimentaria y los brotes de enfermedades, en particular protegiendo 
la fauna silvestre y luchando contra el comercio ilegal de especies silvestres. 

La Comisión velará porque los planes estratégicos de la PAC se evalúen con arreglo a sólidos 
criterios climáticos y ambientales, y por que los Estados miembros establezcan valores 
nacionales explícitos para los objetivos pertinentes establecidos en la Estrategia sobre 

                                                           
1 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones. El Pacto Verde Europeo.  COM(2019) 640 final. https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52019DC0640 

2 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones. Estrategia «de la granja a la mesa» para un sistema alimentario justo, 
saludable y respetuoso con el medio ambiente. COM(2020) 381 final. https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0381 

3 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones. Estrategia de la UE en materia de biodiversidad para 2030 Devolver la naturaleza a nuestras 
vidas. COM / 2020/380 final. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:52020DC0380 

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/farm-fork_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0381
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0381
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:52020DC0380
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Biodiversidad y en la Estrategia «de la granja a la mesa». Esos planes deben abocar a prácticas 
sostenibles, como la agricultura de precisión, la agricultura ecológica, la agroecología, la 
agrosilvicultura o los pastos permanentes poco intensivos, así como a normas más estrictas en 
materia de bienestar de los animales. 

El PEPAC, responde a este marco de referencia general y está alineado con las políticas 
comunitarias.  

1.2. OBJETIVOS  

La propuesta de reforma de la Política Agrícola Común (PAC) de la Comisión Europea introduce 
un cambio profundo en la manera en la que deben diseñarse sus instrumentos, pues supone el 
paso de una política basada en la descripción de los requisitos que deben cumplir los 
beneficiarios finales de las ayudas, a una política orientada a la consecución de resultados 
concretos.  

La Comisión Europea resume los cambios fundamentales de la nueva PAC en tres aspectos: una 
mejor orientación hacia un trato más justo, objetivos más ambiciosos para el medio ambiente y 
el clima y la puesta en valor del papel de los agricultores en la sociedad. Todo ello basado en un 
marco de mayor simplificación y flexibilidad para los Estados miembros y en el que se hará un 
mayor hincapié en la consecución de resultados y rendimiento.  

El Reglamento sobre los planes estratégicos de la PAC presenta los objetivos generales y 
específicos que se han de lograr a través de las intervenciones diseñadas por los Estados 
miembros en sus planes estratégicos de la PAC. 

Los objetivos generales son tres: 

- Fomentar un sector agrícola inteligente, resistente y diversificado que garantice la 
seguridad alimentaria. 

- Intensificar el cuidado del medio ambiente y la acción por el clima y contribuir a alcanzar 
los objetivos climáticos y medioambientales de la UE. 

- Fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales. 

Por otra parte, el fomento del conocimiento, la innovación y la digitalización en la agricultura y 
las zonas rurales constituye un objetivo transversal, que se define de la siguiente manera: 

- Modernizar el sector a través del fomento y la puesta en común del conocimiento, la 
innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promover su adopción. 

Además, estos objetivos generales se desglosan a su vez en nueve objetivos específicos, basados 
en los tres pilares de la sostenibilidad citados y complementados con el objetivo transversal 
común. 

- Apoyar una renta viable y la resiliencia de las explotaciones agrícolas en todo el territorio 
de la UE para mejorar la seguridad alimentaria (OE1. Asegurar ingresos justos) 

- Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad, en particular haciendo 
mayor hincapié en la investigación, la tecnología y la digitalización (OE2. Incrementar la 
competitividad) 

- Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor (OE3. Reequilibrar el poder 
en la cadena alimentaria) 
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- Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación a sus efectos, así como 
a la energía sostenible (OE4. Acción contra el cambio climático) 

- Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales tales como 
el agua, el suelo y el aire (OE5. Protección del medio ambiente) 

- Contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar los servicios ecosistémicos y 
conservar los hábitats y los paisajes (OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad) 

- Atraer a los jóvenes agricultores y facilitar el desarrollo empresarial en las zonas rurales 
(OE7. Apoyar el relevo generacional) 

- Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas 
rurales, incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible (OE8. Zonas rurales vivas) 

- Mejorar la respuesta de la agricultura de la UE a las exigencias sociales en materia de 
alimentación y salud, en particular en relación con unos productos alimenticios seguros, 
nutritivos y sostenibles, así como en lo relativo al despilfarro de alimentos y el bienestar 
de los animales (OE9. Protección de la calidad de los alimentos y de la salud) 

Estos objetivos específicos se deben desarrollar a través de las herramientas de la PAC en 
prioridades más concretas, teniendo en cuenta la normativa pertinente de la Unión Europea y 
garantizando el equilibrio entre los diversos aspectos del desarrollo sostenible.  

1.3. EVALUACIÓN DE NECESIDADES 

Con el fin de garantizar que el establecimiento de las metas y que el diseño de las intervenciones 
sea el más apropiado y maximice la contribución a los objetivos de la PAC, la planificación se 
basa en un análisis previo de los contextos locales, un análisis de debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades (DAFO) de la situación actual y una evaluación de las necesidades en 
relación con los objetivos de la PAC. 

Para abordar estos trabajos el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 
constituyó un Grupo de Trabajo de Alto Nivel que coordinó los trabajos de una serie de grupos 
especializados en cada uno de los 9 objetivos específicos y el objetivo transversal que se 
plantean en la propuesta de Reglamento, estructurados en tres áreas: económica, social y 
medioambiental. 

En los grupos especializados, para cada objetivo específico, para la evaluación de necesidades 
hay que destacar la participación, además del personal directivo del propio MAPA, de las 17 
comunidades autónomas (CCAA), del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO) y de las organizaciones agrarias, así como de diversas asociaciones 
consevacionistas o ambientales. 

A continuación se exponen las necesidades identificadas (entre paréntesis la denominación 
corta de la necesidad) para cada uno de los nueve objetivos específicos agrupadas por bloques 
con su nivel de priorización: 
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BLOQUE ECONÓMICO 

Objetivo específico 1. Apoyar una renta viable y la resiliencia de las explotaciones agrícolas 
en todo el territorio de la UE para mejorar la seguridad alimentaria  

Prioridad 

1.1. Necesidad de apoyo a la renta de la agricultura española para acercar su rentabilidad a la 
de otros sectores económicos y con ello mejorar su viabilidad. (Apoyo renta)  

+++ 

1.2. Necesidad de tener en cuenta las diferencias existentes entre las dimensiones 
económicas de las distintas explotaciones en el diseño de las ayudas a la renta. (Diferencias 
de dimensión en renta) 

++ 

1.3. Necesidad de tener en cuenta, en el diseño de ayuda a la renta, las diferencias existentes 
entre las distintas orientaciones (ratio de empleo/ha) de los diferentes territorios. 
(Diferencias de empleo/ha en renta) 

++ 

1.4. Necesidad de tener en cuenta para la planificación de las ayudas al sector agrícola, los 
ingresos procedentes de la actividad agraria sobre el total de los ingresos percibidos. 
(Diferencias dependencia ingresos agrarios en renta) 

++ 

1.5. Necesidad de tener en cuenta el papel de las ayudas en la reducción del riesgo al que se 
enfrentan las explotaciones. (Papel ayudas en reducción de riesgo) 

++ 

1.6. Necesidad de disminuir la exposición al riesgo de las explotaciones, en especial ante los 
efectos adversos derivados del aumento de los eventos meteorológicos extremos a causa del 
cambio climático, adaptando el sistema español de seguros agrarios combinados a dicho 
fenómeno. (Adaptación del sistema español de seguros agrarios) 

+ 

 

Objetivo específico 2. Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad, en 
particular haciendo mayor hincapié en la investigación, la tecnología y la digitalización 

Prioridad 

2.1. Incrementar la competitividad y sostenibilidad a largo plazo de las explotaciones agrarias 
y de las empresas transformadoras agrarias y agroalimentarias con especial atención a 
aquellas en las que esta competitividad se encuentra más comprometida mediante el 
fomento y el apoyo de inversiones individuales y colectivas y herramientas que permitan 
optimizar los costes de producción (Competitividad y sostenibilidad) 

+++ 

2.2. Mejorar la productividad de las explotaciones agrarias y su sostenibilidad, favoreciendo 
su transición a modelos productivos más sostenibles. (Productividad y sostenibilidad) 

+++ 

2.3. Favorecer la integración en entidades asociativas y la creación de economías de escala, 
aumentar la dimensión económica de las explotaciones y disminuir la atomización del sector 
productor4.  

 

2.4. Favorecer la incorporación a la actividad agraria, en particular de jóvenes y mujeres 
(Favorecer incorporación) 

++ 

2.5. Favorecer la profesionalización integral de todas las actividades económicas, buscando 
minimizar los efectos negativos que sobre el mercado y/o la cadena de valor puedan ejercer 
los productores no profesionales. (Favorecer profesionalización) 

+ 

                                                           
4 Priorizada al hacerlo la 3.1.  
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Objetivo específico 2. Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad, en 
particular haciendo mayor hincapié en la investigación, la tecnología y la digitalización 

Prioridad 

2.6. Fomentar el uso de los recursos propios disponibles (tanto recursos pastables como 
cultivos forrajeros) para la cabaña ganadera nacional disminuyendo así la dependencia 
exterior de materias primas destinadas a la alimentación animal. (Fomentar recursos propios 
alimentación animal)  

+ 

2.7. Fomentar y atender las demandas de los consumidores hacia productos más sostenibles, 
favorecer la valorización del modelo de producción europeo diversificar los mercados de 
origen y destino y los productos tanto en importación como en exportación. (Atender 
demandas del consumidor) 

+ 

2.8. Facilitar a los productores herramientas ágiles para anticiparse y paliar los efectos de la 
volatilidad de los mercados, así como de las incertidumbres generadas por los Acuerdos 
comerciales o por las decisiones políticas aumentando la transparencia del mercado. (Facilitar 
herramientas ante volatilidad) 

+ 

2.9. Fomentar la investigación, el desarrollo, la innovación, la digitalización y la transferencia 
de conocimiento acompañados del necesario asesoramiento integral en las explotaciones 
agrarias para incrementar su competitividad y sostenibilidad. (Fomentar I+D+i, digitalización 
y asesoramiento) 

+++ 

2.10. Apoyar a los sectores o modelos de producción de baja productividad, con dificultades 
manifiestas y cuya desaparición tendría malas consecuencias económicas, medioambientales 
o sociales. (Apoyo sectores en dificultades) 

+++ 

 

Objetivo específico 3. Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor.  Prioridad 

3.1. Agrupación del sector productor para ganar dimensión económica facilitando el poder 
de negociación con el resto de eslabones de la cadena e impulsar una mayor participación de 
los agricultores en la generación de valor de sus producciones. (Agrupación de productores)  

+++ 

3.2. Fomento de las producciones de calidad diferenciada y ecológicas (Calidad diferenciada 
y ecológica) 

+++ 

3.3. Fomento de los contratos por escrito entre los diferentes operadores de la cadena como 
un desarrollo de la Ley 12/2013. (Contratos y Ley 12/2013) 

++ 

3.4. Eliminación de las prácticas abusivas o que producen ineficiencias en la generación de 
valor en la cadena a través de la trasposición de la Directiva de Prácticas Comerciales 
Desleales. (Eliminación prácticas abusivas e ineficiencias en la cadena)  

++ 

3.5. Desarrollo de canales de venta alternativos (Canales alternativos) + 

3.6. Transparencia e interlocución entre los diferentes eslabones de la cadena (Transparencia 
en la cadena) 

++ 

3.7. Mejorar la renta de la agricultura española para acercar su rentabilidad a la de otros 
sectores económicos5.  

 

                                                           
5 Se priorizará al hacerlo la Necesidad 1.1.  
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Objetivo específico 3. Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor.  Prioridad 

3.8. Apoyo, dentro de la cadena de valor, de medidas de adaptación y mitigación para la lucha 
contra el cambio climático en línea con el Pacto Verde Europeo (Diciembre 2019) y con la 
Declaración de Emergencia Climática y Medioambiental del Gobierno de España (Enero 
2020)6. 

 

 

BLOQUE AMBIENTAL 

Objetivo específico 4. Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación a sus 
efectos, así como a la energía sostenible  

Prioridad 

4.1. Minimizar las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), contribuyendo de manera 
efectiva al cumplimiento de los objetivos nacionales del PNIEC. (Minimizar emisiones GEI) 

+++ 

4.2. Aumentar la capacidad de sumidero de carbono del suelo, cultivos leñosos y sistemas 
forestales, entre otros. (Aumentar captura carbono)  

+++ 

4.3. Reducir la vulnerabilidad de los sistemas agrícolas, ganaderos y/o forestales a los 
impactos del cambio climático y a los eventos extremos fomentando su adaptación. (Reducir 
impacto CC) 

+++ 

4.4. Promover la diversificación de la producción y la inclusión de cultivos y razas con mayor 
potencial de adaptación al cambio climático por su menor vulnerabilidad en los escenarios 
futuros de cambio climático (Promover adaptación CC) 

++ 

4.5. Aumentar la autosuficiencia energética a través de las energías renovables, incluyendo 
la valorización  de residuos y materiales de origen agrícola, ganadero y forestal, de 
conformidad con lo establecido en el Ley 22/2011. (Aumentar energías renovables) 

++ 

4.6. Disminuir el consumo de energía, promover el ahorro y la mejora la eficiencia energética 
(Eficiencia energética) 

++ 

4.7. Generar y transferir conocimiento (I+D+i) para la implantación de sistemas 
agrícolas/ganaderos y/o forestales innovadores desde la doble perspectiva de mitigación y 
adaptación (I+D+i en mitigación y adaptación al CC) 

+ 

4.8. Promover prácticas agrícolas que contribuyan a la reducción y optimización del uso de 
insumos tales como fitosanitarios, fertilizantes, agua, energía, etc. (Reducción y optimización 
insumos) 

++ 

4.9. Generar (a través de experiencias innovadoras) y mejorar el conocimiento (a través del 
asesoramiento y la formación) en prácticas relacionadas con la atenuación del cambio 
climático y la paliación de sus efectos para su trasferencia a los 
agricultores/ganaderos/selvicultores y así impulsar el cambio hacia una 
agricultura/ganadería/ selvicultura descarbonizada, resiliente y adaptada al cambio climático, 
y que diversifica los ingresos y minimiza los riesgos y genera empleo verde. (Transferencia 
conocimiento en mitigación y adaptación) 

+ 

4.10. Minimizar los riesgos debidos a eventos meteorológicos extremos, además de potenciar 
los sistemas de seguros agrarios en relación con las adversidades del sector por los efectos 
del cambio climático. (Minimizar riesgos eventos climáticos extremos) 

+ 

 

                                                           
6 Priorizada en el marco del Objetivo Específico 4. 
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Objetivo específico 5. Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos 
naturales tales como el agua, el suelo y el aire  

Prioridad 

5.1. Gestión eficiente del recurso agua para mantener las masas de agua en buen estado, 
tanto a nivel cuantitativo como cualitativo. (Alcanzar el buen estado del agua) 

+++ 

5.2. Mejorar la calidad del agua, reduciendo la contaminación procedente de fuentes agrarias 
(Reducción contaminación agraria del agua) 

+++ 

5.3. Conservación y gestión de terrenos forestales, incluyendo el aprovechamiento ganadero ++ 

5.4. Reducir la erosión y desertificación en las zonas agrícolas y forestales. ++ 

5.5. Mejorar la gestión y la conservación de la calidad de los suelos (calidad de los suelos) + 

5.6. Proteger el suelo agrícola de mayor capacidad productiva frente a otros usos ++ 

5.7. Reducir las emisiones de NH3  +++ 

5.8. Reducir las emisiones de material particulado PM 2,5 + 

5.9. Prevenir la emisión de material particulado PM 2,5 proveniente de los incendios 
forestales (Prevención emisiones incendios) 

+ 

 

Objetivo específico 6. Contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los paisajes) 

Prioridad 

6.1. Mantener, recuperar y/o mejorar la biodiversidad agrícola, ganadera y forestal, así como 
asegurar el uso sostenible de dichos recursos genéticos. (Mantener biodiversidad 
agroforestal) 

++ 

6.2. Promover la paliación del declive o la reversión de la tendencia demográfica de 
disminución que muestran las poblaciones de aves esteparias y otras representativas de 
medios agrarios, como indicadoras de la salud de esos ecosistemas. (Paliar o Revertir 
tendencia aves agrarias) 

+++ 

6.3. Mantener y recuperar la biodiversidad natural, con particular atención a las especies 
protegidas y a los hábitats naturales o seminaturales, terrestres o acuáticos, especialmente 
en la Red Natura 2000, que estén relacionados con ς o afectados por - explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales. (Mantenimiento y recuperación de hábitats) 

+++ 

6.4. Potenciar la asignación de fondos europeos en zonas Red Natura 2000, para así contribuir 
adecuadamente a su financiación, en el ámbito de la PAC, incluyendo las actuaciones del 
Marco de Acción Prioritaria que encajen con los objetivos y mecanismos de intervención de 
la futura PAC. (Red Natura 2000) 

+++ 

6.5. Conservar y mejorar la biodiversidad característica de los SAVN y la continuidad de las 
prácticas agro-silvo-pastorales tradicionales que han contribuido a sostenerla por los 
beneficios y servicios ecosistémicos que proporcionan. (Pervivencia SAVN) 

+ 

6.6. Mantener y mejorar la heterogeneidad de los paisajes agrícolas y los elementos de 
conectividad entre hábitats y espacios protegidos. (Mantener y mejorar paisajes y 
conectividad) 

++ 

6.7. Impulsar acciones que minimicen los efectos negativos de los productos fitosanitarios 
sobre las poblaciones de polinizadores, otros artrópodos o sobre la biodiversidad en general. 
(Minimizar efectos fitosanitarios) 

++ 
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Objetivo específico 6. Contribuir a la protección de la biodiversidad, potenciar los servicios 
ecosistémicos y conservar los hábitats y los paisajes) 

Prioridad 

6.8. Evitar el abandono de plásticos en el medio a través de la reducción de su uso, la buena 
gestión de sus residuos o la sustitución por otros productos. (Reducción del uso y mejora 
gestión plásticos) 

+ 

6.9. Compatibilizar la presencia de grandes carnívoros que generan interacciones con 
impactos negativos con los aprovechamientos agrícolas y ganaderos, de modo que 
disminuyan los conflictos y mejore la capacidad de coexistencia. (Compatibilidad con grandes 
carnívoros) 

+ 

6.10. Fomentar sistemas de producción agrícolas, ganaderos y forestales sostenibles, como 
es el caso, entre otros, de la producción agraria ecológica. (Fomento sistemas de producción 
sostenibles) 

+++ 

6.11. Transferencia y mejora del conocimiento de las prácticas agrarias, ganaderas y 
forestales en materia de protección y mejora de la biodiversidad a través de la formación, la 
sensibilización y el asesoramiento. (Transferencia y mejora del conocimiento ámbito 
biodiversidad) 

+ 

 

BLOQUE RURAL 

Objetivo específico 7. Atraer a los jóvenes agricultores y facilitar el desarrollo empresarial 
en las zonas rurales 

Prioridad 

7.1. Aumentar las ratios entre agricultores y agricultoras jóvenes frente a mayores que se 
dedican a la actividad agraria fomentando la incorporación de jóvenes. (Promover el relevo 
generacional) 

+++ 

7.2. Mejorar las explotaciones7   

7.3. Facilitar el acceso a la tierra ++ 

7.4. Facilitar el acceso al crédito y mejorar la fiscalidad  + 

7.5. Mejorar la cualificación profesional  ++ 

7.6. Potenciar el emprendimiento y atraer y retener el talento innovador en las zonas 
rurales. (Emprendimiento y talento)8 

 

7.7. Combatir el despoblamiento fomentando el relevo generacional en las zonas rurales 
clasificadas como en riesgo grave de despoblamiento. (Combatir el despoblamiento)9 

 

 

                                                           
7 Necesidad priorizada en el OE2. 
8 Ha sido priorizada en el OE8. 
9 Ha sido priorizada en el OE8. 
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Objetivo específico 8. promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el desarrollo 
local en las zonas rurales, incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible  

Prioridad 

8.1. Capitalizar e incrementar el atractivo que el medio rural supone para ciertos sectores de 
la sociedad con vistas a favorecer tanto la permanencia como el asentamiento de nueva 
población en el medio rural, en especial, jóvenes y mujeres. (Permanencia y asentamiento 
de nueva población, jóvenes y mujeres) 

+++ 

8.2. Potenciar la función de los sistemas agroalimentario y forestal sostenibles como 
elementos diversificadores de la estructura económica en las áreas rurales. (Sistemas 
agroalimentario y forestal sostenibles y diversificadores) 

++ 

8.3. Potenciar el emprendimiento y atraer y retener el talento innovador en las zonas rurales. 
(Emprendimiento y talento innovador) 

+++ 

8.4. Mejora de la dotación de infraestructuras y servicios en las áreas rurales, como elemento 
fundamental para frenar la pérdida de población y mejorar la competitividad y la generación 
de empleo y renta. (Infraestructuras y servicios en áreas rurales) 

++ 

8.5. Asegurar y fomentar la implementación de un desarrollo endógeno y la generación de 
valor añadido asociada a la metodología participativa. (Desarrollo endógeno) 

++ 

8.6. Mejorar la situación de los colectivos en riesgo de exclusión social del medio rural 
mediante el despliegue y refuerzo de nuevas tecnologías de calidad, así como integrar sus 
necesidades en los sistemas de asesoramiento y formación en el medio rural. (Mejora 
colectivos en riesgo de exclusión social) 

+ 

8.7. Aprovechar el potencial existente para el desarrollo de modelos de negocio relacionados 
con la bioeconomía circular que permitan generar empleo y riqueza en el medio rural, así 
como facilitar el aumento de inversiones en bioeconomía para contribuir a la generación de 
volumen de negocio. (Bioeconomía) 

+++ 

8.8. Mejorar la formación, divulgación y la transferencia de conocimiento en el ámbito de la 
bioeconomía entre todos los agentes implicados y desarrollar acciones innovadoras para 
afrontar los desafíos del sector. (Formación, divulgación y transferencia de conocimiento en 
bioeconomía) 

+ 

8.9. Fomentar la gestión forestal sostenible, mediante la potenciación de las figuras 
asociativas existentes, la consolidación de la propiedad, la planificación y su ejecución; 
mediante el incremento de una oferta de productos forestales adecuada a las demandas 
actuales y potenciales y diferenciada a través de la innovación, digitalización, y desarrollo de 
modelos de negocio en la gestión, aprovechamiento y transformación de manera integrada 
en el sector forestal a través de su vertebración. (Gestión forestal sostenible) 

++ 

8.10. Impulsar la inversión y desarrollo de actividades de selvicultura preventiva, así como la 
restauración de daños sobre masas forestales, la mejora de las infraestructuras forestales 
básicas, la recuperación del trazado de las vías pecuarias, así como el pastoreo de sistemas 
extensivos y silvopastorales. (Selvicultura preventiva, restauración daños forestales, 
infraestructuras forestales, vías pecuarias y pastoreo) 

+ 

8.11. Mejorar la dimensión física y económica de las explotaciones de mujeres. 
(Explotaciones de mujeres)  

++ 

8.12. Mejorar las condiciones para la incorporación y permanencia en la actividad agraria de 
las mujeres (Incorporación y permanencia mujeres) 

++ 

8.13. Fomentar la incorporación de las mujeres en órganos de decisión vinculados al sector 
agrario y del medio rural (Órganos decisión mujeres) 

++ 
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BLOQUE CONSUMIDOR 

bjetivo específico 9. Mejorar la respuesta de la agricultura de la UE a las exigencias sociales 
en materia de alimentación y salud, en particular en relación con unos productos 
alimenticios seguros, nutritivos y sostenibles, así como en lo relativo al despilfarro de 
alimentos y el bienestar de los animales (Documento de descripción de necesidades) 

Prioridad 

9.1. Valorizar los productos y los sistemas de producción comunitarios, y fomentar los 
vínculos y la confianza entre los consumidores y el sector productor. (Valorizar y confianza) 

++ 

9.2. Modificar los hábitos de consumo, alinearlos con las recomendaciones nutricionales y 
con los objetivos de sostenibilidad. (Hábitos de consumo alineados con recomendaciones 
nutricionales y sostenibilidad) 

++ 

9.3. Aumentar la transparencia en materia de información alimentaria y el conocimiento 
sobre los sistemas alimentarios europeos. (Transparencia en materia de información 
alimentaria) 

+ 

9.4. Promover la economía circular, reducir el desperdicio alimentario y la generación de 
residuos. (Economía circular, reducir desperdicio alimentario y residuos) 

++ 

9.5. Mejorar la confianza de los consumidores en los sistemas alimentarios europeos y 
minimizar el fraude alimentario. (Confianza consumidores y minimizar Fraude alimentario) 

+ 

9.6. Impulsar las producciones sostenibles tanto para mejorar la gestión de los recursos 
naturales por parte del sector productor como para atender las demandas de los 
consumidores en materia de bienes públicos y productos de calidad y sostenibles. 
(Producciones sostenibles) 

+++ 

9.7. Desarrollar medidas de apoyo a la mejora del bienestar y seguridad animal. (Bienestar y 
seguridad animal) 

+++ 

9.8. Reducir el consumo de medicamentos antimicrobianos en la producción animal. (Reducir 
el consumo de antimicrobianos en la producción animal) 

+++ 

9.9. Reducir el uso de productos fitosanitarios y plaguicidas en línea con el objetivo del Pacto 
Verde, mejorar la formación y certificación de los productores sobre su uso, y fomentar las 
prácticas agrícolas sostenibles como el control integrado de plagas. (Reducir uso 
fitosanitarios y fomentar prácticas sostenibles) 

+++ 

 

1.4. CONTENIDO Y DETERMINACIONES DEL PEPAC 

En el nuevo periodo de la PAC se contará con herramientas similares a las actuales: Las ayudas 
desacopladas (ayuda básica a la renta para la sostenibilidad), que no requieren un tipo concreto 
de producción para percibirlas y son las herederas del actual pago básico. Esta ayuda podrá ser 
incrementada mediante pagos complementarios en el caso de explotaciones pequeñas y 
medianas y para los jóvenes. Además, se contará con ayudas asociadas, ligadas a cultivos o 
especies ganaderas específicas. 

Todas estas ayudas estarán a disposición de los agricultores que cumplan la definición 
de agricultor genuino. Además, las ayudas estarán sujetas a la condicionalidad reforzada, que es 
el cumplimiento de una serie de buenas prácticas agrarias y medioambientales, así como 
requisitos legales de gestión en materia de clima y medio ambiente, salud pública, sanidad 

https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/20200622_oe93analisisnecesidadesv6_tcm30-525635.pdf
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animal y vegetal y bienestar animal. En la futura PAC, la condicionalidad reforzada será más 
exigente que la actual condicionalidad como respuesta al reto ambiental y climático al que nos 
enfrentamos y al que la agricultura también debe contribuir. 

Adicionalmente, se cuenta con una de las grandes novedades: los ecoesquemas. Son pagos 
anuales a los agricultores que acepten compromisos en materia medioambiental que vayan más 
allá de esta condicionalidad reforzada.  

Por último, se contará con los programas sectoriales, ayudas asociadas a la producción y todas 
las medidas de desarrollo rural. En el caso de los programas sectoriales, en España ya existen los 
programas de frutas y hortalizas, vino y apicultura, pero se abre la opción de extenderlos a otros 
sectores, como el olivar tradicional. En el caso del desarrollo rural, el Reglamento permite seguir 
contando con el amplio abanico de instrumentos y medidas ya conocidos: ayudas a la instalación 
de jóvenes y nuevas empresas rurales, inversiones, medidas agroambientales, pago en zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones, instrumentos de gestión de riesgos, cooperación, 
transferencia de conocimiento y asesoramiento, etc. 

En el contenido del Plan aquellos requisitos comunes y tipos de intervenciones más relevantes 
a efectos de la evaluación ambiental estratégica son: 

- Condicionalidad reforzada  

- Regímenes voluntarios para el clima y el medio ambiente (ecoesquemas)  

- Ayudas asociadas a la producción  

- Tipos sectoriales de intervenciones 

- Intervenciones para desarrollo rural 

1.4.1. CONDICIONALIDAD REFORZADA  

Uno de los elementos introducidos en la PAC para asegurar que la política cumple con el 
conjunto de objetivos de la UE, más allá de los estrictamente sectoriales, es la condicionalidad. 
Mediante este sistema, de aplicación en España desde el año 2005, los agricultores han tenido 
que respetar, en primer lugar, los Requisitos Legales de Gestión (RLG). Se trata de un conjunto 
de normas de la UE sobre salud pública, animal y fitosanitaria, bienestar animal y medio 
ambiente que no forman parte de la PAC pero que son de obligado cumplimiento para 
agricultores y ganaderos. Al margen de los RLG, la percepción de ayudas de la PAC, tanto de 
primer pilar como del segundo, obligaba a cumplir las normas de Buenas Condiciones Agrarias y 
Medioambientales (BCAM) contempladas, esta vez sí, en la propia legislación de la PAC y 
definidas por los Estados miembro. En caso de no cumplir estas normas, los perceptores han 
estado sujetos a reducciones en los pagos de la PAC. 

A lo largo de los diferentes periodos de programación la condicionalidad se ha ido adaptando a 
las nuevas exigencias de la sociedad, cada vez más elevadas. En el nuevo periodo de 
programación 2023-2027 la condicionalidad Ǉŀǎŀ ŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊǎŜ ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ wŜŦƻǊȊŀŘŀέ 
en el sentido de que deben satisfacerse mayores objetivos ambientales y climáticos por parte 
de determinados beneficiarios de la PAC. Aunque el punto de partida para la Condicionalidad 
Reforzada es el régimen del periodo actual, recogido en el Reglamento (UE) nº 1306/2013, su 
ŎŀǊłŎǘŜǊ άǊŜŦƻǊȊŀŘƻέ ǎŜ ŘŜbe, eminentemente, a la incorporación de las tres medidas de la 
ecologización (greening) del periodo 2014-2020 (nuevas BCAM 1, 8 y 9), así como a la 
incorporación de tres nuevas obligaciones derivadas de a) la Directiva 2002/60/CE, por la que se 
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establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (nuevo RLG1); 
b) la Directiva 2009/128/CE, por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para 
conseguir un uso sostenible de los plaguicidas (nueva RLG 8); y c) la relativa a la protección de 
humedales y turberas (nueva BCAM 2). 

Una dimensión en la que se también se materializa ese carácter reforzado de la condicionalidad 
es en los beneficiarios de las ayudas que estarán sujetos a la misma. En el periodo 2014-2020, 
se estableció un régimen de pequeños agricultores cuyo objeto era ayudar a preservar la 
agricultura a tiempo parcial, de gran importancia en determinadas áreas rurales españolas, y en 
aras de la simplificación y la reducción de cargas administrativas para estos solicitantes de las 
ayudas, que quedaba exentos del cumplimiento obligatorio de la condicionalidad y, por tanto, 
de su sistema de control y de la aplicación de penalizaciones. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 12 del Reglamento PEPAC, así como en el Capítulo IV 
del Título IV del Reglamento Horizontal, los beneficiarios que quedarán sujetos al sistema de 
controles y sanciones en materia de Condicionalidad serán: Aquellos que reciban algún pago 
directo en el marco del Capítulo II del Título III del Reglamento PEPAC, los beneficiarios que 
reciban alguna ayuda por cualquiera de las intervenciones contempladas en los artículos 70 
(pagos por compromisos medioambientales y climáticos), 71 (Zonas con limitaciones naturales 
u otras limitaciones específicas) y 72 (Desventajas específicas resultantes de determinados 
requisitos obligatorios) del citado Reglamento y, los beneficiarios de las medidas de fomento de 
las producciones agrícolas contempladas en el Capítulo IV del Reglamento (UE) nº 228/2013 por 
el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones 
ultraperiféricas de la Unión de acuerdo con el artículo 149 del Reglamento PEPAC. 

Es decir, la nueva Condicionalidad Reforzada será de aplicación a todos los beneficiarios de 
ayudas PAC anteriormente citados, incluyendo a los pequeños agricultores, anteriormente 
excluidos. 

REQUISITOS LEGALES DE GESIÓN (RLG): 

REQUISITOS LEGALES DE GESTIÓN - RLG 

RLG 1: Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 
2000, por la que se establece el marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas. 

RLG 2: Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias. 

RLG 3: Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 
de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

RLG 4: Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

RLG 5: Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 
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REQUISITOS LEGALES DE GESTIÓN - RLG 

RLG 6: Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se prohíbe 
ǳǘƛƭƛȊŀǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ ŜŦŜŎǘƻ ƘƻǊƳƻƴŀƭ ȅ ǘƛǊŜƻǎǘłǘƛŎƻ ȅ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ʲ-
agonistas en la cría de ganado y se derogan las Directivas 81/602/CEE, 88/146/CEE y 
88/299/CEE 

RLG 7: Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se 
derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo.  

RLG 8: Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por la que se establece el marco de actuación comunitaria para conseguir un uso 
sostenible de los plaguicidas. 

RLG 9: Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las 
normas mínimas para la protección de terneros. 

RLG 10: Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las 
normas mínimas para la protección de cerdos. 

RLG 11: Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de 
los animales en las explotaciones ganaderas.  

 

BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES (BCAM): 

BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES - BCAM 

BCAM 1: Mantenimiento de los pastos permanentes basado en una proporción de pastos 
permanentes con respecto a la superficie agrícola a escala nacional, regional, subregional, 
de agrupación de explotaciones o de explotación en comparación con el año de referencia 
2018. Reducción máxima del 5% en comparación con el año de referencia. 

BCAM 2: Protección de humedales y turberas. 

BCAM 3: Prohibición de quema de rastrojos, excepto por razones fitosanitarias. 

BCAM 4: Creación de franjas de protección en los márgenes de los ríos. 

BCAM 5: Gestión de la labranza, reduciendo el riesgo de degradación y erosión del suelo, 
lo que incluye tener en cuenta la inclinación de la pendiente. 

BCAM 6: Cobertura mínima de suelo en los períodos más sensibles. 

BCAM  7: Rotación en tierras de cultivo excepto en cultivos bajo agua. 

BCAM 8: Porcentaje mínimo de la superficie agrícola dedicada a superficies o elementos 
no productivos. 

¶ Porcentaje mínimo de al menos el 4 % de las tierras de cultivo en las explotaciones 
agrícolas dedicada a superficies y elementos no productivos, incluida las tierras 
en barbecho.  
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BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES - BCAM 

Cuando un agricultor se comprometa a dedicar al menos el 7 % de sus tierras de 
cultivo a superficies y elementos no productivos, incluidas las tierras en barbecho, 
en el marco de un régimen ecológico reforzado de conformidad con el artículo 31, 
apartado 6, el porcentaje que se atribuirá al cumplimiento de esta norma BCAM 
se limitará al 3 %. 

Porcentaje mínimo de al menos el 7 % de las tierras de cultivo de las explotaciones 
agrícolas, si se incluyen también cultivos intermedios y los cultivos fijadores de 
nitrógeno, cultivadas sin hacer uso de productos fitosanitarios, de los cuales el 3 
% serán tierras en barbecho o elementos no productivos. Los Estados miembros 
deben utilizar el factor de ponderación de 0,3 para los cultivos intermedios.  

ω Mantenimiento de los elementos del paisaje. 

ω Prohibición de cortar setos y árboles durante la época de reproducción y cría de 
aves. 

¶ De manera opcional, medidas para evitar especies de plantas invasoras. 

BCAM 9: Prohibición de convertir o arar los pastos permanentes declarados como pastos 
permanentes sensibles desde el punto de vista medioambiental en los espacios Natura 
2000.  

1.4.2. ECOESQUEMAS 

Los ecoesquemas (régimenes voluntarios para el clima y el medio ambiente) son pagos anuales 
a los agricultores que acepten compromisos en materia medioambiental que vayan más allá de 
esta condicionalidad reforzada. La propuesta de ecoesquemas se basa en siete prácticas 
concretas, que cubren todos los usos posibles del suelo, es decir, pastos permanentes y 
temporales, tierras de cultivos herbáceos y tierras de cultivos permanentes.  

Cada agricultor o cada ganadero, puede escoger entre las prácticas que más le interesen según 
sea su modelo de explotación. A este respecto, se debe tener en cuenta:  

1. Sobre una misma hectárea, solo podrá computar una práctica. Aunque en algún caso se 
puedan realizar dos prácticas sobre una misma parcela (por ejemplo, rotación y siembra 
directa), se recibe la ayuda una sola vez.  

2. En el caso de la práctica consistente en mantener superficies de carácter no productivo 
(márgenes, islas de vegetación, barbechos semillados), y en la de rotación de cultivos, 
cuando se realizan sobre el porcentaje de la explotación mínimo exigido, el importe de 
ayuda se recibe por todas las hectáreas que han servido de referencia para el cálculo del 
porcentaje.  

3. Para un mismo tipo de superficie, el importe de la ayuda recibida por hectárea, es el mismo 
con independencia de la práctica que se realice.  

4. En el caso de las prácticas que se realicen sobre superficies de regadío, se introduce como 
requisito general llevar una gestión sostenible de insumos3 , con el objetivo de promover 
la reducción del consumo y el uso más eficiente de agua, fertilizantes y fitosanitarios. La 
gestión sostenible de insumos implica:  
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a) Utilizar una herramienta reconocida por la comunidad autónoma, para la gestión del 
agua empleada para el riego.  

b) Disponer de un plan de abonado, elaborado por un técnico. 

c) Registrar en un cuaderno de explotación electrónico la aplicación de fertilizantes y 
de fitosanitarios. 

Ecoesquema 
Objetivo principal 

(beneficio ambiental) 
Prácticas 

Agricultura 
baja en 
carbono 

Mejorar la estructura de los 
suelos, reducir la erosión y la 
desertificación, aumentar el 
contenido en carbono de los 

mismos y reducir las 
emisiones. 

Aumento de capacidad de sumidero de Carbono de los 
pastos mediante el impulso del pastoreo extensivo 
(P1). 

Agricultura de conservación: siembra directa (con 
gestión sostenible de insumos en regadío) (P4). 

Práctica de cubiertas vegetales espontáneas o 
sembradas en cultivos leñosos (P6). 

Práctica de cubiertas vegetales inertes en cultivos 
leñosos (P7). 

Agroecología 

Favorecer la biodiversidad 
asociada a espacios agrarios, 
los paisajes y la conservación 

y calidad de los recursos 
naturales, agua y suelo. 

Mantenimiento y mejora de la biodiversidad mediante 
la siega sostenible y el establecimiento de espacios de 
biodiversidad en las superficies de pastos. (P2). 

Rotaciones en tierras de cultivo (con gestión sostenible 
de insumos en regadíos) (P3). 

Espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y 
cultivos permanentes (con gestión sostenible de 
insumos en regadío) (P5). 

Tabla 1: Prácticas asociadas a los ecoesquemas 

1.4.3. AYUDAS ASOCIADAS A LA PRODUCCIÓN  

Se consideran las siguientes tipos ayudas: 

- Ayuda asociada a la producción sostenible del tomate para transformación  

- Ayuda asociada a los productores de frutos secos en secano en áreas con riesgo de 
desertificación  

- Ayuda asociada a la producción tradicional de uva pasa  

- Ayuda asociada a la producción de arroz  

- Ayuda asociada a la producción de proteínas de origen vegetal (plan proteico)  

- Ayuda asociada a la producción de remolacha azucarera  

- Ayuda asociada a los ganaderos para el engorde sostenible de terneros  

- Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno extensivo y para los ganaderos que 
engordan sus propios terneros en la explotación de nacimiento  

- Ayuda a la producción sostenible de leche de vaca  

- Ayuda asociada para los ganaderos de ovino y caprino, incluida la ganadería extensiva y 
semiextensiva sin pastos a su disposición  
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1.4.4. TIPOS SECTORIALES DE INTERVENCIONES 

Se consideran los siguientes tipos de intervenciones sectoriales: 

- Programa sectorial del vino 

- Programas operativos en olivar tradicional 

- Programa nacional de apicultura 

- Programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas 

1.4.5. INTERVENCIONES PARA DESARROLLO RURAL 

Las distintas intervenciones y medidas FEADER programadas dentro del Plan Estratégico de la 
PAC. 

Artículo 
Reglamento 

Intervención Código Medida 

65 
Compromisos 
medioambientales, 
climáticos y de gestión 

6501.1 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Producción integrada 

6501.2 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Compromisos de cultivos sostenibles 

6501.3 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Compromisos de fomento y gestión sostenible de pastos 

6501.4 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Apicultura para la biodiversidad 

6501.5 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Protección de la avifauna 

6501.6 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Mantenimiento o mejora de hábitats y de actividades 
agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad 

6501.7 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Lucha alternativa a la lucha química 

6501.8 
Compromisos agroambientales en superficies agrarias. 
Prácticas para la mejora del suelo y lucha contra la 
erosión 

6502.1 Compromisos forestales de gestión 

6502.2 
Compromisos de mantenimiento de forestaciones y 
sistemas agroforestales 

6503 
Compromisos de gestión agroambientales en agricultura 
ecológica 

6504 Compromisos para bienestar y sanidad animal 

6505 Compromisos de conservación de recursos genéticos 

66 
Zonas con limitaciones 
naturales u otras 
limitaciones específicas 

6613 
Ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas 

67 
Desventajas específicas 
resultantes de requisitos 
obligatorios 

6712 
Pagos por desventajas específicas resultantes de la 
aplicación de la directiva marco del agua y la red natura 
2000 

68 Inversiones productivas 6841.1 

Ayudas a inversiones productivas en explotaciones 
agrarias vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación 
al cambio climático, uso eficiente de los recursos 
naturales y bienestar animal 
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Artículo 
Reglamento 

Intervención Código Medida 

6841.2 
Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias 

6842.1 
Ayudas a inversiones con objetivos ambientales en 
transformación, comercialización y/o desarrollo de 
productos agroalimentarios 

6842.2 
Ayudas a inversiones en transformación, comercialización 
y/o desarrollo de productos agroalimentarios 

6843.1 
Ayudas a inversiones en infraestructuras de regadíos con 
objetivos ambientales 

6843.2 
Ayudas a inversiones en infraestructuras agrarias para 
fomento de la competitividad 

6864 Ayudas a inversiones para la diversificación agraria 

68 

Inversiones no 
productivas y de 
aplicación del artículo 
68.4 

6844 

Ayudas a inversiones no productivas en explotaciones 
agrarias vinculadas a la mitigación-adaptación al cambio 
climático, uso eficiente de los recursos naturales y 
biodiversidad 

6871 
Inversiones no productivas en servicios básicos en el 
medio natural 

6872 
Inversiones no productivas en servicios básicos en zonas 
rurales 

68 
Inversiones forestales no 
productivas y productivas 

6881 Inversiones forestales no productivas 

6883 Inversiones forestales productivas 

69 

Establecimiento de 
jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de 
nuevas empresas rurales 

6961.1 Establecimiento de jóvenes agricultores 

6961.2 Establecimiento de nuevos agricultores 

6962.01 Puesta en marcha de nuevas empresas rurales 

71 Cooperación 

7119 Leader 

7131 
Cooperación para promover la participación en los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios 

7132 
Cooperación para la promoción de los productos agrícolas 
y alimenticios en regímenes de calidad 

7161 
Cooperación de grupos operativos de la asociación 
europea para la innovación en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas (aei-agri) 

7162 
Grupos de cooperación para la innovación no 
relacionados con la aei agri 

7163 Cooperación para la vertebración del territorio 

7165 Cooperación para el medio ambiente 

7169 Cooperación para la sucesión de explotaciones 

7191 
Proyecto de cooperación para apoyar a las organizaciones 
de productores 

72 
Intercambio de 
conocimientos e 
información 

7201 Formación 

7202 Asesoramiento 

Tabla 2: Intervenciones y medidas para el desarrollo rural 
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1.5. RELACIÓN DEL PEPAC CON EL RESTO DE LA PLANIFICACIÓN 

Dado ǉǳŜ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ ƭŀ t!/ Ŝǎ άLƴǘŜƴǎƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ 
cuidado del medio ambiente y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos 
ŎƭƛƳłǘƛŎƻǎ ȅ ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ¦9έΣ ȅ ǉǳŜ ŘƛŎƘƻ ƻōƧŜǘƛǾo se desagrega en los objetivos 
ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ άпΦ /ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ƭŀ ŀǘŜƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ȅ a la adaptación a sus efectos, 
así como a la energía sostenible; 5. Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de 
recursos naturales tales como el agua, el suelo y el aire; y 6. Contribuir a la protección de la 
ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΣ ǇƻǘŜƴŎƛŀǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŞƳƛŎƻǎ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ƭƻǎ Ƙłōƛǘŀǘǎ ȅ ƭƻǎ ǇŀƛǎŀƧŜǎέ, este 
apartado incidice en la medida en que el Plan puede contribuir a alcanzar los principales 
objetivos de las grandes políticas medioambientales y climáticos. 

¶ PACTO VERDE EUROPEO 

El proceso de planificación del PEPAC se está realizando a partir de las propuestas legislativas de 
la Comisión Europea, en las que se prevé una mayor ambición medioambiental y acción por el 
clima, en coherencia con el Pacto Verde Europeo. 

El Pacto Verde Europeo tiene por objeto transformar la UE en una sociedad equitativa y 
próspera, con una economía moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva, en la 
que en 2050 no habrá emisiones netas de gases de efecto invernadero y el crecimiento 
económico estará disociado del uso de los recursos. También aspira a proteger, mantener y 
mejorar el capital natural de la UE, así como a proteger la salud y el bienestar de los ciudadanos 
frente a los riesgos y efectos medioambientales.  

Dentro de las acciones clave de la hoja de ruta del Pacto Verde Europeo, se encuentran dos 
especialmente relevantes en relación con la PAC: la Estrategia "De la Granja a la Mesa"10 y la 
Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 203011. 

La Estrategia "De la Granja a la Mesa" trata de armonizar el sistema alimentario con las 
necesidades del planeta y así responder a las aspiraciones de los ciudadanos europeos de 
obtener alimentos sanos, equilibrados y respetuosos con el clima y el medio ambiente. Sus 
objetivos principales son: 

- Garantizar suficientes alimentos, y que sean asequibles y nutritivos, sin superar los 
límites del planeta 

- Reducir a la mitad el uso de plaguicidas y fertilizantes y la venta de antimicrobianos 
- Aumentar la cantidad de tierra dedicada a la agricultura ecológica 
- Promover un consumo de alimentos más sostenible y unas dietas saludables 
- Reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos 
- Luchar contra el fraude alimentario en la cadena de suministro 
- Mejorar el bienestar de los animales 

Un sistema alimentario más sostenible también ayudará a proteger la naturaleza y la 
biodiversidad de Europa. La Estrategia «De la Granja a la Mesa» está en consonancia con la 

                                                           
10 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 

Social Europeo y al Comité de las Regiones. Estrategia «de la granja a la mesa» para un sistema alimentario justo, 
saludable y respetuoso con el medio ambiente. COM(2020) 381 final. https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0381 

11 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones. Estrategia de la UE en materia de biodiversidad para 2030 Devolver la naturaleza a nuestras 
vidas. COM / 2020/380 final. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:52020DC0380 

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/farm-fork_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0381
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0381
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:52020DC0380


 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

29 

Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030, y ambas propuestas se presentan como 
complementarias. 

A continuación se incluyen los objetivos aspiracionales y cuantitativos a 2030, muy vinculados 
con las Estrategias de la UE sobre Biodiversidad para 2030: 

- Reducir para 2030 en un 50 % el uso y riesgo de pesticidas de síntesis químicos y en un 
50% el uso de los pesticidas de alto riesgo.  

- Reducción del 50 % del exceso de nutrientes (especialmente fósforo y nitrógeno) y del 
20% del uso de fertilizantes. 

- Reducir en un 50 % las ventas de antimicrobianos para los animales de granja y en 
acuicultura. 

- Al menos el 25 % de la superficie agraria europea deberá ser de agricultura ecológica. 

Además, la Estrategia "De la Granja a la Mesa" tiene como objetivo reducir a la mitad los 
desechos de alimentos per cápita a nivel de minoristas y consumidores y también el de ampliar 
la banda ancha en las zonas rurales y remotas para lograr una cobertura de banda ancha rápida 
del 100% en 2025. 

La Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030 pondrá la biodiversidad europea en la 
senda de la recuperación de aquí a 2030 en beneficio de las personas, el clima y el planeta. En 
el contexto posterior a la COVID-19, la estrategia busca reforzar la resiliencia de nuestras 
sociedades frente a amenazas futuras tales como: los efectos del cambio climático, los incendios 
forestales, la inseguridad alimentaria y los brotes de enfermedades, en particular protegiendo 
la fauna silvestre y luchando contra el comercio ilegal de especies silvestres. 

La Estrategia contempla una serie de compromisos y medidas de aquí a 2030: 

- Establecer en toda la UE una red más amplia de espacios protegidos en tierra y en el 
mar 

- Poner en marcha un plan de recuperación de la naturaleza en la UE 
- Introducir medidas que permitan el necesario cambio transformador 
- Introducir medidas para hacer frente al desafío mundial de la biodiversidad 

LƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎƛǘŀŘƻ tƭŀƴ ŘŜ wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀΣ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ά¢ǊŀŜǊ ƭŀ 
ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜ ǾǳŜƭǘŀ ŀ ƭŀǎ ǘƛŜǊǊŀǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎέΦ tŀǊŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŀ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ ǘŀƴǘƻ 
de la naturaleza como de la agricultura, la Estrategia se debe aplicar conjuntamente con la nueva 
Estrategia «de la granja a la mesa» y con la nueva política agrícola común (PAC), en particular 
mediante la promoción de regímenes ecológicos y regímenes de pago basados en los resultados.  

La Comisión velará porque los planes estratégicos de la PAC se evalúen con arreglo a sólidos 
criterios climáticos y ambientales, y por que los Estados miembros establezcan valores 
nacionales explícitos para los objetivos pertinentes establecidos en la Estrategia sobre 
Biodiversidad y en la Estrategia «de la granja a la mesa». Esos planes deben abocar a prácticas 
sostenibles, como la agricultura de precisión, la agricultura ecológica, la agroecología, la 
agrosilvicultura o los pastos permanentes poco intensivos, así como a normas más estrictas en 
materia de bienestar de los animales. 

Los compromisos para 2030, incluidos en la Estrategia sobre Biodiversidad y relacionados muy 
directamente con la PAC son: 

- Conseguir que, de aquí a 2030, se recuperen grandes superficies de ecosistemas 
degradados y ricos en carbono, que no se produzca ningún deterioro en las tendencias 
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y el estado de conservación de hábitats y especies, y que al menos el 30 % de ellos 
alcance un estado de conservación favorable o al menos muestre una tendencia 
positiva. 

- Detener la pérdida de polinizadores. 
- Lograr que al menos el 10 % de la superficie agraria esté ocupado por elementos 

paisajísticos de gran diversidad (márgenes multifuncionales, muros, terrazas, charcas, 
etc.) 

Otros objetivos genéricos que se indican en la Estrategia y que guardan directa relación con la 
PAC son los siguientes: 

- Proteger los bosques primarios y maduros que quedan en la UE 
- Aumentar la cantidad, calidad y resiliencia de sus bosques. 
- Recuperar ecosistemas de agua dulce y las funciones naturales de los ríos con el fin de 

alcanzar los objetivos de la Directiva marco del agua. 
- Recuperar el buen estado medioambiental de los ecosistemas marinos 
- Proteger la fertilidad del suelo, reducir su erosión y aumentar su materia orgánica.  
- Frenar la merma de diversidad genética, en particular facilitando el uso de variedades 

tradicionales de cultivos y razas 
- Frenar la merma de diversidad genética, en particular facilitando el uso de variedades 

tradicionales de cultivos y razas 

El PEPAC, responde a este marco de referencia general y está  alineado con las políticas 
comunitarias.  

Por otro lado, España es parte firmante de numerosos convenios internacionales en materia de 
protección y conservación del medio ambiente, así como de diferentes políticas, planes y 
programas existentes a nivel comunitario. Igualmente, existe un conjunto de instrumentos 
normativos y de planificación de ámbito nacional que son de aplicación a las actividades 
sectoriales relacionadas con la política agraria. En este sentido, el Plan queda enmarcado 
también por los objetivos medioambientales fijados en este conjunto de instrumentos. 

¶ OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

La nueva Agenda 2030 recoge 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 169 metas, 232 
indicadores, centrados en la persona, el planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas, los medios 
para su implementación y el mecanismo de seguimiento y revisión a escala nacional, regional y 
global. 

Cada Estado miembro está llamado a impulsar la implementación de la Agenda a través de los 
instrumentos específicos que considere: estrategias, planes o políticas nacionales de 
implementación de la Agenda 2030. 

Entre los 17 ODS, en relación con el PEPAC destacan: 

2) Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible. 

6) Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 
todos. 

12) Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

13) Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
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15) Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad. 

El PEPAC tiene entre sus principios la sostenibilidad, ya sea en los sistemas productivos, el uso 
de insumos o la adecuada gestión del agua. También contempla la lucha contra el cambio 
climático y sus efectos, la desertificación y degradación de las tierras y la pérdida de 
biodiversidad. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE1. Asegurar ingresos justos, OE4. Acción contra el 
cambio climático, OE5. Protección del medio ambiente, OE6. Conservar el paisaje y la 
biodiversidad. 

¶ PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO (PNACC) 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030 constituye el 
instrumento de planificación básico que tiene como objetivo general promover la acción 
coordinada y coherente frente a los efectos del cambio climático en España con el fin de evitar 
o reducir los daños presentes y futuros derivados del cambio climático y construir una economía 
y una sociedad más resilientes. Para ello, el PNACC 2021-2030 establece objetivos específicos 
por ámbitos de trabajo en los se encuadran las líneas de acción de carácter sectorial. 

Entre los objetivos ambientales relacionados con la t!/ Ŝƴ ƭŀǎ ƭƛƴŜŀǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜ άǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
ƴŀǘǳǊŀƭΣ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ łǊŜŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎέ ȅ άŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀΣ ƎŀƴŀŘŜǊƝŀΣ ǇŜǎŎŀΣ ŀŎǳƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ 
ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴέ ŘŜǎǘŀŎŀƴΥ 

o Patrimonio natural, biodiversidad y áreas protegidas: 

- Apoyar las políticas y medidas orientadas a disminuir los niveles de estrés sobre las 
especies y ecosistemas, a fin de facilitar que estas puedan adaptarse, manteniendo su 
biodiversidad y resiliencia ante el cambio climático. 

- Reforzar la capacidad adaptativa de la infraestructura verde y la conectividad ecológica, 
incluyendo la conservación y ampliación de los corredores ecológicos, para favorecer las 
respuestas adaptativas de las especies. 

- Prevenir y hacer frente a los riesgos asociados a la proliferación de especies invasoras 
como consecuencia del cambio climático. 

o Agricultura, ganadería, pesca, acuicultura y alimentación: 

- Promover el desarrollo de intervenciones de adaptación a través del Plan Estratégico de 
España para la PAC post 2020 y otros instrumentos. 

- Promover la adaptación de la agricultura y la ganadería a los cambios del clima ya 
verificados, así como a los previstos, con especial énfasis en su ajuste a los recursos 
hídricos disponibles mediante los correspondientes sistemas de gestión. 

- En esta línea destacar el bloque de ObjetiǾƻǎ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ h9п ŘƛǊƛƎƛŘƻǎ ŀ άŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ƭŀ 
atenuación del cambio climático y a la adaptación a sus efectos, así como a la energía 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ 

El PEPAC tiene entre sus objetivos contribuir a atenuar el cambio climático y adaptarse a sus 
efectos, entre otras necesidades apunta a que las prácticas agrícolas disminuyan los consumos 
energéticos y optimicen el uso de todo tipo de insumos, diversificación de cultivos y razas, etc. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE4. Acción contra el cambio climático. 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf
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¶ PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y CLIMA (PNIEC) 2021-2030  

El PNIEC de España identifica los retos y oportunidades a lo largo de las cinco dimensiones de la 
Unión de la Energía: la descarbonización, incluidas las energías renovables; la eficiencia 
energética; la seguridad energética; el mercado interior de la energía y la investigación, 
innovación y competitividad.  

El objetivo a largo plazo que guía la preparación del Plan es convertir a España en un país neutro 
en carbono en 2050. En esa dirección, el objetivo del Plan a medio plazo es lograr una 
disminución de emisiones de, al menos, el 20% respecto a 1990 en el año 2030.  

El PNIEC pretende reducir, al menos, un 23 % las emisiones de efecto invernadero en 2030 con 
respecto a 1990 en España. Alineados con las políticas energéticas y normativas del UE, para el 
horizonte 2030, la implementación del Plan permitirá alcanzar los siguientes niveles de mejora, 
tanto de reducción de emisiones como de eficiencia y despliegue de energías renovables:  

- 23 % de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 1990. 

- 42 % de renovables sobre el uso final de la energía. 

- 39,5 % de mejora de la eficiencia energética. 

- 74 % de energía renovable en la generación eléctrica. 

En la dimensión de la ŘŜǎŎŀǊōƻƴƛȊŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ άƎŀƴŀŘŜǊƝŀέ ȅ ŘŜ άŎǳƭǘƛǾƻǎέ ǎŜ 
establece en el escenario objetivo en 2030 una reducción del 14% en la emisión de GEI respecto 
al año 1990 y un 18% respecto al 2005.. 

!ŘŜƳłǎΣ ƭŀ άaŜŘƛŘŀ нΦмлΦ 9ŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ Ŝƴ Ŝxplotaciones agrarias, comunidades de 
ǊŜƎŀƴǘŜǎ ȅ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ŀƎǊƝŎƻƭŀέ όƛƴŎƭǳƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ŘŜƭ tbL9/ύ 
establece como objetivo un 1.203,9 ktep de ahorro de energía final acumulado (2021ς2030). 

EL PEPAC debe contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adaptación a sus efectos, 
minimizando las emisiones de GEI, aumentando la capacidad de sumidero de carbono, 
disminuyendo el consumo energético, todo ello mediante prácticas agrícolas adecuadas, 
autosuficiencia energética, sistemas agrícolas innovadores, etc. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE4. Acción contra el cambio climático 

¶ I PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA  

Basado en la Directiva (UE) 2016/2284 relativa a la reducción de las emisiones nacionales de 
determinados contaminantes atmosféricos (Directiva de Techos de Emisión)12 con el fin de 
avanzar hacia el logro de unos niveles de calidad del aire que no supongan efectos negativos 
significativos en la salud humana y el medio ambiente, ni riesgos para los mismos, establece los 
compromisos de reducción de emisiones de los Estados miembros para las emisiones 
atmosféricas antropogénicas de dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), compuestos 
orgánicos volátiles no metálicos (COVNM), amoníaco (NH3) y partículas finas (PM2,5) e impone 
la elaboración, adopción y aplicación de programas nacionales de control de la contaminación 
atmosférica y el seguimiento de las emisiones y sus efectos. 

El Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica (PNCCA) tiene por objeto 
impulsar las medidas necesarias para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la 

                                                           
12 DIRECTIVA (UE) 2016/2284 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 14 de diciembre de 2016 relativa a la 
reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la 
Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE. https://www.boe.es/doue/2016/344/L00001-00031.pdf 

https://www.boe.es/doue/2016/344/L00001-00031.pdf
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Directiva de Techos. Define objetivos y acciones estratégicas a partir de 2020, mediante medidas 
sectoriales y transversales, en consonancia con las políticas de calidad del aire, energéticas y de 
cambio climático. Los compromisos de reducción de emisiones establecidos en la Directiva de 
Techos se han incorporado en el RD 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de 
emisiones de determinados contaminantes atmosféricos, para el período 2020-2029 y a partir 
del 2030 en los porcentajes siguientes en relación con las emisiones del año 2005: 

- Dióxido de azufre SO2: 67 % y 88 % 

- Óxidos de nitrógeno NOx: 41 % y 62 % 

- Compuestos orgánicos volátiles no metálicos COVNM: 22 % y 39 % 

- Amoniaco NH3: 3 % y 16 % 

- Partículas PM2.5: 15 % y 50 % 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE5. Protección del medio ambiente. 

¶ DIRECTIVA MARCO DEL AGUA. PLANES HIDROLÓGICOS, DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

INUNDACIÓN Y DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE ALERTA Y EVENTUAL SEQUÍA  

La Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas (Directiva Marco del Agua) 

Los objetivos generales de los planes hidrológicos de cuenca13 son conseguir el buen estado y 
la adecuada protección del dominio público hidráulico (DPH) y de las aguas, la satisfacción de 
las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, 
incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su 
empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos 
naturales. 

La incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas 
(DMA), ha supuesto que, además de los objetivos mencionados, sean objetivo de la planificación 
alcanzar el buen estado de las masas de agua de la demarcación y de los ecosistemas asociados 
(consecución de objetivos medioambientales) e introducir el principio de recuperación de los 
costes de los servicios relacionados con el agua. 

El objetivo general de los planes de de gestión del riesgo de inundación14 es conseguir que no 
se incremente el riesgo de inundación actualmente existente y que, en lo posible, se reduzca, 
mediante una actuación coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad. Para 
ello, se realizan distintos programas de medidas, que deberán tener en cuenta todos los 
aspectos de la gestión del riesgo de inundación, centrándose en la prevención, la protección y 
la preparación, incluidos la previsión de inundaciones y los sistemas de alerta temprana, y 
teniendo en cuenta las características de la cuenca o subcuenca hidrográfica considerada, y los 
posibles efectos del cambio climático. 

                                                           
13 Las 25 demarcaciones hidrográficas españolas tienen aprobado su plan hidrológico para el segundo ciclo de 

planificación (2015-2021) establecido por la Directiva Marco del Agua, y actualmente se encuentra en la fase de 
información pública los planes hidrológicos corrrespondientes al tercer ciclo de planificación (2021-2027). 

14 En estos momentos los planes de gestión del riesgo de inundación se encuentran en fase de información pública 

la Revisión de segundo ciclo (2021-2027) 
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Los planes de gestión de riesgo de inundación deben incluir, entre otros: 

- Medidas de restauración hidrológico-agroforestal de las cuencas 
- Medidas consideradas para promocionar los seguros frente a inundación sobre 

personas y bienes y, en especial, los seguros agrarios 

El PEPAC tienen en común con los planes de gestión de riesgo de inundación las medidas de 
reducción de vulnerabilidad por eventos climáticos extremos y para promocionar los seguros 
ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴ άŜƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭΣ ƭƻǎ ǎŜƎǳǊƻǎ ŀƎǊŀǊƛƻǎέΦ 

Los planes especiales de sequía tienen como objetivo gestionar las situaciones de sequía 
prolongada y de escasez coyuntural a través de un sistema de indicadores hidrológicos. A partir 
del diagnóstico de la situación en cada una de las unidades territoriales definidas, se establecen 
de forma progresiva medidas específicas para mitigar los efectos de las sequías, lo que permite 
prevenir y reducir los efectos adversos sobre el medio ambiente y ayudar a la toma de decisiones 
para mitigar los impactos socioeconómicos derivados. 

El PEPAC igualmente con los PES tienen en común las necesidades de reducción del riesgo de las 
explotaciones frente a los eventos climáticos extremos, reduciendo su vulnerabilidad y 
promocionando los seguros agrarios. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE1. Asegurar ingresos justos (gestión de riesgos), OE5. 
Protección del medio ambiente. 

¶ PROGRAMAS AUTONÓMICOS DE ACCIÓN PARA LAS ZONAS VULNERABLES A LA 
CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR NITRATOS DE ORIGEN AGRARIO 

La Directiva 91/676/CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura tiene como objetivos fundamentales 
establecer las medidas necesarias para prevenir y corregir la contaminación de las aguas, 
continentales y litorales, causada por los nitratos de origen agrario y actuar de forma preventiva 
contra nuevas contaminaciones de dicha clase. 

La Directiva impone a los Estados miembros la obligación de identificar las aguas que se hallen 
afectadas por la contaminación por nitratos de procedencia agraria, cuyas concentraciones 
deberán ser vigiladas en una serie de estaciones de muestreo. Por otra parte, establece criterios 
para designar como zonas vulnerables aquellas superficies cuyo drenaje da lugar a la 
contaminación por nitratos. Una vez determinadas dichas zonas, la Directiva establece la 
necesidad de realizar y poner en funcionamiento programas de actuación coordinados con las 
actividades y técnicas agrarias, con la finalidad de eliminar o minimizar los efectos de los nitratos 
sobre las aguas.  

Para ello, en primer lugar, es necesario la determinación de aquellas masas de agua que se 
encuentren en las circunstancias que se indican a continuación: 

- las aguas dulces superficiales, en particular las que se utilicen o vayan a utilizarse para 

la extracción de agua potable, que presenten, o puedan llegar a presentar (si no se actúa 

para evitar la tendencia), una concentración de nitratos superior a 50 mg/l de nitratos. 

- aguas subterráneas cuya concentración de nitratos sea superior a 50 mg/l o pueda llegar 

a superar este límite (si no se actúa para evitar la tendencia). 

- las masas de agua dulce, los estuarios, las aguas costeras y las aguas marinas que sean 

eutróficas o puedan eutrofizarse (si no se actúa para evitar la tendencia). 
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La transposición de la Directiva al ordenamiento interno español se llevó a cabo mediante el 
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias (BOE núm. 61, de 11 de marzo). 

Es importante señalar que actualmente, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO) está preparando una actualización del Real Decreto sobre 
contaminación producida por nitratos, que actualizará la norma de transposición de la Directiva 
del 12 de diciembre de 1991 sobre protección de las aguas contra la contaminación producida 
por nitratos de origen agrícola15.  

Todas las comunidades autónomas, con objeto de establecer para todas las aguas un nivel 
general de protección frente a la contaminación han elaborado códigos de buenas prácticas, que 
los agricultores podrán poner en efecto de forma voluntaria, y han establecido programas de 
acción para las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos, que contienen medidas 
específicas de aplicación obligatoria en dichas zonas. 

CCAA PROGRAMAS DE ACCION 
CODIGOS DE BUENAS 

PRACTICAS 

Andalucía 

Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se modifica la 
Orden de 1 de junio de 2015, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
designadas en Andalucía. 

Resolución de 12 de diciembre 
de 1997 

Aragón 

ORDEN AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se 
designan y modifican las Zonas Vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por 
la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas 
Vulnerables de Aragón.  

DECRETO 226/2005, de 8 de 
noviembre,  

Principado de 
Asturias 

NO HAY ZVCN DECLARADAS - Resolución de 9 de mayo de 
2000, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se hace 
público el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del 
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias. 

Resolución de 4 de marzo de 
1999 

Illes Balears 

Resolución de la Consejera de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de 29 de julio de 2020, por la que se aprueba 
el nuevo PA aplicable a las ZZVV en relación con la 
contaminación de nitratos de origen agrario de Illes Balears. 

Orden de 3 de enero de 2000 

Canarias 

Orden 19 de mayo de 2009, por la que se modifica el 
Programa de Actuación previsto en la Orden de 27 de octubre 
de 2000, que establece el Programa de Actuación a que se 
refiere el artículo 6 del Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, con el objeto de prevenir y reducir la contaminación 
causada por los nitratos de origen agrario. 

Orden de 11 de febrero de 2000 

Cantabria 
NO HAY ZVCN DECLARADAS - Resolución de 25 de enero de 
2000, por la que se declara la inexistencia de zonas 
vulnerables según la Directiva 91/676/CEE de protección de 

Resolución de 18 de marzo de 
1997 

                                                           
15 Borrador de Real Decreto xxx/xxxx, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias. El texto del o proyecto de real decreto se ha sometido al trámite de 
audiencia e información pública durante el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de marzo, ambos inclusive. 
Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-RD-contaminacion-nitratos-
agricultura-febrero-2021.aspx 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-RD-contaminacion-nitratos-agricultura-febrero-2021.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-RD-contaminacion-nitratos-agricultura-febrero-2021.aspx
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CCAA PROGRAMAS DE ACCION 
CODIGOS DE BUENAS 

PRACTICAS 
las aguas contra la contaminación por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias. 

Castilla y León 

Orden MAM/1536/2010, de 5 de noviembre, por la que se 
modifica la Orden MAM/2348/2009, de 30 de diciembre, por 
la que se aprueba el programa de actuación de las zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de 
fuentes de origen agrícola y ganadero designadas de Castilla 
y León por el Decreto 40/2009, de 25 de junio. 

Decreto 5/2020, de 25 de junio 

Castilla - La 
Mancha 

Orden 158/2020, de 28 de septiembre, de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible, por la que se amplía la designación de 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen 
agrario en la Comunidad de Castilla-La Mancha, y por la que 
se modifica el programa de actuación aplicable a las zonas 
vulnerables designadas publicado como anexo a la Orden de 
07/02/2011, de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente 

Resolución de 24 de septiembre 
de 1998 

Cataluña 

DECRETO 153/2019, de 3 de julio, de gestión de la fertilización 
del suelo y de las deyecciones ganaderas y de aprobación del 
programa de actuación en las zonas vulnerables en relación 
con la contaminación por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias. 

Decreto 153/2019, de 3 de julio 

Comunitat 
Valenciana 

ORDEN 10/2018, de 27 de febrero, de la Conselleria de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, sobre la utilización de materias fertilizantes 
nitrogenadas en las explotaciones agrarias de la Comunitat 
Valenciana 

Orden 10/2018, de 27 de febrero 

Extremadura 

ORDEN de 9 de marzo de 2009 por la que se aprueba el 
Programa de Actuación aplicable en las zonas vulnerables a 
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
en Extremadura. 

Orden de 24 de noviembre de 
1998 

 

Galicia 
NO HAY ZVCN DECLARADAS - Resolución de 12 de abril de 
2000 sobre la declaración de zonas vulnerables en la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

Orden de 7 de septiembre de 
1999 

Comunidad de 
Madrid 

ORDEN 2070/2012, de 17 de julio, por la que se aprueba el i 
programa de actuación sobre las zonas vulnerables a la 
contaminación producida por los nitratos, procedentes de 
fuentes agrarias designadas en la Comunidad de Madrid. 

Resolución de 4 de febrero de 
1999 

Región de 
Murcia 

Orden de 16 de junio de 2016, de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio ambiente, por la que se modifican las 
Órdenes de 19 de noviembre de 2008, 3 de marzo de 2009 y 
27 de junio de 2011, de la Consejería de Agricultura y Agua, 
por las que se establecen los programas de actuación sobre 
las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de 
origen agrario en la Región de Murcia. 

Proyecto de Orden de aprobación del programa de actuación 
para las zonas vulnerables de la Región de Murcia y para la 
zona vulnerable a la contaminación por nitratos del Campo 
de Cartagena. (Consultas previas 2020) 

Orden de 3 de diciembre de 
2003 (BORM nº286) 

Ley 1/2018, de 7 de febrero 

Comunidad 
Foral de 
Navarra  

ORDEN FORAL 147E/2020, de 15 de septiembre, de la 
Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente por la que 
se revisan las zonas vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias y se 

Orden Foral 240/2006 (BON 
nº27) 
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CCAA PROGRAMAS DE ACCION 
CODIGOS DE BUENAS 

PRACTICAS 

modifican los programas de actuaciones para el periodo 
2018-2021 

País Vasco 

ORDEN de 15 de octubre de 2008, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio y del Consejero de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el 
plan de actuación sobre las zonas declaradas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por los nitratos procedentes de la 
actividad agraria. 

Decreto 112/2011, de 7 de junio 

La Rioja 

Decreto 127/2019, de 12 de noviembre, por el que se 
declaran las zonas vulnerables a la contaminación producida 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias y se aprueba el 
programa de actuación en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 

Resolución 2599/99, de 3 de 
diciembre 

Tabla 3: Programas de acción y códigos de buenas prácticas por comunidad autónoma. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE5. Protección del medio ambiente. 

¶ PLAN DE ACCIÓN NACIONAL DE USO SOSTENIBLE DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS (PAN) 
2018 ς 2022 

Los objetivos generales del Plan son: 

1- Fomentar la Gestión Integrada de Plagas (GIP), para preservar un sector agrícola, 
forestal y alimentario prospero, que asegure una contribución positiva al medio 
ambiente, mediante un modelo sostenible de producción compatible con la utilización 
racional de productos fitosanitarios.  

2- Reducir los riesgos y efectos derivados de la utilización de productos fitosanitarios, 
especialmente en el ámbito de la salud humana y del medio ambiente. 

Para la consecución de los objetivos generales se plantean unos objetivos específicos 
prioritarios, que se articularan en medidas o grupos de medidas. Los objetivos específicos son: 

1- Mejorar la formación e información sobre el uso sostenible y seguro de productos 
fitosanitarios  

2- Fomentar la investigación, innovación y la transferencia tecnológica en la gestión 
integrada de plagas y en el uso sostenible de productos fitosanitarios 

3- Fomentar la Gestión Integrada de Plagas para conseguir un uso racional de los productos 
fitosanitarios 

4- Promover la disponibilidad de productos fitosanitarios eficaces en el control de plagas, 
enfermedades y malas hierbas, a la vez que respetuosos con la salud y el medioambiente 

5- Fomentar técnicas que minimicen el riesgo de la utilización de productos fitosanitarios 

6- Intensificar la vigilancia sobre la comercialización de los productos fitosanitarios 

7- Mejorar el control del uso de productos fitosanitarios 

8- Reducir el riesgo derivado de la utilización de productos fitosanitarios en zonas 
específicas 
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9- Mejorar y generalizar los avisos fitosanitarios a la ciudadanía y a la población vulnerable 
y sensible 

Los objetivos del PAN son identificables con el PEPAC en varias de sus líneas, tales como la 
sostenibilidad, la reducción del uso de insumos, la reducción de la contaminación procedente 
de fuentes agrarias, la eliminación de contaminantes en el suelo. Además el PEPAC debe 
contribuir en la protección de la biodiversidad con la mejora de la conservación de espacios 
naturales, la conservación de polinizadores para lo cual es muy beneficioso el fomento de 
producciones agrarias ecológicas y la mejora en las prácticas agrícolas, ganaderas y forestales. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE5. Protección del medio ambiente, OE6. Conservar el 
paisaje y la biodiversidad, OE9. Protección de la calidad de los alimentos y de la salud. 

¶ ESTRATEGIAS MARINAS  

Es el principal instrumento de planificación, creado al amparo de la Directiva 2008/56/CE, de 17 
de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del 
medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina) y transpuesta al sistema normativo 
español por Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino, orientado a la 
consecución del buen estado ambiental del medio marino en las demarcaciones marinas y 
constituye el marco general al que deberán ajustarse las diferentes políticas sectoriales y 
actuaciones administrativas con incidencia en el medio marino de acuerdo con lo establecido en 
la legislación sectorial correspondiente. Incluye la evaluación del estado ambiental de las aguas, 
la determinación del buen estado ambiental, la fijación de los objetivos medioambientales a 
conseguir, un programa de seguimiento y un programa de medidas para alcanzar dichos 
objetivos. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE5. Protección del medio ambiente, OE6. Conservar el 
paisaje y la biodiversidad. 

¶ ESTRATEGIA TEMÁTICA PARA LA PROTECCIÓN DEL SUELO (UE) Y DEL PROGRAMA DE 
ACCIÓN NACIONAL CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 

El objetivo general de la Estrategia temática para la protección del suelo (UE)16 es la protección 
y la utilización sostenible de los suelos, en función de los siguientes principios rectores: 

- Prevención de la degradación del suelo y conservación de sus funciones: 

o Si se utiliza el suelo y se explotan sus funciones, deben adoptarse medidas que 

incidan en la utilización del suelo y en las pautas de gestión, y 

o si el suelo desempeña un papel de sumidero/receptor de los efectos de las 

actividades humanas o de fenómenos medioambientales, deben adoptarse medidas 

en la fuente. 

- Restauración del suelo degradado para devolverle un nivel de funcionalidad que 

corresponda al menos a su utilización actual y prevista, considerando asimismo las 

repercusiones financieras de la restauración del suelo. 

                                                           
16 COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO, AL PARLAMENTO EUROPEO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL 

EUROPEO Y AL COMITÉ DE LAS REGIONES. Estrategia temática para la protección del suelo. COM(2006) 231 final 

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/Directiva200856_tcm30-130857.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/Directiva200856_tcm30-130857.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
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La elaboración y desarrollo del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND) 
constituye la principal obligación contraída por nuestro país como firmante de la Convención de 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CLD). Contempla el desarrollo de acciones 
preventivas, de rehabilitación, investigación, educación y concienciación pública en la lucha 
contra la desertificación, y persigue el objetivo de contribuir al desarrollo sostenible de las zonas 
afectadas del territorio nacional y, en particular, la prevención de la degradación de las tierras y 
la recuperación de tierras desertificadas. 

El PAND, en el Marco de las acciones de lucha contra la desertificación en España, analiza las 
actuaciones llevadas a cabo en el marco de la política de la Unión Europea con objetivos 
relacionados con la desertificación y las perspectivas de acciones en el marco de las sucesivas 
reformas de la PAC y de los Fondos Estructurales. 

Respecto al sector agrícola, se exponen las consideraciones medioambientales existentes en el 
sector agrario en relación con las acciones de lucha contra la desertificación, desglosadas en los 
dos pilares de la PAC: la política de precios y mercados y la política de desarrollo rural, y su 
aplicación España. 

En el marco de ayudas para mitigar procesos de desertificación existentes en las zonas 
desfavorecidas se han introducido variaciones para que cumplan su objetivo de frenar el 
despoblamiento del medio rural, dados los beneficios que conlleva, y el cumplimiento de la 
condicionalidad para evitar determinados procesos de desertificación. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE5. Protección del medio ambiente. 

¶ PLAN ESTATAL MARCO DE GESTIÓN DE RESIDUOS (PEMAR) 2016-2022 

El objetivo final del Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos, al igual que lo es el de la política 
comunitaria de residuos, es convertir a España en una sociedad eficiente en el uso de los 
recursos, que avance hacia una economía circular. En definitiva, se trata de sustituir una 
economía lineal basada en producir, consumir y tirar, por una economía circular en la que se 
reincorporen al proceso productivo una y otra vez los materiales que contienen los residuos para 
la producción de nuevos productos o materias primas. 

Para cada tipo de residuos, el Plan fija una serie de objetivos cualitativos y cuantitativos 
enfocados en la recuperación, reutilización, el reciclado, la valoración energética y, en última 
instancia, el vertido, así como las medidas pertinentes para alcanzarlos y los indicadores de 
seguimiento de la eficacia de éstas últimas. También contempla la reducción de los vertidos de 
residuos biodegradables, mediante la valorización, el reciclaje, el compostaje y la 
biometanización. 

La actividad agraria genera residuos de tipologías muy diferentes en composición, peligrosidad 
y cantidad. Al ser las explotaciones agrícolas y ganaderas los lugares de generación hace que los 
residuos se encuentren muy dispersos en el territorio. En el caso de las pequeñas explotaciones 
o explotaciones sin tierra se añade la dificultad de la adecuada clasificación en origen y 
almacenamiento. Sin embargo, esta dispersión no existe en zonas de agricultura y ganadería 
muy intensiva (zonas muy especializadas en naves de cebo de ganado o en horticultura bajo 
plástico), donde se da otra problemática muy diferentes debido a esa especialización. 

De manera transversal en todo el PEPAC, los principios de sostenibilidad, gestión eficiente de los 
recursos, reducción del uso de insumos y muchos otros van en la línea de prevenir y reducir los 
residuos en los sistemas agrícolas. Además explícitamente se cita evitar el abandono de plástico 
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ya sea reciclándolo o sustituyendo su uso y también entre las necesidades del PEPAC figura la 
reducción del desperdicio alimentario, todo ello en consonancia con el programa estatal de 
prevención de residuos. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE4. Acción contra el Cambio climático, OE5. Protección 
del medio ambiente, OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad, OE9. Protección de la calidad 
de los alimentos y de la salud 

¶ ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE ECONOMÍA CIRCULAR 2030  

La Estrategia Española de Economía Circular sienta las bases para impulsar un nuevo modelo de 
producción y consumo en el que el valor de productos, materiales y recursos se mantengan en 
la economía durante el mayor tiempo posible, en la que se reduzcan al mínimo la generación de 
residuos y se aprovechen con el mayor alcance posible los que no se pueden evitar. La Estrategia 
contribuye así a los esfuerzos de España por lograr una economía sostenible, descarbonizada, 
eficiente en el uso de los recursos y competitiva. 

En este contexto, la Estrategia establece unas orientaciones estratégicas a modo de decálogo y 
se marca una serie de objetivos cuantitativos a alcanzar para el año 2030: 

- Reducir en un 30% el consumo nacional de materiales en relación con el PIB, tomando 
como año de referencia el 2010. 

- Reducir la generación de residuos un 15% respecto de lo generado en 2010. 

- Reducir la generación residuos de alimentos en toda cadena alimentaria: 50% de 
reducción per cápita a nivel de hogar y consumo minorista y un 20% en las cadenas de 
producción y suministro a partir del año 2020. 

- Incrementar la reutilización y preparación para la reutilización hasta llegar al 10% de los 
residuos municipales generados. 

- Mejorar un 10% la eficiencia en el uso del agua. 

- Reducir la emisión de gases de efecto invernadero por debajo de los 10 millones de 
toneladas de CO2 equivalente. 

La Estrategia Española de Economía Circular (EEEC) insta a la elaboración de sucesivos planes de 
acción de carácter trienal que concreten y coordinen las medidas de la Administración General 
del Estado (AGE) para la promoción e inclusión de la Economía Circular (EC) en las diferentes 
políticas sectoriales con el objeto de avanzar en la adopción de un modelo sostenible 
económico, social y ambiental. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE4. Acción contra el Cambio climático, OE5. Protección 
del medio ambiente, OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad, OE9. Protección de la calidad 
de los alimentos y de la salud 

¶ DIRECTIVAS AVES Y HÁBITATS. NATURA 2000 

Las directivas comunitarias que tienen por objeto, como se indica en el documento de alcance, 
el logro de un estado de conservación favorable para hábitats y especies en los espacios de la 
Red Natura 2000 y la coherencia de la Red, son: 

- La Directiva 92/43/CEE, CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats) 
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- La Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 
de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves). 

La Directiva Hábitats tiene por objeto, en virtud de lo dispuesto en su artículo 2, contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales, así como de la 
fauna y flora silvestre en el territorio europeo de los Estados miembros. Así, las medidas que se 
adopten en virtud de dicha Directiva, tendrán a su vez por finalidad el mantenimiento o, en su 
caso, el restablecimiento en un estado de conservación favorable, de los hábitats naturales y de 
las especies silvestres de la fauna y flora de interés comunitario.  

Mediante la citada Directiva Hábitats se crea una red ecológica coherente de zonas especiales 
ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άbŀǘǳǊŀ нлллέΦ [ŀ wŜŘ bŀǘǳǊŀ нллл ƛƴŎƭǳȅŜ ƭƻǎ [L/ Ƙŀǎǘŀ ǎǳ 
declaración como ZEC, los ZEC y las ZEPA (designadas de acuerdo a la Directiva Aves). La Red 
Natura 2000 se crea con el objeto de garantizar el mantenimiento o, en su caso, el 
restablecimiento, en un estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y 
de los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural. 

Además, en la Directiva se indica que los Estados miembros tomarán las medidas necesarias 
para instaurar un sistema de protección rigurosa de las especies silvestres.  

La Directiva Aves tiene por finalidad la conservación de todas las especies de aves17 que 
normalmente viven en estado salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros. Tendrá 
por objetivo la protección, administración y regulación de dichas especies y de su explotación 
(artíuclo 1).  

Como se indica en el artículo 2 de dicha Directiva, los Estados miembros tomarán todas las 
medidas necesarias para mantener o adaptar las poblaciones de todas las especies de aves 
(contempladas en el artículo 1) en un nivel que corresponda en particular a las exigencias 
ecológicas, científicas y culturales, considerando igualmente las exigencias económicas y 
recreativas. 

Así, a partir de las exigencias indicadas en el artículo 2, los Estados miembros deben adoptar las 
medidas necesarias para preservar, mantener o restablecer una diversidad y una superficie 
suficiente de hábitats para todas las especies de aves contempaldas en el artículo 1 de esta 
Directiva. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad, OE9. 
Protección de la calidad de los alimentos y de la salud 

¶ PLAN ESTRATÉGICO DEL PATRIMONIO NATURAL Y LA BIODIVERSIDAD 2011-2017 

El Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 2011-2017 (Prorrogada su 
aplicación en tanto no sea aprobado otro plan estratégico que lo sustituya) constituye el 
elemento fundamental de desarrollo de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. Su objetivo general consiste en detener la pérdida de biodiversidad y la 
degradación de los servicios de los ecosistemas y afrontar su restauración. 

El Plan formula una visión concreta para el presente y futuro de la conservación del patrimonio 
natural y de la biodiversidad en España, mediante la definición de metas, objetivos y acciones 
que promuevan su conservación, uso sostenible y restauración y establece un modelo de 

                                                           
17 Artículo 1.2: La presente Directiva se aplicará a las aves, así como a sus huevos, nidos y hábitats.  
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planificación coherente. La conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de 
los componentes de la diversidad biológica; la distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados de la utilización de los recursos genéticos.  

Relación con los objetivos del PEPAC: OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad. 

¶ ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS 

Actualmente existen estrategias para 14 especies: Águila imperial, Cerceta pardilla, Desmán 
ibérico, Lapa ferrugínea, Lince ibérico, Lobo, Náyade auriculada, Oso pardo cantábrico, Oso 
pardo de los Pirineos, Pardela balear, Quebrantahuesos, Urogallo cantábrico, Urogallo pirenaico 
y el Visón europeo. 

El contenido incluye: la identificación de la especie o amenaza tratada; el ámbito geográfico de 
aplicación; la descripción de los factores limitantes o de amenaza existentes; la evaluación de 
las actuaciones realizadas; un diagnóstico del estado de conservación (en el caso de especies); 
los fines a alcanzar, con objetivos cuantificables; los criterios para delimitar áreas críticas; los 
criterios para compatibilizar requerimientos de especies con usos y aprovechamientos del suelo; 
las acciones recomendadas para eliminar o mitigar las amenazas; y la periodicidad de 
actualización. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad. 

¶ ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

Los espacios protegidos (espacios naturales protegidos (ENP), Red Natura 2000 y espacios 
protegidos por instrumentos internacionales) son aquellas áreas terrestres o marinas que, en 
reconocimiento a sus valores naturales sobresalientes, están específicamente dedicadas a la 
conservación de la naturaleza y, por tanto, están sujetas a un régimen jurídico especial para su 
protección. 

Destacar que los espacios protegidos, en su conjunto, desempeñan una función decisiva para la 
conservación de los ecosistemas y la supervivencia de las especies, así como para el 
mantenimiento de los procesos ecológicos y de los bienes y servicios ecosistémicos. Por ello, se 
consideran uno de los instrumentos fundamentales para el logro de la conservación in situ de la 
biodiversidad. En la actualidad, para ello, se requiere no sólo declarar espacios protegidos, 
específicamente dedicados a la conservación de la biodiversidad, sino también integrar esos 
espacios en la planificación territorial y en las políticas de gestión de los usos del suelo y de los 
recursos naturales, así como establecer redes ecológicas que los conecten funcionalmente, 
asegurando la conservación de los ecosistemas naturales. 

Respecto a los ENP, a partir de lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se determina que es objeto de su declaración la 
protección y conservación de los bienes y valores que albergan. Según lo recogido en el artículo 
28 de la citada ley se considera que los ENP tendrán tal consideración cuando cumplan, al 
menos, uno de los siguientes requisitos y sean declarados como tales: 

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o 
educativo. 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-proteccion-especial/ce-proteccion-estrategia.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/ep_portada_redes_ecologicas.aspx
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b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados. 

En función de los bienes y valores a proteger, así como de los objetivos de gestión a cumplir, los 
ENP (terrestres o marinos) se clasificarán a su vez en diferentes categorías: Parques, Reservas 
Naturales, Áreas Marinas Protegidas, Monumentos Naturales o Paisajes Protegidos. Señalar a 
este respecto, que a su vez la mayoría de las Comunidades Autónomas han aprobado legislación 
propia sobre espacios protegidos, lo que ha supuesto que en la actualidad en España haya más 
de 40 denominaciones distintas para designar a los ENP. 

Otras figuras de protección de espacios son las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales. Se determina que tendrán esta consideración todos aquellos espacios naturales 
que sean formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos 
internacionales de los que sea parte España y, en particular, los siguientes: Humedales Ramsar, 
sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, áreas protegidas OSPAR, ZEPIM, Geoparques, 
Reservas de la Biosfera y Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad. 

¶ ESTRATEGIA ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y DE LA CONECTIVIDAD Y 
RESTAURACIÓN ECOLÓGICAS 

La EEIVCRE asume los objetivos definidos para la infraestructura verde en Europa. Y a modo de 
base para implementar las infraestructuras verdes en España se propone los siguientes 
objetivos, 

- Aplicar herramientas de planificación y gestión territorial que vincule las actuaciones 
con la conservación de la biodiversidad, restauración de la conectividad y la 
funcionalidad de los ecosistemas, y el mantenimiento de los servicios ecosistémicos. 

- Fortalecer la coordinación efectiva entre las distintas Administraciones Públicas y sus 
respectivos órganos con el fin de implantar con éxito la Infraestructura Verde. 

- Maximizar la integración transversal de los conceptos, objetivos y planteamientos de la 
infraestructura verde en los distintos niveles de la planificación territorial. 

- Promover la mejora del conocimiento, la investigación y la transferencia de información 
en el marco de los objetivos de la Infraestructura Verde, así como la difusión de 
información a todos los niveles de la sociedad, con el fin de conseguir una adecuada 
sensibilización acerca de la relevancia de este instrumento de conservación ambiental. 

El PEPAC coincide con esta estrategia en que debe contribuir a la protección de la biodiversidad 
y en concreto presenta la necesidad de conservar y mejorar los SAVN, así como la 
heterogeneidad de los paisajes agrícolas y los elementos de conectividad de zonas naturales. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad. 

¶ PLAN DE ACCIÓN NACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS POLINIZADORES 

A fin de dar respuesta a las principales amenazas identificadas para la conservación de los 
polinizadores silvestres en España, el plan de acción nacional para la conservación de los 
polinizadores incorpora objetivos y medidas en cuatro grandes áreas de actuación: 

- la promoción de hábitats favorables para los polinizadores; 
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- la mejora de la gestión de los polinizadores y la reducción de los riesgos derivados de 
plagas, patógenos y especies invasoras; 

- la reducción del riesgo derivado del uso de productos fitosanitarios para los 
polinizadores; 

- la realización de investigaciones que ayuden a cubrir los vacíos de conocimiento 
existentes en relación con la conservación de los polinizadores. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad. 

¶ ESTRATEGIAS Y PLANES AUTONÓMICOS DE PAISAJE: CONVENIO EUROPEO DEL PAISAJE  

Este Convenio persigue proteger, gestionar y ordenar los pasajes europeos, reconociéndolos 
como un recurso común. Entre sus objetivos, está promover la protección, gestión y ordenación 
de los paisajes, así como organizar la cooperación europea en ese campo. 

El PEPAC debe contribuir en su diseño con el mantenimiento y mejora de los paisajes agrícolas, 
ganaderos y forestales, garantizando la biodiversidad y heterogeneidad de los mismos. 

Relación con los objetivos del PEPAC: OE6. Conservar el paisaje y la biodiversidad. 

 

http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura-mecd/dms/mecd/cultura-mecd/areas-cultura/patrimonio/Convenio_europeo_paisaje.pdf
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS ÁMBITOS MEDIOAMBIENTALES 
AFECTADOS 

Por sus abundantes interconexiones, estos los siguientes apartados señalados por el Anexo IV de la 
Ley 21/2013 se tratan de manera conjunta: 

- Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en 

caso de no aplicación del plan o programa 

- Zonas de importancia medioambiental que puedan verse significativamente afectadas, 

características y evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de 

vigencia del Plan 

- Problemas medioambientales relevantes, incluyendo los relacionados con zonas de 

importancia medioambiental 

2.1. SUELO 

El presente apartado se centra en atender las especificaciones del Anexo IV de la Ley 21/2013 y del 

Documento de Alcance para el ámbito ambiental de SUELO, consistentes en resumir, localizar 

geográficamente (por comunidad autónoma) y cuantificar los principales efectos causados por las 

actividades agrícolas, ganaderas, forestales y agroindustriales sobre sobre el suelo, especialmente 

como inductoras de fenómenos de degradación.  

El suelo es uno de los recursos más importantes que existen, ya que sin él no puede haber 

vegetación ni agricultura. Por otra parte, el suelo regula la escorrentía y contribuye a limitar el 

riesgo de inundación. Sin embargo, se trata de un recurso muy frágil y numerosas actividades 

humanas conducen a su deterioro o erosión (IGN, 2021). 

2.1.1. EROSIÓN: ASPECTOS GENERALES 

Por erosión del suelo se entiende la remoción del material terrestre, en superficie o a escasa 

profundidad, por acción del agua (erosión hídrica) o del viento (erosión eólica). En este apartado se 

abordará la erosión hídrica, particularmente la laminar y de regueros, mediante el análisis de la 

información presentada por el Inventario Nacional de Erosión de Suelos (INES), que tiene como 

objetivo detectar, cuantificar y reflejar cartográficamente los principales procesos de erosión en el 

territorio nacional y determinar su evolución en el tiempo mediante su inventariación de forma 

continua (MITECO, 2021a).  

La erosión hídrica superficial laminar o en regueros es muy relevante debido a su influencia en la 

degradación de los sistemas naturales, la pérdida de la productividad de la tierra y la alteración de 

los procesos hidrológicos, especialmente la erosión acelerada antrópicamente, ocasionando 

grandes pérdidas de suelo propiciada por la roturación de los terrenos en pendiente, la aplicación 

indiscriminada de prácticas agropecuarias inadecuadas, la deforestación o las grandes obras 

públicas (Atlas agroclimático, 2021). 
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Si se analizan los valores de superficie de pérdidas de suelo por erosión laminar y en reguero para 

España puede observarse que en los niveles erosivos más bajos se ha perdido mayor superficie 

debido a esta presión. Se muestra un mapa correspondiente a la distribución de la erosión hídrica, 

laminar y de reguero, para todo el territorio español. Además, se muestran las superficies de 

pérdidas de suelo por dicho tipo de erosión hídrica según niveles erosivos para las diferentes 

comunidades autónomas. 

Las tres comunidades más afectadas por erosión laminar y en regueros son Castilla y León, Castilla-

La Mancha y Andalucía. Además, las mayores superficies con pérdidas de erosión de suelo por 

erosión laminar y en regueros se observan en el menor nivel erosivo (0-25 tn/ha-año). Se identifica 

en general una relación inversa entre las superficies con pérdidas de erosión y los niveles erosivos, 

a mayores niveles menores superficies con pérdidas por erosión laminar y en regueros. 

 
Nivel erosivo (tn/ha-año) 

0-25 25-50  50-100 100-200 >200 TOTAL 

Superficie 
española (ha) 

43.732.741,61 2.719.104,96 1.476.057,13 710.108,37 285.846,8 48.923.858,87 

Tabla 4: Superficie española de suelos afectados por erosión laminar y en regueros en relación a diferentes niveles 
erosivos. 

 

Figura 1. Mapa de distribución de la erosión laminar y en regueros en relación a la pérdida de suelo (tn/ha-año) en el 

territorio español. Fuente: MITECO, 2021b. 
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Figura 2. Mapa de erosión de suelo por erosión laminar y en regueros, y su superficie (ha) según niveles erosivos (tn/ha-

año). Fuente: INES, 2019. 

 

INES - 2019 
  

Nivel erosivo (tn/ha-año) 

0-25 25-50  50-100 100-200 >200 
TOTAL 
SUPERFICIE 
EROSIONABLE 

           País Vasco 
           
604.879,62    

    34.816,95          23.783,67           9.815,51           2.534,18    
            
675.829,93    

Castilla - La Mancha 
        
7.495.409,71    

  206.613,84          71.382,03    
     
20.519,96    

       3.914,89    
        
7.797.840,43    

Comunidad de 
Aragón 

        
4.415.356,59    

  181.673,06          63.595,59    
     
16.718,54    

       3.048,47    
        
4.680.392,25    

Galicia 
        
2.517.683,45    

  188.515,09          99.975,73    
     
46.561,15    

     
28.081,31    

        
2.880.816,73    

Principado de 
Asturias 

           
866.583,69    

    80.608,53          54.432,12    
     
29.343,49    

       5.826,53    
        
1.036.794,36    

Cantabria 
           
421.124,27    

    35.505,98          29.546,13    
     
18.802,78    

       6.714,36    
            
511.693,52    

Comunidad Foral de 
Navarra 

           
861.118,19    

    88.228,29          46.645,79    
     
17.697,66    

       6.252,66    
        
1.019.942,59    

La Rioja 
           
424.872,23    

    44.077,79          18.451,87           4.435,09              617,58    
            
492.454,56    

Comunidad de 
Madrid 

           
648.410,65    

    29.825,06          18.006,39           5.787,65           1.463,48    
            
703.493,23    

Castilla y León 
        
8.951.232,57    

  187.388,03          66.993,19    
     
23.392,78    

       8.820,09    
        
9.237.826,66    

Extremadura 
        
3.783.195,39    

  150.252,73          64.178,19    
     
29.749,80    

     
16.193,09    

        
4.043.569,20    

Cataluña 
        
2.410.006,00    

  299.746,91        178.743,19    
   
103.847,18    

     
48.230,99    

        
3.040.574,27    

Comunidad 
Valenciana 

        
1.866.571,02    

  137.042,50          89.200,14    
     
50.372,02    

     
23.003,25    

        
2.166.188,93    



 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

48 

 

Tabla 5: Superficie de pérdidas de suelo por erosión laminar y en regueros según niveles erosivos para las diferentes 

comunidades autónomas españolas. Fuente: INES, 2019. 

2.1.2. NIVELES DE EROSIÓN POR CCAA 

A continuación, se detallarán los datos de superficie de pérdidas de suelo por erosión laminar y en 
regueros según niveles erosivos por provincias en cada comunidad autónoma, y la pérdida de suelo 
asociada a diferentes tipos de uso. Cabe destacar que en el documento de Alcance se solicitan tipos 
de suelo que no se han encontrado ni en bibliografía ni en datos oficiales de los Ministerios, por lo 
que para dicho apartado solo se especificarán las pérdidas por tipo: forestal arbolado, forestal 
desarbolado y cultivos. Además, dado que el primer ciclo del INES es 2002-2018, los datos sobre 
erosión hídrica y pérdida por tipo de uso de suelo disponibles para las provincias no suelen ser 
posteriores a dichas fechas. Dichos datos presentados por el INES se pueden encontrar en el 
Anuario de Estadística del 2018 (MAPA, 2018) y en el MITECO (2021a). 

La erosión del suelo es un problema ambiental grave que afecta al medio natural en España y 
Europa provocando la pérdida de fertilidad de suelos agrícolas y forestales, la aceleración de la 
degradación de la cubierta vegetal y la disminución de la regulación natural de las aguas. Según 
diferentes estudios, la región mediterránea y más concretamente España, es de las más afectadas 
históricamente por la erosión (PAE, 2017). Además, Panagos et al. (2020) exponen que España es 
uno de los tres países mediterráneos con las tasas de erosión más altas. En dicho estudio se reporta 
que en la UE la tasa de erosión promedio estimada disminuyó ligeramente entre 2010 y 2016 para 
tierras de cultivo (0,8 %), en cambio en España se produjo un aumento significativo de esta tasa de 
erosión (1,7 %) (Panagos et al., 2020). Estos resultados sugieren que se necesita un conjunto más 
incisivo de medidas de conservación del suelo para mitigar su erosión en toda la UE (PAE, 2020). 

En España la pérdida media anual de suelo debido a erosión es de 12,2 tn/ha, variando entre las 
diferentes Comunidades autónomas: son Cataluña, Andalucía y Cantabria las que presentan, 
respectivamente, mayores pérdidas (23,7 tn/ha, 23, 2 tn/ha y 21,2 tn/ha). En cambio, las 
comunidades de Castilla y León (4,7 tn/ha), Castilla-La Mancha (5,8 tn/ha), Aragón (7,2 tn/ha), 
Extremadura (8,2 tn/ha), Comunidad de Madrid (8,5 tn/ha) y Canarias (9,7 tn/ha) son las que tienen 
menores pérdidas de suelo, incluidas en la categoría de pérdidas moderadas (0-10 tn/ha) (PAE, 
2020). 

En relación a la pérdida de superficie por erosión hídrica superficial laminar o en regueros se 
observa que las comunidades más afectadas por este tipo de erosión hídrica son Castilla y León, 
Castilla-La Mancha y Andalucía. Además, se identifica en general una relación inversa entre las 
superficies con pérdidas de erosión y los niveles erosivos, a mayores niveles de erosión, menores 
superficies con pérdidas por erosión laminar y en regueros. Esta tendencia se observa para todas 
las comunidades autónomas españolas cuando se analizan los datos más actualizados del INES 
(2019). Si se observan los datos por provincias las tendencias varían, pero los valores de superficies 

Illes Balears 
           
427.719,71    

    26.621,05          12.906,92           4.622,39           1.770,99    
            
473.641,06    

Andalucía 
        
6.466.437,60    

  899.429,38        576.293,86    
   
297.777,16    

   
117.913,28    

        
8.357.851,28    

Región de Murcia 
           
930.617,72    

    82.834,03          49.029,35    
     
27.432,47    

     
10.923,46    

        
1.100.837,03    

Canarias 
           
641.523,20    

    45.925,74          12.892,97           3.232,74              538,19    
            
704.112,84    

TOTAL POR NIVEL 
EROSIVO 

      
43.732.741,61    

  2.719.104,96    
     
1.476.057,13    

       
710.108,37    

       
285.846,80    

      
48.923.858,87    
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registrados para muchas de ellas son previos al 2019, por lo que no es posible realizar comparativas 
fehacientes entre las provincias de las comunidades.  

En relación al tipo de uso de suelo, para todas las comunidades autónomas se observa que los 
cultivos son los que presentan mayores pérdidas de suelo relacionadas con erosión hídrica. El tipo 
de uso forestal siempre presentó valores de pérdida de suelos por erosión más bajos y, salvo en el 
caso de la Canarias, siempre al menos un orden de magnitud menor que los de las pérdidas 
registradas para los cultivos, incluso en los casos donde la superficie que ocupan es mayor. Los usos 
de suelo agrícola herbáceo secano, agrícola herbáceo regadío, agrícola leñoso secano y agrícola 
leñoso regadío no se detallaron ya que no se han encontrado datos de registros ni estadísticas sobre 
las pérdidas de estos tipos de uso de suelo por erosión hídrica ni en el MITECO (2021a), ni en el 
MAPA (2018) ni en las revisiones bibliográficas de información científica realizadas.    

ü Andalucía 
 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Andalucía. Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son de los años 
2006-2007. El Inventario no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados que 
las fechas mencionadas para las provincias de Andalucía.  

El nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros. Esto suele suceder para casi todas las provincias de Andalucía, 
salvo para Sevilla donde dicho nivel erosivo ocupa el segundo lugar, observándose las mayores 
superficies en el nivel erosivo menor (0-25 tn/ha-año). 

 

Nivel erosivo 
(tn/ha-año) 

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

Almería Cádiz Córdoba 
Granad

a 
Huelva Jaén 

Málag
a 

Sevilla TOTAL 

0-25 151.290,14 
158.52
8,67 

308.786,5
2 

255.491
,53 

165.31
9,84 

140.240,
81 

86.241
,62 

463.135,47 1.729.034,6 

25-50 111.184,08 
65.775,

71 
186.345,7

9 
146.323

,35 
112.67
3,77 

150.065,
02 

31.432
,92 

168.754,92 972.555,56 

50-100 170.714,51 
85.937,

61 
217.085,8

6 
184.740

,62 
153.41
0,98 

251.668,
60 

46.763
,50 

174.989,90 1.285.311,58 

100-200 207.088,04 
104.60
2,57 

253.060,2
3 

214.740
,28 

177.75
6,44 

312.010,
86 

81.914
,37 

196.933,83 1.548.106,62 

>200 206.110,30 
268.09
1,97 

372.411,1
1 

430.882
,10 

327.14
8,16 

465.577,
36 

439.89
8,75 

312.723,17 2.822.842,92 

TOTAL 
SUPERFICIE 
EROSIONABLE 

846.387,07 
682.93
6,53 

1.337.689
,51 

1.232.1
77,88 

936.30
9,19 

1.319.56
2,65 

686.25
1,16 

1.316.537,29 8.357.851,28 

Tabla 6: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 

erosivo) para las diferentes provincias de Andalucía. Fuente: INES, 2021. 
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Figura 3. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para Andalucía. 
Fuente: INES, 2021. 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las diferentes 
provincias de Andalucía (2006-2007) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes 
tipos. Se muestran a continuación las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para 
dicha comunidad. Se puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; 
mientras que, para el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a 
erosión son una unidad menor que para los cultivos. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) 
Pérdida de suelo medias (tn/ha-

año) 

Forestal arbolado 2.984.448,32 416,24 

Forestal desarbolado 1.400.256,08 389,85 

Cultivos 3.973.146,88 4.584,42 

TOTAL 8.357.851,28 5.390,51 

Tabla 7: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 

Andalucía. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü Aragón 
o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Aragón. Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2015-2016. 
El Inventario no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados para las provincias 
de Aragón.  

El nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros en la provincia de Huesca, pero para Zaragoza se observan las 
mayores superficies en el nivel erosivo menor (0-25 tn/ha-año), tendencia que se observa a nivel 
global. 
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Nivel erosivo (tn/ha- año) 
Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

Huesca Zaragoza Teruel TOTAL 

0-25 458.987,31 627.440,85 316.160,61 1.402.589 

25-50 132.132,07 306.154,14 254.025,4 692.312 

50-100 151.137,47 360.171,32 326.841,3 838.150 

100-200 191.493,46 285.487,73 310.498,6 787.480 

>200 601.002,29 100.438,01 258.421,8 959.862 

TOTAL SUPERFICIE EROSIONABLE 1.534.752,60 1.679.692,05 1.465.947,6 4.680.392 

Tabla 8: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 

erosivo) para las diferentes provincias de Aragón. Fuente: INES, 2021. 

 

Figura 4. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para Aragón. 
Fuente: INES, 2021. 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las diferentes 
provincias de Aragón (2015) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos y 
muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo. Los cultivos son los que registran mayores 
pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las 
pérdidas debido a erosión son más bajas en relación a los cultivos, y teniendo en cuenta las 
superficies que ocupan. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) 
Pérdida de suelo medias (tn/ha-

año) 

Forestal arbolado 1.564.684,79 49,03 

Forestal desarbolado 1.042.821,13 77,13 

Cultivos 2.072.886,33 779,53 

TOTAL 4.680.392,25 905,69 

Tabla 9: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 

Aragón. Fuente: MITECO, 2021a. 
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ü Principado de Asturias 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Asturias. Para esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2019.  

Como puede observarse, el nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor 
superficie con erosión potencial laminar y de regueros, representando más del 83 % de la superficie 
total de la comunidad afectada por erosión. 

 

Nivel erosivo (tn/ha-año) Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

0-25 866.584 

25-50 80.609 

50-100 54.432 

100-200 29.343 

>200 5.827 

TOTAL 1.036.794,36 

Tabla 10: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para el Principado de Asturias. Fuente: INES, 2021. 

 

Figura 5. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para el 
Principado de Asturias. Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En el informe del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para Asturias (2003) se 
informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos. Se muestran las superficies y las 
pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se puede observar que los cultivos son 
los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso forestal, ya sea 
arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión fueron más bajas en relación a los cultivos, 
y teniendo en cuenta que ocupan superficies mayores. 
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Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 432.385,82 30,18 

Forestal desarbolado 316.839,51 14,37 

Cultivos 287.569,03 271,01 

TOTAL 1.036.794,36 315,56 

Tabla 11: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo del 
Principado de Asturias. Fuente: MITECO, 2021a. 

 

 

ü Cantabria 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Cantabria. Para esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2019.  

El nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros, representando más del 82 % de la superficie total de la comunidad 
afectada por erosión. 

 

Nivel erosivo (tn/ha-año) Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

0-25 421.124 

25-50 35.506 

50-100 29.546 

100-200 18.803 

>200 6.714 

TOTAL 511.693,52 

Tabla 12: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para Cantabria. Fuente: INES, 2021. 
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Gráfica 5: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para 
Cantabria. Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En el informe del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para Cantabria (2004) se 
informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos.Se muestran a continuación las 
superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se puede observar 
que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso 
forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son más bajas en relación a 
los cultivos, y teniendo en cuenta las superficies que ocupan. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 213.086,15 39,08 

Forestal desarbolado 145.993,19 19,69 

Cultivos 152.614,18 457,86 

Total 511.693,52 516,63 

Tabla 13: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
Cantabria. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü Castilla-La Mancha 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Castilla-La Mancha. Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son del 
2004. El Inventario no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados para las 
provincias de Castilla-La Mancha.  

Como puede observarse, el nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor 
superficie con erosión potencial laminar y de regueros en todas las provincias de Castilla-La 
Mancha. Particularmente, en Albacete, Ciudad Real y Toledo, la superficie de erosión potencial de 
este nivel erosivo representa más del 50 % de duchas superficies.  
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Nivel erosivo 
(tn/ha-año) 

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

  Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo TOTAL 

0-25 757.495,08 1.081.330,72 681.697,44 386.796,74 954.174,93 3.861.494,91 

25-50 179.084,62 222.634,63 277.277,65 228.091,36 194.515,01 1.101.603,27 

50-100 166.129,94 232.689,61 265.519,75 244.950,43 154.632,27 1.063.922,00 

100-200 154.101,55 221.734,14 238.990,39 209.861,42 109.201,97 933.889,47 

>200 216.416,91 184.574,38 226.543,64 130.719,64 78.676,21 836.930,78 

TOTAL 
SUPERFICIE 
EROSIONABLE 

1.473.228,10 1.942.963,48 1.690.028,87 1.200.419,59 1.491.200,39 7.797.840,43 

Tabla 14: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las diferentes provincias de Castilla-La Mancha. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Figura 6. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para Castilla-La 
Mancha. Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las diferentes 
provincias de Castilla-La Mancha (2016-2017-2018) se informan las pérdidas de suelo relacionadas 
a diferentes tipos. Se muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha 
comunidad. Se puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año 
debido a erosión hídrica.  

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 2.762.579,64 144,56 
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Forestal desarbolado 821.809,05 208,81 

Cultivos 4.213.451,74 1.372,74 

TOTAL 7.797.840,43 1.726,11 

Tabla 15: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
Castilla-La Mancha. Fuente: MITECO, 2021a. 

 

ü Castilla y León 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Castilla y León. Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2008, 
2010, 2012 y 2014. El Inventario no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados 
para las provincias de Castilla y León.  

Como puede observarse a continuación, el nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que 
presenta mayor superficie con erosión potencial laminar y de regueros en todas las provincias de 
Castilla y León. Particularmente, en Ávila, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria y Zamora la superficie 
de erosión potencial de este nivel erosivo representa más del 50 % de duchas superficies y en 
Valladolid más del 85 %. 

 

Nivel 
erosivo 
(tn/ha-
año) 

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

 Ávila Burgos León Palenci
a 

Salaman
ca 

Segovi
a 

Soria Vallad
olid 

Zamora TOTAL 

0-25 409.682,
44 

491.83
9,23 

572.147,
02 

452.10
0,56 

692.062,
77 

434.45
8,45 

530.57
7,67 

695.17
3,00 

678.508,
62 

4.956.54
9,76 

25-50 86.646,8
9 

222.74
0,33 

113.499,
12 

81.918,
93 

191.290,
39 

91.537,
79 

207.06
5,57 

52.984,
70 

113.098,
21 

1.160.78
1,93 

50-100 79.458,6
8 

240.96
6,55 

126.563,
64 

73.998,
50 

126.695,
97 

69.402,
34 

166.72
2,92 

33.189,
67 

79.260,4
2 

996.258,
69 

100-200 73.179,6
4 

231.96
1,95 

172.246,
50 

71.901,
35 

79.678,7
1 

47.301,
67 

95.542,
90 

10.416,
80 

54.674,6
5 

836.904,
17 

>200 142.965,
80 

218.06
0,56 

534.032,
76 

111.51
5,14 

121.811,
52 

36.625,
12 

20.890,
86 

855,79 100.574,
56 

1.287.33
2,11 

TOTAL 
SUPERFI
CIE 
EROSION
ABLE 

791.933,
45 

1.405.5
68,62 

1.518.48
9,04 

791.43
4,48 

1.211.53
9,36 

679.32
5,37 

1.020.7
99,92 

792.61
9,96 

1.026.11
6,46 

9.237.82
6,66 

Tabla 16: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las diferentes provincias de Castilla y León. Fuente: INES, 2021. 
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Figura 7.Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para Castilla 
y León. Fuente: INES, 2021. 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las diferentes 
provincias de Castilla y León (2008-2010-2012-2014) se informan las pérdidas de suelo relacionadas 
a diferentes tipos. En la tabla siguiente se muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo 
registradas para dicha comunidad. Se puede observar que los cultivos son los que registran mayores 
pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las 
pérdidas debido a erosión son similares y más bajas en relación a los cultivos. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 2.969.823,33 174,29 

Forestal desarbolado 1.816.348,93 178,67 

Cultivos 4.451.654,40 3.096,80 

TOTAL 9.237.826,66 3.449,76 

Tabla 17: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
Castilla y León. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü Cataluña 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Cataluña. Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2004. El 
Inventario no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados para las provincias 
de Cataluña.  

El nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros, un 50 % o más de la superficie total de la comunidad afectada por 
erosión.   

Nivel erosivo 
(tn/ha-año) 

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 
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  Barcelona Girona Lleida Tarragona TOTAL 

0-25 15.137,66 53.324,75 248.673,23 54.519,23 371.654,87 

25-50 20.855,33 31.430,87 80.588,27 57.290,58 190.165,05 

50-100 44.609,25 37.046,55 113.020,07 66.420,09 261.095,96 

100-200 103.562,01 53.497,89 175.572,45 91.378,44 424.010,79 

>200 499.295,43 386.731,96 578.379,50 329.240,71 1.793.647,60 

TOTAL 
SUPERFICIE 
EROSIONABLE 

683.459,68 562.032,02 1.196.233,52 598.849,05 3.040.574,27 

Tabla 18: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las diferentes provincias de Cataluña. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Gráfica 8:  Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para 
Cataluña. Fuente: INES, 2021. 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las diferentes 
provincias de Cataluña (2004) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos.Se 
muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se puede 
observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para el tipo 
de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son similares y más 
bajas en relación a los cultivos.  

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 1.618.659,21 180,27 

Forestal desarbolado 302.115,54 178,98 

Cultivos 1.119.799,52 3.292,87 

TOTAL 3.040.574,27 3.652,12 
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Tabla 19: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de 
suelo de Cataluña. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü Extremadura 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Extremadura. Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2005. 
El Inventario no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados para las provincias 
de Extremadura.  

El nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros en ambas provincias de esta comunidad, observándose una 
tendencia decreciente hacia los niveles erosivos más altos. 

 

 

 

Nivel erosivo (tn/ha-
año) 

  

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

Badajoz Cáceres TOTAL 

0-25 1.051.690,09 780.528,20 1.832.218,29 

25-50 388.214,71 345.788,86 734.003,57 

50-100 320.614,54 277.689,28 598.303,82 

100-200 221.250,11 206.637,58 427.887,69 

>200 126.806,35 324.349,48 451.155,83 

TOTAL SUPERFICIE 
EROSIONABLE 

2.108.575,80 1.934.993,40 4.043.569,2 

Tabla 20: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las diferentes provincias de Extremadura. Fuente: INES, 2021. 
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Figura 8. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para 
Extremadura. Fuente: INES, 2021. 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las diferentes 
provincias de Extremadura (2005) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos. 
Se muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se 
puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para 
el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son similares 
y sensiblemente menores que para los cultivos. 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 1.910.890,27 86,51 

Forestal desarbolado 807.008,71 62,43 

Cultivos 1.325.670,22 1.485,84 

TOTAL 4.043.569,20 1.634,78 

Tabla 21: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de 
suelo de Extremadura. Fuente: MITECO, 2021a. 

 

ü Galicia 
o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
Galicia. Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2002-2003. 
El Inventario no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados para las provincias 
de Galicia.  

Como puede observarse, el nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor 
superficie con erosión potencial laminar y de regueros, para todas las provincias de Galicia, 
representando más de un 50 % de la superficie total de la comunidad afectada por erosión.  

 

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 
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Nivel erosivo 
(tn/ha-año) 

  

A coruña Lugo Ourense Pontevedra TOTAL 

0-25 33.462,79 124.824,43 105.617,78 23.776,24 287.681,24 

25-50 61.225,97 90.025,60 69.790,74 30.493,98 251.536,29 

50-100 111.483,17 90.145,59 102.759,71 59.557,59 363.946,06 

100-200 138.516,36 109.867,24 122.762,64 88.929,60 460.075,84 

>200 422.429,42 557.127,89 308.303,38 229.637,95 1.517.498,64 

TOTAL 
SUPERFICIE 
EROSIONABLE 

767.117,71 971.990,75 709.234,25 432.395,36 2.880.738,07 

Tabla 22: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las diferentes provincias de Galicia. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Figura 9. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para Galicia. 
Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las diferentes 
provincias de Galicia (2002-2003) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos. 
Se muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se 
puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para 
el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son 
sensiblemente menores que para los cultivos.    

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 1.264.095,02 112,66 
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Forestal desarbolado 631.129,00 66,95 

Cultivos 751.982,13 1.811,17 

TOTAL 2.647.206,15 1.990,78 

Tabla 23: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
Galicia. Fuente: MITECO, 2021a. 

 

ü Islas Baleares 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
las Islas Baleares. Para esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2019.  

Como puede observarse a continuación, el nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que 
presenta mayor superficie con erosión potencial laminar y de regueros en esta comunidad, 
representando más del 90 % de la superficie total de la comunidad afectada por erosión.    

 

Nivel erosivo (tn/ha-año) Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en 
regueros) 

0-25 427.719,71 

25-50 26.621,05 

50-100 12.906,92 

100-200 4.622,39 

>200 1.770,99 

TOTAL SUPERFICIE EROSIONABLE 473.641,06 

Tabla 24: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las Islas Baleares. Fuente: INES, 2021. 
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Figura 10. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para las Islas 
Baleares. Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En el informe del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para las Islas Baleares (2003) 
se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos. Se muestran las superficies y las 
pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se puede observar que los cultivos son 
los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso forestal, ya sea 
arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son una unidad menor que para los cultivos. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 184.948,32 57,34 

Forestal desarbolado 37.227,26 13,92 

Cultivos 251.465,48 486,35 

TOTAL 473.641,06 557,61 

Tabla 25: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
las Islas Baleares. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü Canarias 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

Para las provincias de esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2005. El Inventario 
no presenta datos ni se han encontrado informes más actualizados para las provincias de las 
Canarias.  

Como puede observarse, el nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor 
superficie con erosión potencial laminar y de regueros en esta comunidad, seguido por superficies 
con nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año).    
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Nivel erosivo 
(tn/ha-año) 

  

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

Tenerife La 
gomera 

El hierro la palma Lanzarot
e 

Fuerteventur
a 

Gran 
Canaria 

TOTAL 

0-25 4.804,70 11.129,2
1 

1.551,80 5.604,31 47.305,6
7 

83.177,67 39.316,18 192.889,5
4 

25-50 11.482,44 933,24 3.106,20 1.324,04 8.207,62 20.532,52 10.746,11 563.32,17 

50-100 24.058,99 1.932,60 5.308,72 3.208,25 6.522,43 19.140,35 15.394,60 755.65,94 

100-200 44.303,66 3.870,50 6.788,15 6.545,11 5.932,83 18.246,43 21.596,64 107.283,3
2 

>200 103.428,7
7 

18.613,7
4 

9.717,04 52.784,2
2 

10.793,9
7 

20.768,35 55.935,78 272.041,8
7 

TOTAL 
SUPERFICIE 
EROSIONABL
E 

188.078,5
6 

36.479,2
9 

26.471,9
1 

69.465,9
3 

78.762,5
2 

161.865,32 142.989,3
1 

704.112,8
4 

Tabla 26: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las Islas Canarias. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Figura 11. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para las Islas 
Canarias. Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En los informes del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria (2005) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a 
diferentes tipos. Se puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año 
pero que el tipo de uso de suelo forestal presenta altos valores de pérdida de suelo, siendo mayores 
los forestales desarbolados.  
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Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 54.232,24 117,99 

Forestal desarbolado 143.996,98 154,09 

Cultivos 68.611,86 175,23 

TOTAL 266.841,08 447,31 

Tabla 27: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
las Canarias. Fuente: MITECO, 2021a. 

 

ü La Rioja 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
La Rioja. Para esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2019.  

El nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros en esta comunidad, representando más del 86 % de la superficie 
total de la comunidad afectada por erosión. 

 

Nivel erosivo (tn/ha-año) Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

0-25 424.872,23 

25-50 44.077,79 

50-100 18.451,87 

100-200 4.435,09 

>200 617,58 

TOTAL SUPERFICIE EROSIONABLE 492.454,56 

Tabla 28: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para La Rioja. Fuente: INES, 2021. 
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Figura 12. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para La Rioja. 
Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En el informe del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para La Rioja (2003) se 
informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos. A continuación, se muestran las 
superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se puede observar 
que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso 
forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son similares y de una unidad 
menor que para los cultivos. 

 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 165.062,47 48,73 

Forestal desarbolado 129.356,15 49,90 

Cultivos 198.035,94 343,32 

TOTAL 492.454,56 441,95 

Tabla 29: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
La Rioja. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü Comunidad de Madrid (CAM) 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

Como puede observarse para la CAM, el nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que 
presenta mayor superficie con erosión potencial laminar y de regueros en esta comunidad, 
representando más del 92 % de la superficie total de la comunidad afectada por erosión.  
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Nivel erosivo (tn/ha-año) Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

0-25 648.410,65 

25-50 29.825,06 

50-100 18.006,39 

100-200 5.787,65 

>200 1.463,48 

TOTAL SUPERFICIE EROSIONABLE   703.493,23 

Tabla 30: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para la Comunidad de Madrid. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Figura 13. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para la 
Comunidad de Madrid. Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En el informe del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para la Comunidad de 
Madrid (2002) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos. Se muestran las 
superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se puede observar 
que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso 
forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son similares y de una unidad 
menor que para los cultivos. 

 

 
Tipo de uso de suelo 

Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 265.322,77 37,28 

Forestal desarbolado 148.580,33 31,62 

Cultivos 289.590,13 477,94 

TOTAL 703.493,23 546,81 

Tabla 31: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
la Comunidad de Madrid. Fuente: MITECO, 2021a. 
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ü Región de Murcia 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

Como puede observarse, el nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor 
superficie con erosión potencial laminar y de regueros en esta comunidad, representando más del 
84 % de la superficie total de la comunidad afectada por erosión.    

 

Nivel erosivo (tn/ha-año) Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en 
regueros) 

0-25 930.617,72 

25-50 82.834,03 

50-100 49.029,35 

100-200 27.432,47 

>200 10.923,46 

TOTAL SUPERFICIE EROSIONABLE 1.100.837,03 

Tabla 32: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para la Región de Murcia. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Figura 14. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para la Región 
de Murcia. Fuente: INES, 2021. 
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o Niveles erosivos por tipo de suelo 

Se muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se 
puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para 
el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son similares 
y de una unidad menor que para los cultivos. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 314.585,64 43,61 

Forestal desarbolado 157.780,86 46,50 

Cultivos 628.470,53 647,18 

TOTAL 1.100.837,03 737,29 

Tabla 33: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
la Región de Murcia. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü Comunidad Foral de Navarra 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

De información recabada del Inventario Español de Erosión de Suelos (INES, 2021), se obtuvieron 
los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros en relación a las clases de pérdida de suelo de 
la Comunidad Foral de Navarra. Para esta comunidad los datos registrados en el INES son del 2019.  

El nivel erosivo más bajo (0-25 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros en esta comunidad, representando más del 84 % de la superficie 
total de la comunidad afectada por erosión. 

 

Nivel erosivo (tn/ha-año) Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

0-25 861.118,19 

25-50 88.228,29 

50-100 46.645,79 

100-200 17.697,66 

>200 6.252,66 

TOTAL SUPERFICIE EROSIONABLE 1.019.942,59 

Tabla 34: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 

erosivo) para la Comunidad Foral de Navarra. Fuente: INES, 2021. 
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Figura 15. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para la 
Comunidad Foral de Navarra. Fuente: INES, 2021. 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

En el informe del Inventario Nacional de Erosión de Suelos (2002-2012) para la Comunidad Foral de 
Navarra (2003) se informan las pérdidas de suelo relacionadas a diferentes tipos. Se muestran las 
superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se puede observar 
que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para el tipo de uso 
forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son de una unidad menor 
que para los cultivos.  

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 450.228,35 56,89 

Forestal desarbolado 116.355,09 99,63 
Cultivos 453.359,15 486,75 

TOTAL 1.019.942,59 643,27 

Tabla 35: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
la Comunidad Foral de Navarra. Fuente: MITECO, 2021a. 

ü País Vasco 

o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

El nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros, para todas las provincias del País Vasco, representando alrededor 
de un 50 % de la superficie total de la comunidad afectada por erosión.  

 

Nivel erosivo (tn/ha-
año) 

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

  Álava Guipúzcoa Bizkaia TOTAL 

0-25 64.960,21 4.197,90 9.911,12 79.069,23 

25-50 41.883,86 1.579,38 5.975,88 49.439,12 
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50-100 59.148,69 4.701,56 14.577,45 78.427,70 

100-200 67.291,98 19.443,47 43.353,34 130.088,79 

>200 55.681,53 154.701,33 128.422,23 338.805,09 

TOTAL DE SUPERFICIE 
EROSIONABLE 

288.966,27 184.623,64 202.240,02 675.829,93 

Tabla 36: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las diferentes provincias del País Vasco. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Figura 16. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para el País 
Vasco. Fuente: INES, 2021. 

 

o Niveles erosivos por tipo de suelo 

Se muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se 
puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para 
el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son similares 
y de una unidad menor que para los cultivos. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 390.340,53 93,65 

Forestal desarbolado 104.565,31 84,27 

Cultivos 180.924,09 974,20 

TOTAL 675.829,93 1.152,12 

Tabla 37: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo del 
País Vasco. Fuente: MITECO, 2021a. 
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ü Comunidad Valenciana 
o Niveles erosivos (laminar y en regueros) 

El nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) es aquel que presenta mayor superficie con erosión 
potencial laminar y de regueros, para las provincias de Castellón y Valencia; mientras que para 
Alicante la superficie de este nivel erosivo y la del más bajo (0-25 tn/ha-año) son similares, siendo 
ambas las mayores para dicha provincia. El nivel erosivo más alto (>200 tn/ha-año) representa 
alrededor de un 40 % de la superficie total de la comunidad afectada por erosión.  

 

Nivel erosivo 
(tn/ha-año) 

  

Superficie (ha) de erosión potencial (laminar y en regueros) 

Castellón Valencia Alicante TOTAL 

0-25 56.321,94 165.899,71 151.091,02 373.312,67 

25-50 42.843,71 109.765,22 65.311,30 217.920,23 

50-100 57.474,15 151.091,45 74.020,10 282.585,70 

100-200 101.687,30 188.456,59 77.322,76 367.466,65 

>200 378.980,82 393.920,34 152.002,52 924.903,68 

TOTAL DE 
SUPERFICIE  
EROSIONABLE 

637.307,92 1.009.133,31 519.747,70 2.166.188,93 

Tabla 38: Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación a las clases de pérdida de suelo (nivel 
erosivo) para las diferentes provincias de la Comunidad Valenciana. Fuente: INES, 2021. 

 

 

Figura 17. Superficies de erosión potencial (laminar y en regueros) en relación al nivel erosivo del suelo para 
la Comunidad Valenciana. Fuente: INES, 2021. 
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o Niveles erosivos por tipo de suelo 

Se muestran las superficies y las pérdidas medias de suelo registradas para dicha comunidad. Se 
puede observar que los cultivos son los que registran mayores pérdidas al año; mientras que, para 
el tipo de uso forestal, ya sea arbolado o desarbolado, las pérdidas debido a erosión son 
sensiblemente menores que para los cultivos. 

 

Tipo de uso de suelo Superficies (ha) Pérdida de suelo medias (tn/ha-año) 

Forestal arbolado 756.512,81 96,13 

Forestal desarbolado 494.753,55 110,61 

Cultivos 914.922,57 2.050,43 

TOTAL 2.166.188,93 2.257,17 

Tabla 39: Superficies (ha) y pérdida de suelos medias (tn/ha-año) por erosión para diferentes tipos de usos de suelo de 
la Comunidad Valenciana. Fuente: MITECO, 2021a. 

2.1.3. CARTOGRAFÍA DE LOS NIVELES EROSIVOS 

En el presente apartado se incluyen, para cada comunidad autónoma, los mapas generados a partir 
de la cartografía disponible en el Instituto Nacional de Erosión de Suelos (INES), en el que se 
diferencian los niveles erosivos de erosión laminar y en regueros. Se incluye además información 
sobre las pérdidas de suelo medias por tipo de suelo (forestal arbolado, forestal desarbolado y 
cultivos), obtenida a partir de la memorias del INES para esta comunidad autónoma, y reflejados 
en los apartados precedentes. 

 

 

Figura 18. Distribución Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Andalucía según clases de pérdida 
de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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Figura 19. Distribución de niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Aragón según clases de pérdida 
de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

 

Figura 20.  Distribución Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en el Principado de Asturias según 
clases de pérdida de Figura 21: Distribución de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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Figura 22: Distribución Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Cantabria según clases de pérdida de suelo. 
Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

 

Figura 23: Distribución Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Castilla-La Mancha según clases de 

pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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Figura 24: Distribución Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Castilla y León según clases de pérdida de 

suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

 

Figura 25: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Cataluña según clases de pérdida 
de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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Figura 26: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Extremadura según clases de 
pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

 

Figura 27: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Galicia según clases de pérdida 
de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 



 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

78 

 

Figura 28: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en las Illes Balears según clases de 

pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

 

Figura 29: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en Canarias según clases de pérdida 

de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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Figura 30: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en La Rioja según clases de pérdida 

de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

Figura 31: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en la Comunidad de Madrid según 

clases de pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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Figura 32: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en la Región de Murcia según clases 

de pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

 

Figura 33: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en la Comunidad Foral de Navarra 

según clases de pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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Figura 34: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en el País Vasco según clases de 

pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 

 

Figura 35: Distribución de Niveles erosivos (erosión laminar y en regueros) en la Comunidad Valenciana según 

clases de pérdida de suelo. Fuente: Elaboración propia a partir de INES, 2021. 
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2.1.4. SALINIZACIÓN 

La salinización es un proceso que consiste en la acumulación de sales solubles en el perfil del suelo, 
principalmente en la zona radicular de los cultivos. Las sales pueden tener varios orígenes, pero 
suelen proceder de las aguas de riego de baja calidad o de la utilización de fertilizantes y plaguicidas 
en grandes cantidades (Barcia Piedras, 2020). El resultado final es el empobrecimiento de los suelos, 
que repercute en una reducción en el rendimiento de los cultivos, pudiendo afectar la calidad del 
producto (PAE, 2017).  

En las primeras etapas, la salinidad del suelo afecta a la germinación de los cultivos y reduce su 
productividad, pero en etapas avanzadas puede matar toda la vegetación y, en consecuencia, 
transformar las tierras fértiles y productivas en tierras estériles (Eip-Agri, 2020a). Los cultivos 
pueden mostrar diferente tolerancia a la sal dependiendo de las condiciones meteorológicas 
(principalmente la demanda de lluvia y evapotranspiración), las propiedades bióticas del suelo, la 
etapa de crecimiento, y las prácticas agronómicas (Daliakopoulos et al., 2016). Entre los cultivos 
más tolerantes se encuentran la cebada, el centeno, el arroz, el girasol, la patata y la remolacha 
azucarera, mientras que el maíz es sensible en las primeras fases de desarrollo del cultivo (Eip-Agri, 
2020a). Asimismo, las hortalizas son generalmente más sensibles a la salinización del suelo que los 
cereales y los forrajes. La salinidad del suelo limita el crecimiento de los árboles y el rendimiento 
de los frutos en la mayoría de los frutales, pero los cultivos de olivo y uva pueden ser 
moderadamente tolerantes (Eip-Agri, 2020a).  

Se ha estimado que alrededor de un 10 % del total del territorio europeo está afectado por 
problemas de salinización. En España, particularmente, se localizan en: el valle y delta del Ebro, el 
curso bajo del Segura, el curso medio bajo del Guadalquivir, el Campo de Cartagena, el valle del 
Guadalentín, las zonas costeras de la Comunidad Valenciana y Cataluña, y el curso bajo de Tinto y 
Odiel García Navarro, 2015). 

Diferentes estudios se han realizado para analizar los procesos de salinización y sus consecuencias 
en zonas afectadas del territorio español. De Paz et al. (2011) evaluaron la salinidad del suelo en el 
sur de la provincia de Alicante, próxima a la desembocadura del río Segura, mediante una 
metodología que combina el uso del sensor de WET junto con geoestadística; concluyendo que 
dicha técnica es una forma rentable para dibujar mapas de la salinidad del suelo a escala regional y 
pudiendo ser aplicable a otras zonas agrícolas bajo riesgo de salinización por causa del riego. 
Asimismo, Acosta et al. (2011), realizaron un estudio sobre el estado de salinización de un área 
agrícola de alta productividad situada en las proximidades de la ciudad de Murcia, entre los ríos 
Segura y Guadalentín. Estos autores encontraron que los elementos mayoritariamente 
responsables de la salinidad fueron los cloruros, sulfatos, calcio, magnesio, sodio, fosfatos, amonio, 
nitratos y potasio asociados a la adición de fertilizantes, y el sulfato de calcio procedente tanto del 
agua de riego como de origen edafogenético (Acosta et al., 2011). De Paz et al. (2007), buscaron 
elaborar una metodología para analiza el riesgo de salinización a escala regional, en la Comunidad 
Valenciana, para utilizar en gestión de suelos y planificación territorial. Tanto estos autores (Paz et 
al., 2007) como Acosta et al., (2011) concluyeron que los Sistemas de Información Geográfica (SIG) 
son útiles para identificar las fuentes u origen de las sales, la distribución espacial de elementos y 
compuestos, y la identificación de las zonas vulnerables a riego de salinización.  

Pedrero et al. (2013), diseñaron un experimento a lo largo de cuatro años bajo condiciones de 
campo en un huerto de pomelo en Campotejar (Murcia, España), con el objetivo de evaluar los 
efectos del riego con agua desalinizada frente a la procedente del trasvase Tajo-Segura, y no 
observaron problemas de acumulación de sales en el suelo. Además, Martínez-Alvarez et al. (2014), 
realizaron un estudio sobre los efectos de las restricciones de agua de riego en la gestión de las 
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explotaciones agrícolas en el Campo de Cartagena, concluyendo que el uso de aguas salinas para 
riego es insostenible a medio-largo plazo debido a la salinización del suelo y de los acuíferos. García 
Navarro (2015) realizaron un estudio exhaustivo de los suelos de la Vega Baja del Segura para 
determinar la evolución de la salinización y establecer la distribución cartográfica de los 
componentes y propiedades que más influyen en la misma. Encontraron, que la capacidad agrícola 
de las tierras en el área de estudio mostró un 42 % de los suelos de aptitud agrícola no apta, un 23 
% apta moderada y un 35 % tuvieron baja capacidad agrícola. Así, dedujeron que en las muestras 
el factor limitante sobresaliente fue la salinidad y aconsejaron su disminución (mediante aguas de 
riego menos salinas y la utilización de fertilizantes de bajo índice salino), junto con la mejora de la 
estructura del suelo y el uso de técnicas como el riego por goteo o la rotación de cultivos, para 
mejorar el aprovechamiento agrícola (García Navarro, 2015). 

En relación al Valle del Ebro, se ha observado que su salinización se ha generado debido a los flujos 
de retorno del regadío (Navarra, 2021) y a las intrusiones marinas en la capa freática de los campos 
de cultivo debido al incremento del nivel de mar (Catalá et al., 2019). Otro hecho que conduce a un 
incremento de su salinidad es la lucha contra el caracol manzana (Pomacea maculata), declarado 
plaga invasora en el Delta del Ebro en 2009, para el que se han aplicado estrategias de lucha como 
la inundación invernal de los campos con agua de mar, ya que se trata de una especie sensible a los 
altos valores de salinidad, y la siembra en seco del arroz, contribuyendo ambas medidas a elevar 
los niveles de salinidad en suelo (Catalá et al., 2019). Es por esto que en el Ebro la problemática de 
la salinidad y las estrategias para minimizar su impacto se están estudiando desde un punto de vista 
multidisciplinar, siendo el uso de variedades de cultivo tolerantes a la salinidad la estrategia más 
sostenible hasta el momento (Catalá et al., 2019).  

Finalmente, en la región del sudoeste español en la desembocadura del Guadalquivir, existe 
influencia marina, por tratarse de una marisma, y se encuentra condicionada por factores de 
litología aledaña que hacen que los suelos estén salinizados (UCO, 2021). En estas marismas, que 
se extienden unas 100.000 hectáreas, alrededor de 40.000 son utilizadas por agricultores para su 
actividad productiva (UCO, 2021). Debido a las condiciones de salinización, fue necesario recuperar 
el terreno para que, por ejemplo, en la zona de Lebrija (Sevilla) 14.000 hectáreas mejoraran su 
condición, posibilitando que 12.000 agricultores tuvieran acceso a parcelas recuperadas, 
generando connotaciones económicas y sociales más favorables para esta población y su entorno 
(UCO, 2021).  

Cuevas et al. (2019) realizaron una revisión de diferentes sistemas de cultivo, en los que 
identificaron 3 enfoques metodológicos para abordar la salinización:  prevenir o detener la 
salinización secundaria, hacer frente a la salinización, y revertir la salinización. A continuación se 
detalla cada uno: 

ü Prevenir o detener la salinización secundaria  

Se trata de mantener un equilibrio entre la sal introducida por el riego y la sal en el agua de drenaje. 
Existen diferentes mecanismos de prevención:  

a- Lixiviación - Los agricultores pueden mitigar el efecto negativo de la salinidad en el rendimiento 
gestionando el nivel de sal en el suelo mediante la lixiviación. Esta práctica aplica una cantidad 
de agua de calidad razonable más allá de las necesidades del cultivo para evitar que las sales se 
acumulen en el suelo. Sin embargo, el exceso de riego también aumenta la lixiviación de los 
nutrientes y otros productos agroquímicos aplicados a los suelos, por lo que a menudo se 
degrada la calidad de las masas de agua que los reciben. Además, la lixiviación reduce la 
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eficiencia en el uso del agua y de los nutrientes porque aumenta la cantidad de agua de riego 
aplicada y disminuye la disponibilidad de los fertilizantes en la zona de las raíces. 

b- Drenaje - Cuando se practica la lixiviación, hay que mejorar el drenaje para arrastrar el exceso 
de agua de drenaje (salada), evitando así o reduciendo el flujo ascendente de sales. Para que la 
lixiviación sea más eficaz, se necesita entonces una red de drenaje adecuada. 

c- Gestión del nivel freático - La prevención del flujo ascendente de sales también se consigue 
bajando los niveles freáticos. Se han propuesto métodos de control de la percolación, como el 
encharcamiento y la compactación del subsuelo, como medidas para evitar el flujo ascendente 
de sales disueltas. 

ü Hacer frente a la salinización secundaria 

Se busca minimizar el impacto de la salinización en el rendimiento de los cultivos mediante una 
gestión apropiada de las prácticas agrícolas. A continuación, se exponen diferentes métodos para 
lograr una mejor gestión de las explotaciones en lo que respecta a la salinización: 

a- Gestión del riego - Para detener el proceso de degradación del suelo se debe lograr un riego más 
eficiente mediante la modificación de los horarios de riego y la disminución del consumo de 
agua. 

b- Gestión de los nutrientes ς Se busca limitar la cantidad de sales fertilizantes aplicadas. Esto 
implica programas de fertilización optimizados, con fertilizantes y dosis correctamente elegidos 
y ajustados. 

c- Gestión del suelo ς Aplicación de buenas prácticas adoptadas para reducir la cantidad de riego 
necesaria para la conservación del agua del suelo como el laboreo, el mulching y la siembra 
directa. El mulching de paja es una opción prometedora para que los agricultores controlen la 
salinidad del suelo, ya que disminuye la evaporación del agua del suelo y regula el movimiento 
del agua y las sales del suelo.  

d- Rotación de cultivos ς Se busca generar cambio significativo de los sistemas de cultivos que 
consigan la sustitución del barbecho largo por la rotación de cultivos. Una opción en este 
contexto es incluir en los sistemas de cultivo plantas perennes con actividad estival.  

e- Cultivos y portainjertos tolerantes a la salinidad - En muchas zonas donde el riego es necesario 
para la producción de cultivos la salinización del suelo parece inevitable, por lo que, para 
garantizar la producción de alimentos en dichas zonas, es necesario cultivar cosechas con 
umbrales de reducción del rendimiento muy superiores a la salinidad del agua de riego. Las 
tendencias recientes y las proyecciones futuras sugieren que la necesidad de producir más 
alimentos y fibras para la población en expansión llevará a un aumento del uso de agua y tierras 
propensas a la salinidad, lo que hace que el uso de cultivos tolerantes a la sal sea cada vez más 
urgente. 

ü Revertir la salinización 

En los casos donde la salinización está instaurada profundamente en el sistema, se hace necesario 
recurrir a sistemas de remoción de sal mediante halófitos. Se trata de plantas naturales de suelos 
salinos, que acumulan sales en sus células y/o las segregan a través de órganos especiales, por lo 
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que son útiles para revertir la salinización. Se plantea la aplicación de esta vegetación para su 
crecimiento continuo y la posterior eliminación de los tejidos vegetales sobre el suelo de las 
halófitas con el fin de revertir los niveles de salinización y eventualmente recuperar las tierras 
desalinizadas para un nuevo uso agrícola. 

En España, particularmente, se han implementado algunas de estas técnicas para la recuperación 
de zonas agrícolas salinizadas. La más sencilla que se ha utilizado es la del lavado de mantenimiento 
de tierras para desalinizarlas buscando un drenaje de las sales a capas más profundas. Esta técnica 
se ha utilizado en las marismas del Guadalquivir, donde se ha instalado un sistema de drenaje para 
desalinizar los suelos apropiadamente (UCO, 2021). Sin embargo, como se mencionó 
anteriormente, esta metodología conlleva una problemática asociada a la baja disponibilidad de 
agua en las zonas más afectadas del territorio español y a la sobreexplotación del recurso hídrico, 
por lo que es necesario recurrir a otras técnicas para recuperar los suelos salinizados donde el agua 
es un recurso limitante.  

Peragón et al. (2018) han utilizado una herramienta de decisión basada en SIG, en la región de Jaén 
para olivos en la cuenca del Guadalquivir, pero fácil de actualizar para diferentes cultivos y regiones, 
que es capaz de transformar y combinar datos geográficos y juicios de valor para la toma de 
decisiones y la gestión del regadío a escala regional con vistas a lograr un uso más eficiente del agua 
de riego, evitando los efectos negativos sobre los cultivos y el suelo debidos a la salinidad del agua. 
Otra técnica utilizada para hacer frente a la salinización fue la del subsolado, la misma consiste en 
romper los horizontes del suelo sin mezclarlos, de forma que se aumente la profundidad del perfil 
y se favorezca la infiltración del agua logrando mayor permeabilidad y drenaje, impidiendo que las 
sales se acumulen en las capas más superficiales; en situaciones en las que la labranza no resulta 
suficiente debe recurrirse a la dicha técnica (MAPA, 2008; Innovatione, 2019). En la cuenca media 
del Ebro, se llevaron a cabo acciones de remediación química de los suelos para mejorar problemas 
de infiltración de agua, de aumento de escorrentía superficial y de erosión del suelo debido a la 
salinización de los mismos (Eip-Agri, 2021b). En Almería, se han tomado medidas para mejorar la 
producción de hortalizas de invernadero, aplicando medidores manuales de conductividad 
eléctrica para controlar y gestionar la salinidad del suelo, así como la aplicación de riego con agua 
de mezcla del acuífero con agua desalinizada, permitiendo cultivar productos sensibles a la 
salinidad sin necesidad de añadir gestión a los mismos (Eip-Agri, 2021b). Finalmente, Barcia Piedras 
(2020) ha estudiado en profundidad el uso de plantas halófitas, asociadas a bacterias promotoras 
del crecimiento de las plantas (PGPB), para corregir el exceso de sal, encontrando, en un 
experimento de fitodesalinización de suelos agrícolas, que fue posible disminuir la salinidad de los 
suelos entre un 31-80 %; proponiendo, así, esta técnica como bioherramienta para la recuperación 
de suelos agrícolas en desuso debido a la contaminación por sales.  

En suma, las prácticas de manejo inapropiadas, la mala calidad del agua de riego y el cambio 
climático pueden agravar el problema de la salinización, incrementándose las áreas susceptibles 
(Eip-Agri, 2020a). Es por esto que la Comisión Europea ha puesto en marcha en 2015 el proyecto 
EIP-AGRI (European Innovation Partnership on Agricultural Productivity and Sustainability) para 
acercar la investigación a su aplicación práctica en el campo. Esta red se basa en la necesidad de 
establecer una agenda europea de investigación, con la filosofía de compartir el conocimiento 
disponible para agilizar la puesta en marcha de las diferentes soluciones. Dentro de este proyecto 
uno de sus grupos de trabajo se especializa en salinización del suelo. Desde dicho grupo se propone 
que los agricultores formen Grupos Operativos para encontrar soluciones innovadoras a través de 
la cooperación, para desarrollar y probar: Sistemas de ayuda a la decisión para la gestión del suelo 
y el agua destinados a evitar la salinización, sistemas de monitoreo de la salinidad del suelo para 
afinar las prácticas de prevención, oportunidades para cultivos más tolerantes a la salinidad, 
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biofertilizantes que aumenten la resistencia en las plantas (siempre teniendo en cuenta que el 
exceso de fertilizantes también colabora con la salinización). Además, asesores e investigadores 
pueden dar apoyo a los agricultores cubriendo brechas de investigación como la mejora de métodos 
para mapear la salinización de manera óptima y precisa, métodos para ajustar las dosis de riego y 
lavar la sales, analizar los efectos de los microorganismos del suelo en la tolerancia de plantas a la 
salinidad, mejorar los sistemas de ayuda a la decisión en la gestión del suelo y el agua, investigar 
sobre mejoras genéticas de variedades tolerantes a la salinidad (Eip-Agri, 2020c). En España solo se 
ha registrado un Grupo Operativo relacionado con la salinización del suelo. Dicho grupo ha 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǳƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ άtǳŜǎǘŀ ŀ Ǉǳƴǘƻ ȅ ŀŘŀǇǘŀŎión de la siembra en seco de arroz en el 
5Ŝƭǘŀ ŘŜƭ 9ōǊƻέ ǇŀǊŀ ōǳǎŎŀǊ ŀŘŀǇǘŀǊ ƭƻǎ ŎǳƭǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŀŎǘǳŀƭŜǎ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ƭŀǎ 
problemáticas de salinización de los mismos (Eip-Agri, 2021).  

Ante una perspectiva de cambio global, en España se prevén sequías que agravarían el problema al 
conllevar restricciones de agua que, con seguridad, contribuiría a la salinización más agudizada del 
suelo; asimismo, se espera un incremento en el nivel del mar que aumentaría las zonas afectadas 
por influencia marina. De este modo, se espera que, dado este contexto actual, las capas freáticas 
sean más sensibles a la salinización, el agua de riego sea de menor calidad, y la superficie agrícola 
disminuya haciendo necesario el uso más intensivo de las superficies agrícolas (UCO, 2021).  Es 
fundamental mapear y monitorear los suelos que corren el riesgo de sufrir problemas de 
salinización, para tomar medidas de gestión adecuadas (Eip-Agri, 2020c). Aunque que hay datos 
disponibles de la salinización de los suelos en España, la información es muy dispersa y difícil de 
integrar por diferencias en las mediciones y metodologías de monitoreo. Además, la dinámica de 
las sales en el suelo y sus efectos son complejos y dependen de las condiciones locales y del tipo de 
cultivo. Debido a esto no ha sido posible para este monográfico realizar conclusiones territoriales 
sobre el alcance de los procesos de salinización de los suelos agrícolas en las diferentes 
comunidades autónomas. 

2.1.5. CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

De todos los procesos de degradación de suelos como los antes mencionados (erosión y 
salinización), la contaminación química es uno de los más importantes y ha supuesto, en las últimas 
décadas, la pérdida de calidad de muchos ambientes (García González, 2018).  

Las actividades agrícolas y ganaderas suelen ser fuente de contaminación difusa de diferentes 
compuestos como fitosanitarios, fármacos y plásticos, contaminantes comúnmente conocidos 
como emergentes. Asimismo, los suelos utilizados para estas actividades suelen ser receptoras de 
elementos contaminantes, ya que las aguas residuales tratadas se utilizan actualmente en el sector 
agrícola para solucionar la falta de disponibilidad de agua dulce en muchas regiones, esta agua 
regenerada puede contener múltiples clases de contaminantes orgánicos, convirtiendo a los suelos 
en depósitos de contaminantes agrícolas (pesticidas) y urbanos (productos farmacéuticos) (García 
Valverde et al., 2021). 

Aunque el impacto de muchos de estos compuestos aún no se encuentra estudiado en profundidad, 
se ha identificado que los mismos generan efectos en el medioambiente y la salud humana (Vadillo-
Pérez et al. 2018). Los contaminantes emergentes no sólo ejercen su efecto en suelos, sino que, a 
través de sus mecanismos naturales de movilización, ejercen presión sobre cuencas y cuerpos de 
agua a los que llegan debido a vertidos, por escorrentía, por infiltración o lixiviación, pudiendo 
perjudicar a la biodiversidad y los hábitats. Por esta razón, este apartado se encuentra íntimamente 
relacionado con las temáticas de diferentes monográficos desarrollados, agua (2.2), residuos (2.5) 
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y biodiversidad (2.6). Particularmente, en el monográfico de agua se detalla más información sobre 
contaminación y otros productos químicos contaminantes.  

Dentro de los contaminantes emergentes se pueden distinguir tres grandes grupos: 

ü Fitosanitarios 

Los productos fitosanitarios son medios imprescindibles para la producción agrícola, tanto bajo los 
sistemas convencionales de agricultura, como bajo otros sistemas de agricultura, como la integrada 
o la ecológica (MITECO, 2021c). Estas sustancias están diseñadas para controlar la aparición de 
plagas, malas hierbas u otros organismos no deseados en zonas rurales (Cuenca-Rompinelli, 2019). 
En agricultura sus aplicaciones son específicas para cada cultivo y su uso controlado, cuando bien 
empleado, puede mejorar la producción de cultivos y contribuir a proteger la salud humana. Sin 
embargo, son productos químicos que pueden ser tóxicos para los seres vivos y causar efectos tanto 
agudos como crónicos sobre la salud, en función de la cantidad y del modo de exposición (PAE, 
2020). Estos compuestos, suelen acabar en las aguas superficiales a través de dos vías principales: 
por pérdidas difusas desde los suelos agrícolas o por derrames en granjas, carreteras y su posterior 
lavado hasta el alcantarillado (Cuenca-Rompinelli, 2019). 

ü Fármacos 

El uso de fármacos como antibióticos de consumo humano y animal pueden ejercer presión de 
contaminación tanto en el suelo como en el agua (Muñoz et al., 2009). Los beneficios que suponen 
los antibióticos en los agroecosistemas, son tales como la promoción del crecimiento y la 
prevención/tratamiento de enfermedades. Sin embargo, los residuos que estos compuestos dejan 
en el suelo pueden tener consecuencias no deseadas en la productividad de los agroecosistemas 
(Muñoz Arranz, 2017). Estos compuestos pueden llegar al medio a partir de los lodos de depuración 
utilizados como fertilizantes del suelo, mediante la fertilización orgánica o mediante las aguas de 
riego de los cultivos. Según las propiedades físico-químicas, sus metabolitos, sus productos de 
degradación y las características de los suelos, estas sustancias pueden llegar a alcanzar las aguas 
subterráneas y contaminar los acuíferos o bien quedar retenidas en el suelo y acumularse pudiendo 
afectar al ecosistema y a los humanos a través de la cadena trófica (Gil et al., 2012).  

En el 2019 la Comisión Europea ha planteado un Enfoque estratégico de la Unión Europea en 
materia de productos farmacéuticos en el medio ambiente, con los objetivos principales de indicar: 
medidas a adoptar, investigaciones a desarrollar para llenar lagunas de conocimiento sobre esta 
temática y fomentar la innovación en este ámbito (Comisión Europea, 2019). Asimismo, en el 
objetivo especƝŦƛŎƻ р όh9рύ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŀƎǳŀΣ Ŝƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ŀƛǊŜέΣ ǎŜ Ƙŀƴ ǇƭŀƴǘŜŀŘƻ ŎƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ 
fenómenos de contaminación del suelo causados por algunas actividades agrarias, identificando 
que el uso de antibióticos de consumo humano y animal puede derivar en fenómenos de 
contaminación edáfica. 

 

ü Plásticos 

Los plásticos son utilizados en el sector agrario principalmente en la protección de cultivos y en los 
sistemas de riego. Las principales zonas con producción de plásticos se encuentran en el sudeste de 
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la Península (Almería y Murcia), donde se ubica la mayor zona del denominado cultivo bajo plástico 
y las zonas de regadío en general (MITECO, 2012). 

Los residuos plásticos no recuperados permanecen en el terreno donde se degradan lentamente 
convirtiéndose en microplásticos. Estos microplásticos son una de las principales fuentes de 
contaminación del suelo (afectando principalmente a su biodiversidad, a su estructura y a su 
textura), afectando igualmente a las aguas terrestres y marítimas, a plantas y animales y a la 
biodiversidad en general (de Souza Machado et al., 2018). Los sistemas terrestres han recibido 
mucha menos atención que los acuáticos en relación a la contaminación microplástica, pero se 
estima que la misma podría ser de 4 a 23 veces mayor en tierra que en el océano; de hecho, los 
suelos agrícolas por sí solos podrían almacenar más microplásticos que las cuencas oceánicas (de 
Souza Machado et al., 2018). 

En la actualidad, los suelos contaminados en territorio nacional se regulan conjuntamente por la 
Ley 22/2011, de Residuos y Suelos Contaminados y por el Real Decreto 9/2005, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. La Ley 22/2011, en su artículo 35, requiere 
a las comunidades autónomas la elaboración de un inventario de suelos contaminados y de una 
lista de prioridades de actuación en materia de descontaminación de suelos, en función del riesgo 
que supone para la salud humana y el medio ambiente (García González, 2018). Implícitamente se 
reconoce que, a partir del inventario, las comunidades autónomas elaborarían una lista de 
prioridades de actuación. Además, a partir de esta información, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente elaborará el inventario estatal de suelos contaminados (MITECO, 
2021d). En el monográfico de residuos (2.5) se detallan más en profundidad estos instrumentos de 
gestión, ya que a nivel nacional ambas temáticas se encuentran amparadas bajo la misma ley.  

A pesar de estas regulaciones y de la obligación por parte de las comunidades autónomas de contar 
con planes de gestión de suelos contaminados y con registros de los suelos potencialmente 
contaminados en la región, el impacto de los contaminantes emergentes provenientes de las 
actividades agrícolas no se encuentra estudiado en profundidad en el territorio español.  

Diferentes investigaciones se han llevado a cabo estudiando los impactos de los contaminantes 
emergentes (CE) en los productos agrícolas. Calderón-Preciado et al. (2011) analizaron la presencia 
de contaminantes emergentes en aguas de riego agrícola en la provincia de Barcelona en el sistema 
de irrigación del Prat de Llobregat. Estos autores encontraron que el bromoformo, el cloroformo, 
el diclofenaco, la cafeína, el ibuprofeno, el naproxeno, el dihidrojasmonato de metilo, la galaxolida, 
el butilhidroxitolueno y el butilhidroxianisol fueron los contaminantes más abundantes no sólo en 
las aguas de riego, sino que fueron absorbidos por los cultivos, por lo que se resaltó la exposición 
humana de estos microcontaminantes a través del consumo de frutas y verduras. 

Renau-Pruñonosa et al. (2020) estudiaron las características del agua subterránea que los 
agricultores de la plana de Castellón utilizan para regar los cítricos. Se ha encontrado que el riego 
con aguas regeneradas de la EDAR es la principal fuente de contaminación por CE en la zona, por lo 
que se corrobora que las EDAR convencionales (sistemas de tratamiento primario y secundario) 
tienen una baja eficacia para eliminar la mayoría de los CE; además, han registrado la presencia de 
herbicidas como simazina, DIA, DEA y terbutilazina, a pesar del paso de los años desde la prohibición 
por ley de su uso (Renau-Pruñonosa et al., 2020). 

https://sciprofiles.com/profile/484328
https://sciprofiles.com/profile/484328
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Albero et al. (2020) estudiaron las concentraciones de CE en 4 tipos de cereales (cebada, arroz, trigo 
y avena) cultivados en campos agrícolas de la Comunidad de Madrid, debido a que los estudios 
sobre los niveles de CEs en cereales son todavía escasos en la literatura disponible. Estos autores 
encontraron que todas las muestras presentaron concentraciones de bisfenol A (BPA), siendo los 
niveles más altos detectados en las muestras recogidas de los campos tratados con diferentes 
enmiendas orgánicas; asimismo, detectaron un aumento en los niveles de bisfenol F (BPF) y de otros 
CE, como algunos compuestos farmacéuticos, en las matrices ambientales y alimentarias debido al 
creciente uso de aguas recicladas y a la creciente aplicación de enmiendas orgánicas en los campos 
agrícolas (Albero et al., 2020). 

Ccanccapa-Cartagena (2017) estudió la presencia de plaguicidas, fármacos y otros contaminantes 
emergentes en la Comunidad Valenciana en las cuencas del Júcar y el Ebro debido a las actividades 
agrícolas desarrolladas en las áreas desde el 2012 al 2016. Las principales familias de plaguicidas 
que registró fueron los organofosforados, triazinas, azoles y carbamato, algunos sobrepasando los 
límites (> 100 ng/mL) permisibles establecidos por la normativa de calidad de aguas potables 
(Ccanccapa-Cartagena, 2017). También, ha detectado plaguicidas que en la actualidad se 
encuentran prohibidos en la UE, justificando su presencia por su capacidad de persistencia y de 
formar depósitos (Ccanccapa-Cartagena, 2017). 

Beriot et al. (2021) estudiaron la contaminación de suelos proveniente de las coberturas plásticas 
que recubren los cultivos de hortalizas en la región de Murcia. Estos autores evaluaron el aporte de 
microplásticos al suelo y la ingestión por parte de las ovejas que se sueltan en los campos para que 
pasten los residuos vegetales. Encontraron que el 100 % de las muestras de suelo analizadas 
contenían microplásticos (2 x 103 partículas/kg), y que las ovejas ingirieron el plástico remanente 
en los suelos, encontrándose el contaminante en el 92 % de las muestras de heces de las ovejas 
estudiadas (Beriot et al., 2021). Así, estos animales pueden convertirse en una fuente de 
contaminación por microplásticos al pastar en otras granjas o praderas, estimando el transporte 
potencial de estos elementos en, aproximadamente, 106 partículas/ha-año si se trata de un rebaño 
de 1000 ovejas (Beriot et al., 2021). 

Sánchez-Camazano et al. (2005) analizaron la presencia de atrazina y alacloro en agua de riego de 
la región de Castilla León, donde los cultivos de maíz se concentran en cuatro provincias 
(Salamanca, Ávila, Zamora y Valladolid). Encontraron aportes de estos compuestos tanto en aguas 
superficiales como subterráneas, debido a la escorrentía tanto de los compuestos disueltos como 
de aquellos absorbidos por el sedimento de las zonas de aplicación (Sánchez-Camazano et al., 
2005). 

Hildebrandt et al. (2007) investigaron el impacto de las atrazinas, anilidas y herbicidas 
organofosforados en zonas agrícolas de la cuenca del Ebro (en las regiones de La Rioja, Navarra, 
Aragón y Cataluña). Detectaron que los plaguicidas identificados, sus productos de degradación o 
adyuvantes de formulación de plaguicidas, mostraron un bajo nivel de contaminación en el agua 
sin absorción en el suelo (Hildebrandt et al., 2007). Los mismos autores han realizado un estudio 
sobre el impacto de ocho plaguicidas en zonas agrícolas dentro de las cuencas de los ríos Ebro, 
Duero (en la región de Castilla León), y Miño (en la región de Galicia) donde se pueden encontrar 
extensas zonas de viñedos, aunque predominen los cultivos de maíz (Hildebrandt et al., 2008). Sus 
resultados mostraron que las cuencas del Duero y del Ebro estaban especialmente afectadas por 
un patrón de contaminación dominado por la atrazina, estando la cuenca del Ebro ocasionalmente 
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afectada por un patrón de contaminación dominado por la simazina; mientras que en la cuenca del 
Miño sólo se detectaron raramente niveles traza de estos compuestos (Hildebrandt et al., 2008).  

Finalmente, Jurado et al. (2012), realizaron una revisión sobre la presencia de contaminantes 
orgánicos emergentes en aguas subterráneas de España, concluyendo que, en general, las 
concentraciones de fármacos fueron menores a las detectadas de pesticidas, infiriendo que para 
los suelos los fitosanitarios son la problemática de mayor gravedad.  

En resumen, la contaminación por CE, ya sean fitosanitarios, fármacos y/o plásticos, es una 
problemática que no es exclusiva de los suelos. Estos pueden actuar como receptores, pero también 
como emisores de sustancias contaminantes a otros compartimentos ambientales como el agua o 
la biodiversidad. Por esta razón esta temática debe tenerse en cuenta de forma transversal cuando 
se analizan sus efectos.   

Tanto la UE como España poseen instrumentos legales para prevenir la contaminación del suelo 
(Ramón y Llul, 2019). Algunos aspectos importantes del marco legislativo para la prevención y 
gestión de la contaminación de los suelos son el reconocimiento del posible riesgo, tanto para la 
salud humana como para los ecosistemas, que suponen determinadas actividades agrícolas por el 
uso de sustancias químicas orgánicas e inorgánicas de carácter peligroso (Ramón y Llul, 2019). La 
legislación española sobre actividades agrícolas se ha orientado a establecer directrices que 
preserven los suelos y la salud de los consumidores limitando los contaminantes de los lodos de 
depuradora y las aguas residuales que entran en el suelo. Además, para las aguas residuales 
establece criterios de calidad del suelo y fija valores límite obligatorios para determinados 
contaminantes del suelo que se encuentran en los lodos de depuradora (Ramón y Llul, 2019).  

A pesar de existir un marco legal nacional para la contaminación de suelos respecto a 
contaminantes emergentes como los plaguicidas, puede apreciarse que, para CE como los plásticos, 
la información es escasa y limitada a algunos estudios en el territorio nacional. Por tratarse de una 
problemática recientemente identificada, deben investigarse las lagunas de conocimiento para 
reconocer y cuantificar los efectos reales de este contaminante y poder aplicar gestiones 
sostenibles de las actividades agrícola-ganaderas.  

Asimismo, no es posible realizar conclusiones territoriales, ya que las investigaciones relacionadas 
con los efectos de los CE en suelos de origen agrario en las diferentes comunidades son bastante 
escasas, lo que no hace posible generalizar el alcance en las mismas de este tipo de contaminantes. 

2.1.6. REDUCCIÓN DE LOS IMPACTOS DE LAS PRÁCTICAS AGRARIAS SOBRE EL SUELO 

A continuación, se muestra un listado de los medios con los que cuentan actualmente los 
departamentos de agricultura de las comunidades autónomas y de la Administración General del 
Estado para reducir las principales presiones de las prácticas agrarias sobre el suelo, en concreto en 
lo que se refiere a reducir la erosión y la salinización en las zonas que presentan o pueden presentar 
estos problemas . Toda la información presentada en este apartado se muestra de forma resumida, 
el contenido y aplicación de estas medidas, así como las referencias de su publicación, se detalla 
por comunidad autónoma en el Anexo I. 

Las medidas e instrumentos se han agrupado en las siguientes cinco categorías: 

- Normas de carácter obligatorio, en la totalidad o en partes concretas del territorio, para la 
protección del suelo. 



 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

91 

- Buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM) 
- Ayudas agroambientales dirigidas, directa o indirectamente, a la protección de o mejora 

del suelo. 
- Inversiones dirigidas, directa o indirectamente, a la protección de o mejora del suelo. 

 

Administración Administración General del Estado 

Normativa 

¶ Ley de 20 de julio de 1955 sobre conservación y mejora de suelos agrícolas (BOE-A-1955-10410). 

¶ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. (BOE-A-2007-21490). 

¶ Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana) (BOE-A-2015-11723). 

¶ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (BOE-A-2003-21339). 

BCAM 

¶ Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo Europeo. 

¶ Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, sobre la aplicación de la condicionalidad en relación con las 

ayudas directas en el marco de la política agrícola común (BOE-A-2004-21562). 

¶ Guía Buenas condiciones agrarias y medioambientales relativas al Anexo IV del Reglamento (CE) 

1782/2003. 

¶ Guía de buenas prácticas agrarias y conservación del medio ambiente del Fondo Español de Garantía 

Agraria. 

¶ Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad 

que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de 

desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola. (BOE-A-

2014-13259). 

Ayudas 

¶ Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND) -> Epígrafe 5.3. 

¶ Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un régimen de ayudas a la utilización de 

métodos de producción agraria compatibles con el medio ambiente (BOE-A-2001-940). 

Inversiones 
¶ Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias en Materia de Restauración Hidrológico-Forestal, Control de la 

Erosión y Defensa contra la Desertificación (PNAP). 

Otros 

¶ Inventario Nacional de Erosión de Suelos 

¶ Proyecto de Lucha contra la Desertificación en el Mediterráneo (LUCDEME). 

¶ Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento y Evaluación de la Erosión y la Desertificación (RESEL) 

del Proyecto LUCDEME 

¶ Informe Especial n. º33 2018 del Tribunal de Cuentas Europeo sobre la lucha contra la desertificación en 

la UE 

¶ Informe sobre el estado del medio ambiente en Europa: Segunda evaluación de la Agencia Europea de 

Medioambiente 

¶ Estación Experimental de Aula Dei (EEAD) 

Administración Comunidad Valenciana 

Normativa 

¶ [Ŝȅ рκнлмпΣ ŘŜ нр ŘŜ ƧǳƭƛƻΣ ώΧϐ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 

Valenciana (BOE-A-2014-9625). 

¶ [Ŝȅ млκнллпΣ ŘŜ ф ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜΣ ώΧϐ ŘŜƭ {ǳŜƭƻ bƻ ¦ǊōŀƴƛȊŀōƭŜ ό.h9-A-2005-949). 

¶ [Ŝȅ оκмффоΣ ŘŜ ф ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜΣ ώΧϐ CƻǊŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀ ό.h9-A-1994-1915). 

¶ Orden de 12 de dicieƳōǊŜ ŘŜ нллуΣ ώΧϐ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ŎǘǳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ½ƻƴŀǎ 

Vulnerables designadas en la Comunitat Valenciana 

BCAM 

¶ hǊŘŜƴ млκнлмуΣ ŘŜ нт ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻΣ ώΧϐ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀǎ ŦŜǊǘƛƭƛȊŀƴǘŜǎ ƴƛǘǊƻƎŜƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ 

explotaciones agrarias de la Comunitat Valenciana (DOGV Num. 8249/07.03.2018) 

¶ Orden 7/2010 de 10 de febrero, por la que se aprueba el Código Valenciano de Buenas Prácticas Agrarias. 

¶ Jornadas y cursos de formación especializada 

¶ hǊŘŜƴ тκнлмс ŘŜ му ŘŜ ŀōǊƛƭΣ ώΧϐ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳe se regula la aplicación de la condicionalidad y se establecen 

los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales que deben cumplir 
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las personas beneficiarias que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural o 

pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola en la Comunitat Valenciana 

Ayudas 

¶ TECG - Ayuda a las inversiones en explotaciones agrarias mediante planes de mejora 

¶ hǊŘŜƴ нпκнлмсΣ ŘŜ о ŘŜ ŀƎƻǎǘƻΣ ώΧϐ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ se regulan las ayudas correspondientes a las medidas de 

agroambiente y clima, contenida en el programa de desarrollo rural de la Comunitat Valenciana 2014-

2020 y cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) (DOGV núm. 7852 de 

17.08.2016) 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de la Comunitat Valenciana 2014-2020 

Otros 
¶ Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana (BOE-A-2019-4086). 

¶ Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA). 

Administración Junta de Castilla-La Mancha 

Normativa 

¶ Código de Urbanismo de Castilla-La Mancha 

¶ Decreto 73/1990, de 21 de junio, por el que se aprueba el reglamento para la[..] conservación de suelos y 

protección de cubiertas vegetales naturales 

¶ Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha (BOE-A-2008-

13685). 

BCAM 

¶ Decreto 15/2007, de 13-03-2007, por el que se designan organismos especializados para velar por el 

cumplimiento de los requisitos legales de gestión y de las buenas condiciones agrarias y 

medioambientales 

¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias de Castilla-La Mancha (DO Castilla-La Mancha, núm. 46, de 1 de 

octubre de 1998) 

Ayudas 

¶ hǊŘŜƴ нκнлмтΣ ŘŜ нр ŘŜ ŜƴŜǊƻΣ ώΧϐ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ reguladoras para la concesión de 

ŀȅǳŘŀǎ ώΧϐŘŜ ŀƎǊƻŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ŎƭƛƳŀ ώΧϐ ǇǊŜǾƛǎǘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ мл ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭ ǇŀǊŀ 

Castilla-La Mancha 2014-2020. 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020 

Otros 

¶ Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha (BOE-A-2008-

13685) 

¶ Registro General de Explotaciones 

¶ Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La Mancha (IRIAF) 

Administración Xunta de Galicia 

Normativa 

¶ Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia (BOE-A-2007-

10022). 

¶ Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia (BOE-A-2016-3191)  

BCAM 
¶ Guía de Buenas Prácticas Agrícolas, Ganaderas y Forestales de la Xunta de Galicia 

¶ Código Gallego de Buenas Prácticas Agrarias (DO Galicia núm. 181, de 17 de septiembre de 1999 

Ayudas ¶ Fondo Gallego de Garantía Agraria 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de Galicia 

Otros 
¶ Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia (BOE-A-2008-14097) 

¶ Instituto de Estudios del Territorio de Galicia. 

Administración Junta de Extremadura 

Normativa 

¶ Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (BOE-

A-2019-1790). 

¶ Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE-

A-2015-5490). 

¶ Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura (BOE-A-2015-4102). 

¶ Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadura. 

¶ Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la Dehesa en Extremadura (BOE-A-1986-19748). 
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BCAM 

¶ Orden de 16 de junio de 2014 por la que se regula la aplicación de la condicionalidad y se establecen los 

requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

Ayudas 
¶ Ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la 

protección y mejora del medio ambiente en la comunidad autónoma de Extremadura 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2014-2020 

Otros 

¶ Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (BOE-

A-2019-1790). 

¶ Inventario de Calidad del Suelo de Extremadura 

¶ Instrumentos Voluntarios para la Mejora Ambiental 

¶ Registro de Explotaciones Agrarias de Extremadura 

Administración Generalitat de Catalunya 

Normativa 
¶ Ley 6/1988, de 30 de marzo, Forestal de Cataluña. (BOE-A-1988-10913). 

¶ Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades (BOE-A-2010-563). 

BCAM 

¶ Código de buenas prácticas agrarias en relación al nitrógeno (DOGC núm. 2.761, de 9 de noviembre de 

1998) 

¶ Ley 3/2019, de 17 de junio, de los espacios agrarios (DOGC-f-2019-90507) 

Ayudas ¶ Ley 8/2005, de 8 de junio, de Protección, Gestión y Ordenación del Paisaje (BOE-A-2005-11753). 

Inversiones 
¶ Plan Territorial General de Cataluña. 

¶ Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Cataluña. 

Otros 

¶ Ley 8/2005, de 8 de junio, de Protección, Gestión y Ordenación del Paisaje (BOE-A-2005-11753). 

¶ Ley 18/2001, de 31 de diciembre, de Orientación Agraria (BOE-A-2002-1373). 

¶ Plan de seguimiento del estado de los espacios agrarios. 

Administración Junta de Castilla y León 

Normativa ¶ Código de Urbanismo de Castilla y León 

BCAM ¶ Orden AYG/1039/2007 

Ayudas 
¶ Ayudas agroambientales, de agricultura ecológica, y las ayudas a zonas de montaña y al mantenimiento 

de las superficies forestadas 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 

Otros 

¶ Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León (BOE-A-

1999-1240). 

¶ Fichas Edafológicas de Castilla y León 

¶ Informe de Situación de Suelos de Castilla y León 

¶ Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL). 

¶ Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León. 

 

Administración Gobierno de Aragón 

Normativa 
¶ 5ŜŎǊŜǘƻ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ мκнлмтΣ ŘŜ нл ŘŜ ƧǳƴƛƻΣ ώΧϐ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ refundido de la Ley de 

Montes de Aragón (BOA-d-2017-90392). 

BCAM 

¶ Plan de Controles de Condicionalidad 

¶ Catálogo Aragonés de Buenas Prácticas Agrarias 

¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA, núm. 66, de 11 de junio 

de 1997) 

Ayudas 

¶ 5ŜŎǊŜǘƻ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ мκнлмтΣ ŘŜ нл ŘŜ ƧǳƴƛƻΣ ώΧϐ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ ǊŜŦǳƴŘƛŘƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ 

Montes de Aragón (BOA-d-2017-90392). 

¶ Ayudas del Fondo de Cohesión Territorial de Aragón 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Aragón 

Otros 
¶ Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) 

¶ Instituto Geográfico de Aragón (IGEAR) 
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¶ Estructura del Sistema de Asentamientos de Aragón 

¶ Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA). 

Administración Gobierno de Islas Baleares 

Normativa 

¶ Decreto-ley 9/2020, de 25 de mayo, de medidas urgentes de protección del territorio de las Illes Balears 

(BOE-A-2020-8012). 

¶ Código de Urbanismo de las Islas Baleares 

¶ Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares (BOE-A-1997-18197). 

¶ Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears (BOE-A-2018-806). 

¶ Ley 3/2019, de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears (BOE-A-2019-3911). 

BCAM 

¶ Orden del consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria, de 3 de enero de 2000, de 

aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Islas Baleares 

¶ Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 2005, por la que se establecen los 

requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales que deben cumplir los 

agricultores que reciban pagos directos de la Política Agraria Común en la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears 

¶ Decreto 53/2006, de 16 de junio, por el cual se regula el Registro General de explotaciones agrarias de les 

Illes Balears. 

Ayudas ¶ Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA). 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de las Islas Baleares. 

Otros 
¶ Sistema de Información Territorial de Las Islas Baleares (SITIBSA). 

¶ Registros Insulares Agrarios de las Islas Baleares. 

Administración Principado de Asturias 

Normativa 

¶ Código de Urbanismo del Principado de Asturias. 

¶ Ley 2/2017, de 24 de marzo, de segunda modificación de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes 

y Ordenación Forestal (BOE-A-2017-4349). 

¶ Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo (BOE-A-2004-10070). 

¶ Ley 4/1989, de 21 de julio, de Ordenación Agraria y Desarrollo Rural (BOE-A-1989-21773). 

BCAM 
¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

¶ Plan Básico de Gestión de Residuos de Asturias. 

Ayudas 

¶ Ayudas en el marco de la PAC para la práctica del pastoreo en superficie de uso común. 

¶ Ayudas económicas destinadas a plantaciones de manzano para compensar los sobrecostes y pérdidas de 

producción por la adquisición de compromisos agroambientales. 

¶ Ayudas en el marco de la PAC para el mantenimiento de la agricultura ecológica. 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural FEADER 2014-2020 del Gobierno del Principado de Asturias 

Otros 

¶ Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales del Principado de Asturias 

(INFOPA). 

¶ Plan General de Ordenación de Salas. 

¶ Registro de Explotaciones Agrarias Prioritarias y Preferentes. 

Administración Cantabria 

Normativa 

¶ Código de Urbanismo de Cantabria. 

¶ Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario (BOE-A-2000-22307). 

¶ Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 

Cantabria (BOE-A-2001-16695). 

BCAM ¶ Orden MED/37/2017 de 4 de septiembre 

Ayudas ¶ Orden MED/25/2020, de 16 de diciembre 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de Cantabria 

Otros ¶ Plan Regional de Ordenación Territorial 

Administración País Vasco 
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Normativa 

¶ Código de Urbanismo del País Vasco. 

¶ Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria (BOE-A-2011-15731). 

¶ Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Conservación de la Naturaleza del País Vasco. (BOE-A-2014-5595). 

BCAM ¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias aplicable a las zonas de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Ayudas 

¶ Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo (BOE-A-2015-

8272). 

¶ Decreto 20/2016 de 16 de febrero, de desarrollo y aplicación en la Comunidad Autónoma de Euskadi de 

los regímenes de ayudas directas incluidos en la Política Agrícola Común (PAC), del Sistema de Información 

Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), y de la condicionalidad 

Inversiones ¶ Programas de Desarrollo Rural Comarcales 2015-2020. 

Otros 

¶ Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo (BOE-A-2015-

8272). 

¶ Suelos de Alto Valor agrológico 

Administración Navarra 

Normativa ¶ Código de Urbanismo de Navarra 

BCAM ¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias 

Ayudas 

¶ Ayudas destinadas a las zonas esteparias conciliar la actividad ganadera con la conservación de los lugares 

incluidos en la red Natura 2000, evitando el sobrepastoreo e infrapastoreo en zonas de montaña, con la 

consiguiente degradación, el pastoreo en medios frágiles, muy erosionados o situados en zonas con un 

riesgo elevado de erosión. 

¶ Ayudas destinadas a las zonas esteparias para lograr un manejo adecuado de la carga ganadera, repercutir 

favorablemente en aspectos esenciales para la conservación como son la prevención de la erosión y la 

diversificación de la flora y del espacio agrario. 

¶ Ayudas destinadas a la protección del suelo frente a la erosión mediante un mosaico de cultivos, bosques, 

pastos, praderas y matorrales, evitando que permanezca desnudo y susceptible a la acción de los agentes 

meteorológicos. 

Inversiones 
¶ Plan Estratégico Plurianual Regional y Comarcal de Desarrollo Rural. 

¶ Programa de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Otros 
¶ Instrumentos de Ordenación Territorial. 

¶ Registro De Explotaciones Agrarias De Navarra. 

Administración Junta de Andalucía 

Normativa 

¶ Código de Urbanismo de Andalucía. 

¶ Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria (BOE-A-1984-18049). 

¶ Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía (BOE-A -1992-15996). 

¶ Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha Contra los Incendios Forestales (BOE-A-1999-17140). 

BCAM ¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

Ayudas 

¶ Apoyo a las explotaciones calificadas como ecológicas o de producción integrada y a la mejora de la 

gestión de los recursos naturales en los territorios de olivar. 

¶ Subvenciones a la Medida 11: Agricultura Ecológica, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de 

Andalucía 2014-2020 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 

Otros 

¶ Catálogo de Fincas Rústicas Mejorables de Andalucía. 

¶ Plan Especial de adecuación ambiental y territorial. 

¶ Planes de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

¶ Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 

Ecológica (IFAPA). 

Administración La Rioja 



 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

96 

Normativa 

¶ Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de La Rioja (BOE-A-1995-

6498). 

¶ Ley 4/2009, de 20 de octubre, de aprovechamientos de recursos pastables (BOE-A-2009-17895). 

¶ Código de Urbanismo de La Rioja. 

¶ Decreto 18/2019, de 17 de mayo, por el que se aprueba la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable 

de La Rioja. 

BCAM ¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

Ayudas ¶ Ayudas de agroambiente y clima de la Medida 10 del Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2014-2020 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de La Rioja. 

Otros 

¶ Política de Desarrollo Rural de la Rioja. 

¶ Servicio de Información Agroclimática de La Rioja (SIAR) 

¶ Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

¶ Instrumentos de Ordenación del Territorio de la Rioja. 

Administración Región de Murcia 

Normativa 

¶ Código de Urbanismo de la Región de Murcia. 

¶ Decreto-Ley n.º 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor. 

¶ Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental (BOE-A-2007-18475) 

BCAM 
¶ Jornadas de Formación y Transferencia Tecnológica del Gobierno de La Región de Murcia. 

¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de Murcia. 

Ayudas ¶ Líneas de ayuda del programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia. 

Otros 
¶ Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA). 

¶ Instrumentos de ordenación del territorio de La Región de Murcia. 

Administración Islas Canarias 

Normativa 

¶ Código de Urbanismo de las Islas Canarias. 

¶ Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (BOE-A-2017-

10295) 

BCAM ¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias (CBPA) de Canarias. 

Ayudas 
¶ Ayudas a la utilización de métodos de producción agraria compatibles con el medio. 

¶ Subvenciones destinadas a la adopción de medidas de agroambiente y clima. 

Inversiones - 

Otros 
¶ Instituto Canario de Investigaciones Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias (ICIA). 

¶ Instrumentos de Ordenación de los Recursos Naturales y del Territorio. 

Administración 
Comunidad de Madrid 

 

Normativa 

¶ Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid (BOE-A-2001-18984). 

¶ Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid (BOE-

A-1995-19108). 

BCAM 
¶ Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad de Madrid. 

 

Ayudas ¶ Ayudas para a la adopción y mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura o ganadería ecológica. 

Inversiones ¶ Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 

Otros 
¶ Instrumentos o Planes de la Ordenación del Territorio. 

¶ Instituto Madrileño de Investigación Agraria y Alimentaria (IMIA) de la Comunidad de Madrid. 

Tabla 40: Síntesis de las medidas e instrumentos con los que cuentan los departamentos de agricultura de las 
comunidades autónomas y de la AGE para cumplir con el objetivo de prevenir y reducir tanto la erosión cómo 

salinización del suelo. 
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2.1.7. CONCLUSIONES GENERALES 

La normativa europea obliga a la protección del suelo (Comisión Europea, 2021). Así la Estrategia 
temática para la protección del suelo de la Unión Europea (COM 2006) propone medidas cuyo 
objeto es la protección del suelo y la preservación de su capacidad de desempeñar sus funciones 
ecológicas, económicas, sociales y culturales. La estrategia incluye el establecimiento de un marco 
jurídico que permita proteger y utilizar el suelo de forma sostenible, la integración de la política de 
protección del suelo en las políticas nacionales y comunitarias, el refuerzo de la base de 
conocimientos y una mayor concienciación de la población. Prevé asimismo medidas dirigidas a 
determinar los problemas de la salinización, prevenir la degradación del suelo y rehabilitar los 
suelos contaminados o degradados. El informe de la Estrategia concluye que en la última década la 
degradación del suelo se ha agravado tanto en la UE como en todo el mundo y es probable que esa 
tendencia se mantenga, a menos que se haga frente a una serie de factores como son los usos del 
suelo, fomentando aquellos que garanticen la preservación de la materia orgánica y un uso más 
eficiente y sostenible de los recursos. 

Las pérdidas de suelo en España son superiores a la media de la UE, con 3.73 tn/ha-año en 2012 
frente a 2.4 tn/ha-año como valor medio en la Unión. Las pérdidas resultan muy variables en 
función de los distintos territorios. Las Comunidades con mayores pérdidas (superiores a 25 tn/ha-
año) son Andalucía, Cataluña, Cantabria, Asturias, Murcia y Navarra. Las causas de las pérdidas son 
variables, pero las presiones más severas sobre el suelo son la erosión, la salinización y la 
contaminación.  

Como ya se mencionó previamente, el objetivo específico 5 (OE5) del Plan Estratégico de la PAC 
post-2020 es el que tiene en cuenta y busca tomar medidas para la protección de los suelos. En el 
mismo se plantea que la erosión hídrica es una de las principales amenazas para el suelo, 
produciendo pérdida de fertilidad, alteraciones del ciclo hidrológico, daños en infraestructuras y 
dando paso a procesos de desertificación. Algunas actividades agrarias pueden potenciar la 
aparición de procesos erosivos, como prácticas de cultivo inadecuadas que favorecen la remoción 
del suelo o el sobrepastoreo. Igualmente, determinadas prácticas pueden tener el efecto contrario, 
contribuyendo a la formación y conservación de suelos.  

En el resumen ejecutivo del OE5 se ha registrado, que el riesgo de erosión severa afecta a la mitad 
de las explotaciones solicitantes de PAC (396.673 explotaciones) al presentar alguna de sus 
superficies en zonas con más de 25 tn/ha-año de pérdidas de suelo (MAPA, 2021). Esto significa 
que en estas superficies existe un riesgo cierto de desertificación, que implica la pérdida de la 
capacidad productiva de los suelos, debido a malas prácticas, pérdidas de suelo, irregularidades 
hídricas o abandono de la ganadería extensiva y otras prácticas de alto valor natural en cultivos, así 
como al sobrepastoreo. Asimismo, Panagos et al. (2020) exponen que España es uno de los tres 
países mediterráneos con las tasas de erosión más altas. En dicho estudio se reporta que en la UE 
la tasa de erosión promedio estimada disminuyó ligeramente entre 2010 y 2016 para tierras de 
cultivo (0,8 %), en cambio en España se produjo un aumento significativo de esta tasa de erosión 
(1,7 %) (Panagos et al., 2020). 

En relación a la salinización, en España el 3 % de los 3,5 millones de ha de zonas irrigadas está 
severamente afectado por esta presión y un 15 % se encuentra bajo riesgo, observándose así una 
reducción del potencial agrícola de estas zonas, convirtiendo a la salinización de los suelos en uno 
de los problemas más preocupantes para la agricultura (Álvarez, 2010). A pesar de la importancia 
de esta problemática aún falta información unificada a nivel nacional y comunitario para poder 
identificar las áreas susceptibles y poder tomar medidas y establecer buenas prácticas para 
prevenir, hacer frente o revertir la salinización de los suelos agrícolas.  
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Cuando se estudia la contaminación de los suelos, ya sea por fitosanitarios, fármacos y/o plásticos, 
esta problemática no es exclusiva de este ambiente, pudiendo así, actuar como receptores, pero 
también como emisores de sustancias contaminantes a otros compartimentos ambientales como 
el agua o la biodiversidad. Por esta razón esta temática debe tenerse en cuenta de forma transversal 
cuando se analizan sus efectos.  

En general, para todas las presiones que afectan a los suelos agrícolas, es necesario unificar 
información a nivel nacional y comunitario, y estudiar más en profundidad efectos de las mismas, 
integrando con otras matrices medioambientales de modo de establecer acciones que beneficien 
no solo la calidad de los suelos y los cultivos, sino la biodiversidad, la calidad del agua y la salud 
humana, en consecuencia.   

 En lo referente a los instrumentos y medidas para frenar la erosión y la salinización, tanto las 
Comunidades autónomas, como la Administración General del Estado, dispone de numerosos 
recursos jurídicos que les permiten paliar las presiones y efectos negativos que tienen las 
actividades agrícolas sobre los suelos. La mayor parte de estos instrumentos se basan en los códigos 
de urbanismo, los códigos de buenas prácticas agrícolas, las medidas de los programas de desarrollo 
rural y los instrumentos de ordenación del territorio. 
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2.2. AGUA (MEDIO TERRESTRE Y MARINO) 

El presente apartado se centra en atender las especificaciones del Documento de Alcance para el 
ámbito ambiental del Agua (Apartado 2.2 del Documento de Alcance), buscando resumir y 
cuantificar los principales efectos causados por las actividades agrícolas sobre las masas de agua de 
las diferentes demarcaciones hidrográficas del territorio español, incluidas las aguas superficiales, 
subterráneas y el medio marino. La información desarrollada se relacionará pertinentemente con 
las presiones de origen agrícola que sufren las masas de agua, las medidas e instrumentos utilizados 
por la administración agraria para contrarrestarlas, los planes en relación a inundaciones y sequías, 
y las estrategias marinas que se detallan en los diferentes planes hidrológicos de las 25 
demarcaciones presentes en España. 

Los temas implicados en este esencial vector son: 

¶ Objetivos Medioambientales derivados de la Planificación Hidrológica. 

¶ Programa de Medidas de la Planificación Hidrológica en materia agraria. 

¶ Situación de la contaminación difusa y de la extracción hídrica. 

¶ Riesgos de inundación y sequías. 

2.2.1. PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Y OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (OMA) DE LA 
DIRECTIVA MARCO DEL AGUA. 

2.2.1.1. Recursos hídricos renovables y disponibles 

A continuación, se detallan los recursos hídricos renovables y disponibles para el conjunto de las 
masas de agua subterránea de cada demarcación, mostrando una comparativa entre el primer y 
segundo ciclo de planificación (MITECO, 2018).  

Se observa que diversas demarcaciones no variaron sus recursos (Cantábrico Oriental y Occidental, 
Ebro, Guadiana), mientras que las restantes han tendido a aumentar sus recursos, salvo Galicia-
Costa, Guadalete y Barbate, y las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, que han tendido a disminuir 
sólo sus recursos disponibles. Asimismo, tanto el Segura como las Cuencas Internas de Cataluña 
han tendido a disminuir ambos recursos en el segundo ciclo. De las Islas Balereas y Canarias y de 
Ceuta y Melilla no se disponen datos concretos de sus recursos disponibles en sus planes 
hidrológicos.  
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Tabla 41: Resumen de los recursos renovables y disponibles del primer y segundo ciclo de la Directiva Marco del Agua 

por demarcación hidrográfica. COR=Cantábrico Oriental, COC=Cantábrico Occidental, GAL=Galicia-Costa, MIÑ=Miño-Sil, 

DUE=Duero, TAJ=Tajo, GDN=Guadiana, TOP=Tinto, Odiel y Piedras, GDQ=Guadalquivir, GYB=Guadalete y Barbate, 

CMA=Cuencas Mediterráneas Andaluzas, SEG=Segura, EBR=Ebro, CAT=Cuencas Internas de Cataluña. Fuente: MITECO, 

2018. 

2.2.1.2. Volumen total de extracciones 

De los Planes Hidrológicos correspondientes al segundo ciclo de planificación (2015-2021), de las 
diferentes demarcaciones hidrográficas, se obtuvieron los volúmenes de extracción anuales de 
cada una. Los planes del tercer ciclo aún no se encuentran publicados, sino en etapa de borradores 
o de consulta ciudadana, por dicha razón no fueron utilizados.  

Como puede observarse, los volúmenes de extracción son muy variables entre demarcaciones. 
Algunas de ellas, inclusive, sólo reportaron los volúmenes para las masas de agua subterráneas 
(aquellas con * en la Tabla a continuación). 

 

Demarcación Hidrográfica Volumen de extracción (Hm3/año) 

Cantábrico Oriental  5357,7 

Cantábrico Occidental 2.395,9 

Galicia-Costa 9566,79 

Miño-Sil 51393,71 
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Demarcación Hidrográfica Volumen de extracción (Hm3/año) 

Duero 3430 

Tajo 2589,25 

Guadiana 1826,8 

Tinto, Odiel y Piedras 30,6* 

Guadalquivir 2854,35 

Guadalete y Barbate 140 

Cuencas Med. Andaluzas 1575 

Segura 765,63 

Júcar 1428,1* 

Ebro 7200 

Cuencas Internas Cataluña 350* 

Islas Baleares 17,47* 

Melilla 5,2* 

Ceuta  10,96 

Gran Canaria 55,3* 

Tenerife  60 

Lanzarote 98,98 

La Gomera  5,9 

Fuerteventura  4,93 

La Palma  66,22 

El Hierro  1,95* 

Tabla 42: Volúmenes correspondientes a las extracciones anuales de las masas de agua en las diferentes demarcaciones 
hidrográfica españolas. *datos correspondientes sólo a masas de agua subterráneas. 

 

2.2.1.3. Índice WEI / WEI+ 

Este índice indica la relación entre los consumos (entendiéndose como extracciones menos 
retornos) y los recursos renovables de agua dulce, que también pueden observarse. A mayor el 
índice mayor el consumo en relación a los recursos renovables (MITECO, 2018). Las demarcaciones 
que presentaron mayores valores de este índice fueron la de las Islas Baleares y la del Segura, 
seguidas por la del Júcar y la del Guadalquivir, lo que representa en España una situación de estrés 
hídrico focalizada gravemente hacia la zona mediterránea. 
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Tabla 43: Valores de consumo, recursos renovables e índice WEI+ del Segundo Ciclo de la Directiva Marco del Agua por 
Demarcación hidrográfica. Fuente: MITECO, 2018. 

2.2.1.4. Volumen total de extracciones para actividades agrarias  

A continuación, se presentan los volúmenes totales de extracción de las masas de agua en las 
diferentes demarcaciones hidrográficas en relación a las actividades agrarias. Los datos fueron 
obtenidos de los Planes Hidrológicos correspondientes al segundo ciclo de planificación (2015-
2021) de las diferentes demarcaciones hidrográficas. Algunas demarcaciones no reportaron 
claramente los volúmenes de extracción correspondientes a actividades agrarias; además, algunos 
planes lo reportaron genéricamente sin diferenciar entre actividades de regadío y otras 
pertenecientes al área de presión de interés. 

Asimismo, se presentan los porcentajes que las actividades agrarias representan en relación al 
volumen total del recurso y al volumen total de extracciones. Cabe destacar que para las regiones 
insulares (Baleares y Canarias) no fue posible calcular el porcentaje del volumen total del recurso 
ya que los Planes Hidrológicos de dichas zonas no presentaron claramente sus valores de recusos 
renovables. Las extracciones relacionadas a las actividades agrarias, representan para la mayoría 
de las demarcaciones altos porcentajes tanto del volumen total del recurso, como del volumen total 
de las extracciones; y, en aquellas demarcaciones donde se reportaron los valores de extracción 



 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

103 

por regadío (Miño-Sil, Guadalete y Barbate, y Cuencas Med. Andaluzas), puede observarse que 
fueron la totalidad o mayoría de los volúmenes de extracción relacionados a las actividades 
agrarias.  

 

Demarcación Hidrográfica 
Volumen total Extracciones ς 

Actividades Agrarias 
% Volumen total del 

recurso 
% Volumen total de 

extracciones 

Cantábrico Oriental 2,74 0,15 0,05 

Cantábrico Occidental 1632,00 38,70 68,12 

Galicia Costa SD SD SD 

Miño-Sil 319,71 (291,91 Regadío) 8,44 0,62 

Duero 2588,00 58,74 75,45 

Tajo 1792,00 57,79 69,21 

Guadiana SD SD SD 

Tinto, Odiel y Piedras 28,80 30,00 94,12 

Guadalquivir SD SD SD 

Guadalete y Barbate 114 (Todo regadío) 39,72 81,43 

Cuencas Med. Andaluzas 1155 (1150 Regadío) 136,20 73,33 

Segura SD SD SD 

Júcar 1049,70 28,04 73,50 

Ebro 6590,00 210,68 91,53 

Cuencas Internas 
Cataluña SD SD SD 

Islas Baleares 15,32 SD 87,69 

Melilla SD SD SD 

Ceuta 0,00 SD 0,00 

Gran Canaria SD SD SD 

Tenerife SD SD SD 

Lanzarote 0,02 SD 0,02 

La Gomera SD SD SD 

Fuerteventura SD SD SD 

La Palma SD SD SD 

El Hierro SD SD SD 

Tabla 44: Valores correspondientes al volumen total de extracciones para las actividades agrarias, y su 

porcentaje en relación al volumen total del recurso y al volumen total de extracciones. SD = Sin datos. 

 

Evaluando la evolución del regadío hasta el año 2018 se puede observar que desde el 2004 los 
volúmenes de extracción de agua para regadío han tenido una tendencia negativa.  
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Figura 36. Volumen de extracciones de agua de regadío en España (1950-2018). Fuente: Berbel y Espinosa-Tasón 
(2020). 

2.2.1.5. Número y porcentaje de masas superficiales en mal estado/potencial 
ecológico y en mal estado químico 

El estado ecológico de una masa de agua es una expresión de la calidad de la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales en relación con las 
condiciones de referencia (MITECO, 2018). Asimismo, el estado químico es una expresión de la 
calidad de las aguas superficiales que refleja del grado de cumplimiento de las normas de calidad 
ambiental de las sustancias prioritarias y otros contaminantes (MITECO, 2018). 

En la figura que se muestra a continuación se observa el estado de las aguas superficiales 
pertenecientes a todas las demarcaciones hidrográficas españolas. Puede apreciarse que, de las 
5162 masas de agua, 2706 se encuentran en buen estado y 2253 en mal estado global. En relación 
al estado ecológico, 2869 masas de agua superficial se encuentran en buen estado, mientras que 
2186 se encuentran en mal estado; y en relación al estado químico, 4516 se encuentran en buen 
estado, y sólo 329 se encuentran en mal estado. 

 
Figura 37: Estado de las masas superficiales de España. Fuente: MAPAMA, 2021. 

Analizando las tendencias del estado de las masas de agua superficiales por demarcación 
hidrográfica, se puede observar que en la del Duero, la del Guadiana, la de Guadalete y Barbate, la 
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del Júcar y la de Cataluña más del 50 % de sus masas superficiales presentan un mal estado 
ecológico; no sucede lo mismo con el mal estado químico de las masas de agua ya que los 
porcentajes son menores para todas las demarcaciones, y ninguna supera el 37 %. 

 

Demarcación Hidrográfica 

N° masas superficiales % masas superficiales 

TOTAL 
Mal Estado 
Ecológico 

Mal Estado 
Químico 

Mal Estado 
Ecológico 

Mal Estado 
Químico 

Cantábrico Oriental  138 50 11 36,23 7,97 

Cantábrico Occidental 293 49 9 16,72 3,07 

Galicia Costa 466 105 13 22,53 2,79 

Miño-Sil 279 67 10 24,01 3,58 

Duero 709 498 28 70,24 3,95 

Tajo 323 135 3 41,80 0,93 

Guadiana 316 216 1 68,35 0,32 

Tinto, Odiel y Piedras 68 32 25 47,06 36,76 

Guadalquivir 446 170 26 38,12 5,83 

Guadalete y Barbate 97 53 23 54,64 23,71 

Cuencas Med. Andaluzas 177 73 18 41,24 10,17 

Segura 114 53 11 46,49 9,65 

Júcar 349 222 35 63,61 10,03 

Ebro 823 234 33 28,43 4,01 

Cuencas Internas Cataluña 346 188 83 54,34 23,99 

Islas Baleares 171 39 0 22,81 0,00 

Melilla 4 1 0 25,00 0,00 

Ceuta  3 1 0 33,33 0,00 

La Gomera  4 0 0 0,00 0,00 

La Palma  5 0 0 0,00 0,00 

Tenerife  8 0 0 0,00 0,00 

El Hierro  3 0 0 0,00 0,00 

Fuerteventura  6 0 0 0,00 0,00 

Lanzarote 6 0 0 0,00 0,00 

Gran Canaria 8 0 0 0,00 0,00 
Tabla 45: Número y porcentaje de masas superficiales en mal estado ecológico y químico por Demarcación Hidrográfica. 

Fuente: MAPAMA, 2021. 

Existen presiones sobre las masas de agua superficiales que pueden condicionar la meta de alcanzar 
un buen estado ecológico y químico. Las presiones hidromorfológicas son las que afectan a un 
mayor número de masas de agua (55%), seguidas por las presiones por contaminación ya sea de 
fuente puntual (44%) o difusa (43%). Las presiones por extracción afectan a un 30% de las masas 
de agua superficial (MAPAMA, 2021). Entre las identifƛŎŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άŦǳŜƴǘŜǎ ŘƛŦǳǎŀǎέΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ 
zonas territoriales para un uso agrícola y ganadería intensiva donde estas actividades puede 
provocar la contaminación de las aguas a través de los nitratos procedentes de la fertilización y los 
residuos ganaderos. Se observa a continuación el número de masas de agua superficiales de cada 
demarcación hidrográfica afectadas por contaminación difusa y puntual. Como puede apreciarse, 
la contaminación de origen agrícola es la que más afecta a las masas de agua superficiales.  
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Tabla 46: Número y porcentaje de masas de agua superficiales afectadas por contaminación de diferentes tipos 
(difusa, puntual, extracción o hidromorfológicas). MIÑ=Miño-Sil, COR=Cantábrico Oriental, COC=Cantábrico 

Occidental, DUE=Duero, TAJ=Tajo, GDN=Guadiana, GDQ=Guadalquivir, CMA=Cuencas Mediterráneas Andaluzas, 
GYB=Guadalete y Barbete, TOP=Tinto, Odiel y Piedras, SEG=Segura, JUC=Jucar, EBR=Ebro, CAT=Cuencas Internas de 
Cataluña, BAL=Islas Baleares, GCA=Galicia-Costa, FUE=Fuerteventura, LAN=Lanzarote, TEN=Tenerife, LPA=La Palma, 

GOM=La Gomera, HIE=El Hierro, CEU= Ceuta, MEL=Melilla. Fuente: MAPAMA, 2021. 

 

Demarcación Hidrográfica 

Difusa 
 

Puntual 

Agricultura Forestal Acuicultura Minería Acuicultura 

Cantábrico Oriental  1 0 0 0 0 

Cantábrico Occidental 0 0 0 16 32 

Galicia-Costa 63 1 0 3 4 

Miño-Sil 166 0 0 7 13 

Duero 284 0 0 4 8 

Tajo 96 0 0 0 0 

Guadiana 24 11 0 0 0 

Tinto, Odiel y Piedras 29 0 0 0 0 

Guadalquivir 376 159 8 2 6 

Guadalete y Barbate 50 0 0 0 0 

Cuencas Med. Andaluzas 15 0 0 0 0 

Segura 64 0 7 2 2 

Júcar 188 0 6 0 7 

Ebro 204 0 0 1 15 

Cuencas Internas Cataluña 170 0 0 13 0 



 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

107 

Demarcación Hidrográfica 

Difusa 
 

Puntual 

Agricultura Forestal Acuicultura Minería Acuicultura 

Islas Baleares 27 0 0 0 0 

Melilla 1 0 0 0 0 

Ceuta  0 0 1 0 0 

Gran Canaria 0 0 1 0 1 

Tenerife  1 0 0 0 0 

Lanzarote 0 0 1 0 0 

La Gomera  2 0 0 0 0 

Fuerteventura  0 0 0 0 0 

La Palma  1 0 1 0 0 

El Hierro  
0 
 

0 0 0 0 

Tabla 47: Número de masas de agua superficiales afectadas por contaminación de diferentes tipos (difusa, puntual) y 
orígenes (agricultura, forestal, acuicultura o minería) de las diferentes demarcaciones hidrográficas. Fuente: MAPAMA, 
2021. 

2.2.1.6. Número y porcentaje de masas subterráneas en mal estado cuantitativo y 
en mal estado químico. 

En los planes hidrológicos de cuenca, el estado integral de las masas de agua subterránea se evalúa 
a partir de la determinación separada del estado químico y el estado cuantitativo (MITECO, 2018). 

En la figura que se muestra a continuación se observa el estado de las aguas subterráneas 
pertenecientes a todas las demarcaciones hidrográficas españolas. Puede apreciarse que, de las 
761 masas de agua subterráneas, 425 se encuentran en buen estado y 336 en mal estado global. 
En relación al estado cuantitativo, 576 masas de agua se encuentran en buen estado, mientras que 
185 se encuentran en mal estado; y en relación al estado químico, 494 se encuentran en buen 
estado, y 267 se encuentran en mal estado. Asimismo, se observa la distribución del estado de las 
masas de agua subterráneas en España, y percibirse aquellas zonas más castigadas por un mal 
estado de las masas de agua subterráneas, coincidiendo con amplias zonas ligadas tradicionalmente 
a la agricultura intensiva, como las dos planicies castellanas, toda la cuenca mediterránea y el valle 
del Guadalquivir y el Ebro. 

 
Figura 38: Estado de las masas subterráneas de España. Fuente: MITECO, 2021. 
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Figura 39: Distribución del estado cuantitativo (izquierda), y químico (derecha) de las masas de agua 

subterráneas en España. Fuente: MITECO, 2018. 

Analizando las tendencias del estado de las masas de agua subterráneas por demarcación 
hidrográfica, se puede observar que en la del Guadiana y la del Segura más del 50 % de sus masas 
subterráneas presentan un mal estado cuantitativo, particularmente Melilla y Tenerife presentan 
el 100% de sus masas en mal estado cuantitativo. En relación al mal estado químico, las 
demarcaciones hídricas de Guadiana, Tinto, Odiel y Piedras, Guadalete y Barbate, las Cuencas 
Mediterráneas andaluzas, Cataluña y Gran Canaria presentan más del 50 % de sus masas 
subterráneas en mal estado; particularmente Melilla y Fuerteventura presentan el total de sus 
masas subterráneas en mal estado Químico.  

 

Demarcación Hidrográfica 

N° masas subterráneas % masas subterráneas 

TOTAL 
Mal Estado 
cuantitativo 

Mal Estado 
Químico 

Mal Estado 
cuantitativo 

Mal Estado 
Químico 

Cantábrico Oriental  20 0 1 0,00 5,00 

Cantábrico Occidental 20 0 0 0,00 0,00 

Galicia-Costa 18 0 0 0,00 0,00 

Miño-Sil 6 0 2 0,00 33,33 

Duero 64 4 15 6,25 23,44 

Tajo 24 0 6 0,00 25,00 

Guadiana 20 11 15 55,00 75,00 

Tinto, Odiel y Piedras 4 0 3 0,00 75,00 

Guadalquivir 86 22 24 25,58 27,91 

Guadalete y Barbate 14 3 9 21,43 64,29 

Cuencas Med. Andaluzas 67 24 39 35,82 58,21 

Segura 63 40 25 63,49 39,68 

Júcar 90 30 23 33,33 25,56 

Ebro 105 1 24 0,95 22,86 

Cuencas Internas Cataluña 37 7 22 18,92 59,46 

Islas Baleares 87 34 42 39,08 48,28 

Melilla 3 3 3 100,00 100,00 

Ceuta  1 0 0 0,00 0,00 

Gran Canaria 10 1 8 10,00 80,00 
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Demarcación Hidrográfica 

N° masas subterráneas % masas subterráneas 

TOTAL 
Mal Estado 
cuantitativo 

Mal Estado 
Químico 

Mal Estado 
cuantitativo 

Mal Estado 
Químico 

Tenerife  4 4 1 100,00 25,00 

Lanzarote 2 0 0 0,00 0,00 

La Gomera  5 0 0 0,00 0,00 

Fuerteventura  4 1 4 25,00 100,00 

La Palma  5 0 1 0,00 20,00 

El Hierro  3 0 0 0,00 0,00 

Tabla 48: Número y porcentaje de masas subterráneas en mal estado cuantitativo y químico por 
Demarcación Hidrográfica. Fuente: MAPAMA, 2021.   

En las masas de agua subterráneas la contaminación difusa es la presión que afecta al mayor 
número de masas de agua (57 %), seguida por la presión por extracción (36 %) y la contaminación 
puntual (34 %) (MITECO, 2021). Se observa el número de masas de agua subterráneas de cada 
demarcación hidrográfica afectadas por contaminación difusa y puntual; como puede apreciarse, 
la contaminación de origen agrícola es la que más afecta a las masas de agua subterráneas.  

 

Tabla 49: Número y porcentaje de masas de agua subterráneas afectadas por contaminación de diferentes tipos (difusa, 
puntual, extracción, hi). MIÑ=Miño-Sil, GAL=Galicia-Costa, COR=Cantábrico Oriental, COC=Cantábrico Occidental, 

DUE=Duero, TAJ=Tajo, GDN=Guadiana, GDQ=Guadalquivir, CMA=Cuencas Mediterráneas Andaluzas, GYB=Guadalete y 
Barbete, TOP=Tinto, Odiel y Piedras, SEG=Segura, JUC=Jucar, EBR=Ebro, CAT=Cuencas Internas de Cataluña, BAL=Islas 

Baleares, GCA=Galicia-Costa, FUE=Fuerteventura, LAN=Lanzarote, TEN=Tenerife, LPA=La Palma, GOM=La Gomera, HIE=El 
Hierro, CEU= Ceuta, MEL=Melilla. Fuente: MAPAMA, 2021. 
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Demarcación Hidrográfica 
Difusa Puntual 

Agricultura Forestal Acuicultura Minería Acuicultura 

Cantábrico Oriental  0 0 0 0 0 

Cantábrico Occidental 0 0 0 1 0 

Galicia-Costa 0 0 0 0 0 

Miño-Sil 6 0 0 0 1 

Duero 35 0 0 0 0 

Tajo 6 0 0 0 0 

Guadiana 20 0 0 0 0 

Tinto, Odiel y Piedras 3 0 0 0 0 

Guadalquivir 67 37 1 1 0 

Guadalete y Barbate 9 0 0 0 0 

Cuencas Med. Andaluzas 24 0 0 0 0 

Segura 36 0 0 1 0 

Júcar 23 0 0 0 0 

Ebro 71 0 0 0 0 

Cuencas Internas Cataluña 36 0 0 0 0 

Islas Baleares 67 0 0 0 0 

Melilla 3 0 0 0 0 

Ceuta  0 0 0 0 0 

Gran Canaria 6 0 0 0 0 

Tenerife  1 0 0 0 0 

Lanzarote 0 0 0 0 0 

La Gomera  2 0 0 0 0 

Fuerteventura  0 0 0 0 0 

La Palma  1 0 0 0 0 

El Hierro  1 0 0 0 0 

Tabla 50: Número de masas de agua subterránea afectadas por contaminación de diferentes tipos (difusa, puntual) 
y orígenes (agricultura, forestal, acuicultura o minería) de las diferentes demarcaciones hidrográficas. Fuente: 

MAPAMA, 2021. 

2.2.1.7. Regadío 

Siendo uno de los países más áridos en la UE, España es en cambio el primer país en área regada 
(3,4 millones de hectáreas; en torno al 75 % de los usos consuntivos del agua), y las principales 
zonas de riego se concentran a su vez en las zonas más áridas del país (Pulido-Velázquez et al., 
2020). Los detalles de superficies de regadío españolas se presentan por comunidad autónoma 
(ESYRCE, 2019). Puede observarse que comunidades como Canarias y la Comunidad Valenciana 
presentan superficies de regadío de alrededor del 50 % de su superficie total cultivada, mientras 
que otras no llegan al 10 % (Galicia, Asturias, Cantabria). Asimismo, a continuación, puede 
observarse la superficie de regadío ocupada en el territorio español. 
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Comunidad 
Autónoma 

 
Superficie 

Regadío (ha) 

 
Total Superficie 

cultivo (ha) 

 
Superficie 

geográfica (ha) 

 
Sup. regadío/Sup. 

Cultivo (%) 

 
Sup. Regadío/Sup. 

Geográfica (%) 

GALICIA 17.472 359.707 2.957.641 4,86% 0,59% 

P. DE ASTURIAS 678 23.992 1.060.411 2,82% 0,06% 

CANTABRIA 522 7.133 532.953 7,32% 0,10% 

PAIS VASCO 5.929 84.984 723.296 6,98% 0,82% 

NAVARRA 101.740 327.698 1.039.067 31,05% 9,79% 

LA RIOJA 45.863 158.997 504.502 28,84% 9,09% 

ARAGON 418.104 1.789.783 4.772.038 23,36% 8,76% 

CATALUÑA 265.974 824.383 3.210.961 32,26% 8,28% 

BALEARES 21.404 162.833 499.170 13,14% 4,29% 

CASTILLA Y LEON 465.583 3.560.377 9.422.309 13,08% 4,94% 

MADRID 21.237 205.729 802.749 10,32% 2,65% 

CASTILLA-LA MANCHA 567.866 3.699.301 7.945.985 15,35% 7,15% 

C. VALENCIANA 293.604 640.982 2.326.198 45,81% 12,62% 

R. DE MURCIA 186.788 467.540 1.131.387 39,95% 16,51% 

EXTREMADURA 282.890 1.087.238 4.163.545 26,02% 6,79% 

ANDALUCIA 1.107.324 3.540.903 8.758.855 31,27% 12,64% 

CANARIAS 25.768 43.695 744.510 58,97% 3,46% 

Total general 3.828.747 16.985.275 50.595.575 22,54% 7,57% 

Tabla 51: Superficie ocupada por regadío, y su relación con las superficies cultivadas y totales de las diferentes 

comunidades autónomas españolas. Fuente: ESYRCE, 2019. 

 
Figura 40: Superficie de regadío en España. Fuente: MAPA, 2021a. 
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Además, en el Plan Nacional de Regadíos (2008) se muestran las superficies de regadío ubicadas en 
zonas vulnerables por Comunidad Autónoma. Se observa que al 2008, Andalucía junto con la 
Comunidad Valenciana abarcaban más del 50 % de la superficie de regadío del territorio español 
(MAPA, 2021a).  

 

Comunidad Autónoma Superficie (ha) % 

Andalucía 239.616 39,2 

Aragón 9.483 1,6 

Baleares 4.525 0,7 

Canarias 5.712 0,9 

Castilla y León 8.513 1,4 

Castilla-La Mancha 111.205 18,2 

Cataluña 81.528 13,3 

Comunidad Valenciana 146.713 24,0 

País Vasco 3.644 0,6 

Total 610.939 100,0 

Tabla 52: Superficies de regadío ubicadas en zonas vulnerables para diferentes comunidades autónomas, y sus 
porcentajes en relación a la superficie total. Fuente: MAPA, 2021a. 

Las diferentes demarcaciones no presentan claramente aquellas superficies de regadío que son 
objeto de limitaciones obligatorias, concretas y específicas para reducir la presión por extracciones 
de masas de agua, es por esto que no se ha podido determinar claramente cuántas o cuáles son las 
masas de agua que incumplen los objetivos OMA debido a extracciones por regadío, ni cuánto se 
han reducido las mismas.  

2.2.1.8. Zonas vulnerables a contaminación difusa por nitratos de origen agrario  

En España existen alrededor de 8 millones de hectáreas de superficie que corresponden a zonas 
vulnerables a nitratos. Las comunidades de Andalucía, Castilla-La Mancha y Cataluña son las que 
poseen mayor superficie de estas zonas, pero Baleares, Castilla y León junto con Andalucía y 
Cataluña poseen mayor número de zonas vulnerables a contaminación difusa por nitratos de origen 
agrario. 

 

 CCAA Superficie (ha) 
Número de zonas 

vulnerables 

Andalucía  1.532.712,71 35 

Aragón 360.792,38 23 

Baleares 121.206,94 31 

Canarias 22.368,50 11 

Castilla-La Mancha 3.705.950,90 18 



 

 
MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

 

 

113 

 CCAA Superficie (ha) 
Número de zonas 

vulnerables 

Castilla y León 229.506,73 34 

Cataluña 1.084.707,64 33 

Extremadura 68.232,65 3 

Madrid 130.329,73 5 

Murcia 81.972,16 16 

Navarra 23.701,30 4 

País Vasco 15.040,40 7 

La Rioja  11.075,47 10 

C. Valenciana 671.537,34 3 

TOTAL 8.059.134,94 233 

Tabla 53: Superficie y número de zonas vulnerables a contaminación por nitratos por comunidad autónoma. Las 
comunidades que no figuran en la tabla no presentan zonas vulnerables. 

Si se analiza el informe de Seguimiento de la Directiva 91/676/CEE para el cuatrienio 2016-2019 en 
relación a la contaminación del agua por nitratos utilizados en agricultura, puede deducirse que las 
zonas vulnerables a nitratos (ZVN) se han ampliado en dicho período para la mayoría de las 
comunidades autónomas que las poseen (MITECO, 2020a). Para declarar dichas áreas vulnerables 
se toma en cuentan que las concentraciones de nitratos superen los 50 mg/l, o los 40 mg/l y tengan 
tendencia ascendente. Es por esto que, desde su designación, y a pesar de la aplicación de 
programas de acción, como el Programa de Actuación sobre zonas vulnerables a la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la Comunidad de Madrid 
(Comunidad Madrid, 2021) o el Programa Piloto Ambiental Río Robo en Navarra (Agrogestor, 2021), 
las ZVN se han mantenido o han aumentado en todas las comunidades en las que se han designado.  

Además, el MITECO (2021) ha reportado aquellas zonas vulnerables bajo la Directiva de Nitratos de 
las diferentes demarcaciones que se encuentran bajo control. A continuación, puede observarse 
que no todas las demarcaciones se encuentran controladas bajo la Directiva antes mencionada, y 
aquellas que sí poseen algún tipo de control en sus masas de agua, en general suelen tener mayoría 
de masas subterráneas controladas, frente a las superficiales.  

 

Demarcación Hidrográfica Masas de agua controladas 

Superficiales Subterráneas 

Cantábrico Occidental 8 0 

Duero 2 38 

Tajo 12 0 

Segura 58 28 

Ebro 23 761 

Cuencas Internas Cataluña 51 546 

Guadiana 0 169 
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Demarcación Hidrográfica Masas de agua controladas 

Superficiales Subterráneas 

Gran Canaria 0 180 

Tenerife 0 5 

La Palma 0 7 

La Gomera 0 15 

TOTAL 154 1749 

Tabla 54: Masas de agua con Zonas Vulnerables a Nitratos que se encuentran bajo control. Fuente: MITECO, 2021. 

2.2.1.9. Contaminación por nitratos fuera de las zonas declaradas vulnerables  

Los nitratos ejercen una presión significativa por fuera de las zonas declaradas como vulnerables. 
La Red de control químico de las aguas subterráneas (MITECO, 2021a) realiza controles de este 
contaminante para evaluar la calidad de las aguas subterráneas. En la Figura siguiente pueden 
observarse las localizaciones de los controles con presencia de nitratos por fuera de las ZVN. Como 
se aprecia, existen alrededor de 1800 puntos de control en España que al año 2011 presentaban 
contaminación por nitratos. Las demarcaciones hidrográficas más afectadas son la del Ebro, el 
Duero y las Cuencas Internas de Cataluña. La Red de control químico de aguas subterráneas 
(MITECO, 2021a), no posee datos más actualizados hasta la fecha, ni la superficie que abarcan 
dichos puntos de control dentro de cada demarcación.   

 

Figura 41: Localización de registros de presencia de Nitratos al exterior de las Zonas Vulnerables a Nitratos. Fuente: Red 
de control de estado químico de las aguas, datos correspondientes al 2011 (MITECO, 2021a). 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































